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ACTA DE LA SEPTIMA SE$ÓN
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COMIE DE TRANSPARENCIA

En lo Ciudod de México, siendo los 12:00 horos del ló de mozo de 2Oló, se

reunieron en lo solo de juntos del B" piso del edificio ubicodo en Insurgentes Sur,

número I143, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito JuÓrez, C.P.O372O, los CC.
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comité de Tronsporencio
(Comité) y Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo Informoción y Gobierno
Abierto del lnstituto Federol de Telecomunicociones (lnstituto); MorÍo Zoroydo
Mociel Escudero, Directoro de Áreo de lo Coordinoción Ejecutivo en su colidod
de miembro del Comité; Lucio Morio Rendón Ortiz, Director Generol Adjunto
(Asesor de Presidencio) en su colidod de miembro del Comité y, Moriel Alejondro
Mondrogón Bustos, Subdirectoro de Informoción y Secretorio Técnico del Comité,
poro que, con fundomento en los ortículos 43 y 44 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informqción Público (LGTAIP) se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DíA

PRIMERO,- Registro de osistencio.

SEGUNDO,- Lecturo y oproboción del Orden del Dío'

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción monifestodo por lo Unidod de Cumplimiento y por el Órgono
lnterno de Control. en respuesto o los solicitudes de occeso o lo informoción
con números de folio:

091210001 081 ó
091210001 l0ló
091210001 251 ó
o912100012716
091210m.l441ó
09r 21 0001 45.| ó
09r 21 0001 5l I ó
091210001531ó
09121000.| ó2] ó
09r 2t 000r ó3.l ó
w121000.|ó4.|ó
09r 21 000.| ó51ó
091210001óóló
09121000ró71ó
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CUARTO,- Discusión y, en su coso, cónfirmoción de lo omplioción del plozo
solicitodo por lo Unidod de Competencio Económico poro dor respuesto o los
solicitudes de occeso o lo informoción con números de folio:

ogt210001ó91ó
o9t210001 8t tó

QUINTO.- Asuntos Generoles,

ACUERDOS

PRIMERO'- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes del
comité, En tolvirl'ud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO,- Lo Presidento dio lecturo del Orden del Dío, el cuol fue oprobodo por
unonimidod por todos los integrontes del órgono Colegiodo,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informqción monifestodo por lo Unidod de Cumplimiento y por el órgono Interno
de Control, en respuesto o los solicitudes de occeso o lo informoción con números
de folio:

. 09t210001081ó

Con fecho 4 de febrero de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsoorencio del
Instituto, o trqvés del Sistemo Infomex, lo siguiente:

"solicito cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo, resolución o cuolquier tipo de
documenfo o octo administrofivo emitido por olgún servidor público de
cuolquier óreo del lnstifuto Federol de Telecomunicociones poro que en el
uso de sus faculfodes de reguloción, superuisión, verificoción y vigiloncio
hoyon emifido, requerido, dirigido y/o nofificodo ot Agente Económico
Preponderanfe en el Secfor de Telecomunicociones, o o cuolquier de sus
empresos relocionodos, subsidarios o mofrices, sobre informoción o
documentoción medionfe lo cuol ocredife el cumplimiento de sus
obligociones derivodos de:

(i) Lo resolución de preponderoncio confenido en et ocuerdo
ese lnstitufo con fecho ó de morzo de

oncesión;
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(¡¡D Del Decrefo por el que se reformon y od¡cionon diversos
disposiciones de los ortículos ó", 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución
Político de /os Es/odos Unidos Mexiconos, en moferio de
telecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Radiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicaciones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(viD De lo Ley Federalde Competencio Económico obrogodo, y
De cuolquier ofros disposición odminisfrotivo oplicoble Gic),"

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumolimiento,

El Comité en el morco de su Cuorto Sesión Exfroordinorio. celebrodo el 26 de
febrero del presente oño, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo estoblecido por el cordinol 44, frocción ll, en reloción con el
segundo pórrofo del numerol .|32, ombos de lo LGTAIP,y el orlÍculo 7l del
Reglomento de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción
Público Gubernomentol (LFTAIPG), utilizodo de formo supletorio.

En este orden de ideos, el Titulor de lo Unidod de referencio. medionte oficio
lFT|22S|UC/O450/2O1ó de fecho I I de morzo del oño que curso, monifestó:

ioOr. etporticutor, Ie informogue se reotizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos que infegron lo Unidod de Cumplimienfo respecfo de lo
informoción generado duronfe el oño inmedioto onferior confodo o
por-fir de lo fecho en que se presenfó Ia solicifud; lo onferior, con opoyo
en lo dispuesto en elCriterio 9/13 del enfonces lFAl que estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se oreciso en lo soltcitud de
informoción, El ortícuto 40. frocción tl de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfol, señolo que los porticulores deberón
describir en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso. los documentos
requeridos, En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el
periodo sobre el que requiere lo informoción, deberó inferpreforse que su
requerimienfo se refiere ol del oño inmedioto onterior confodo o poiir de lo fecho
en que se presenfó lo solicifud. Lo onterior perm¡fe que los sujelos obligodos
cuenten con moyores elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo.'

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requerimienfos formulodos o los sulefos regulodos indicodos en lo
solicifud, lo onterior en ejercicio de los foculfodes de supervisión que

rmidod con lo dispuesfo en los
del Estotufo Orgónico de esfe
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lnstituto, relocionodos con lo moferio de lo solicitud y que consisten en
7& fojos útiles, que confienen información CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo l1ó de lo Ley Generol de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonfe LGTAIP),

en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones I, ll y XV\L y
los Lineomienfos Cuorfo, Sexfo, Sépfimo y Trigésimo de los Lineomientos
Generoles paro lo closificoción y desclosificoción de lo informoción de
las dependencias y enfidodes de la Adminisfroción Público Federol, (en
lo sucesivo LGCIDEAPF), tolcomo se describe o confinuoción:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidad con
lo estoblecido en el ortículo lló de la LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
frotorse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podr'a ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credenciales de elector: lnformoción confidenciol
de conformidad con lo estoblecido en el orfículo lló de lo LGTAIP en
relación con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que dentro de los dofos que los conformon esfon
el, oño, mes, dío y clove del estodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser ésfos dotos personoles concernienfes o uno persono fnico
identificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o
corocferísticos físicos origen éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier
persono, podrío afector lo intimidod de los tifulores de dichos dofos
personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnsfifufo Federol de Acceso a lo
lnformoción y Profección de Dofos, con corócfer confidenciol en
férminos del ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, como se odvierte de
lo resolución olrecurso de revisión RDA 1248/13.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciolde
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de Io LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de
los LGCIDEAPF, yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número

omento de conformor lo colve de
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Es decir, se cons¡dero que dicho número de control, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono tifulor de
dicho documento, consfituye un dafo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concernienfe o uno persono físico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforol ohí confenido.

Robusfece Io onferior, que el Pleno del IFAI, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofar, conforme o lo dispuesfo en el oiículo lB, frocción ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público
Gubernomenfol, como se odvierfe o lo Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP,

Firmos de perconos Í?'s'c-os: lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de los
LGCIDEAPF, por froforse de un dofo personol que idenfifico o hace
idenfificoble o su fitulor y que ofecfo su intimidod,

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interpretoción o
confrario sensu del criferio l0/10 del lNAlonfes lFAl que dispone:

"Lq firmo de los seruidores públicos es ínformoción de corócter público cuondo ésfo
es ut¡lizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
idenfifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un servidor público emife un octo
como ouforidod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo ftrmo
medionfe lq cuol volido dicho ocfo es público. Lo qnferior, en virlud de que se
reolizó en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en lérminos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de la función público, es informoción de nofuralezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Mqriscol 3415/09 lnsfifuto Mexicono de Tecnología del Aguo -
Mor'n Morvon Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C,V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De Io onferior, se desprende que lo firmo de personos físlcos que no son
servidores públicos, es un doto personol confidenciol, en fonto que
idenfifico o hoce idenfificoble o su titular, o excepción de cuondo un
seNidor público emife un ocfo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
vol¡do ese ocfo serío público.
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orlículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esforío dondo a conocer su sifuoción ocodémico. ofecfondo lo esfero
privodo de su fifulor.

Número de empleodo: lnformoción de carócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineamienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, fodo vez que a frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fifulor.

Forlalece lo onferior, elcriterio l5/10, delenfonces lFA[ que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los lrobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de frobojodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los lrobojodores
puedan occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o
enfidod, poro hocer uso de diversos servicios, como lo presenfoción de consulfos
relqcionodos con su sifuoción laborol porticulor, dicho informoción es suscepfible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ottículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virtud de que o frovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tttulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pelróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/08 lnsfituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amoorón 3727/09 Petróleos Mexicqnos -
Morío Mo¡vón Loborde.'

Asimismo, le informo que con /os mlsmos cr¡fer¡os de búsquedo, fueron
locolizados diversos ocfos de verificoción que mós odelonfe se defollon,
procficodos o /os suielos regulodos indicodos en lo solicitud y 5 oficios
girodos en reloc¡ón con lo mismo, fodo lo onfer¡or en ejerc¡c¡o de los
focultodes de verificoción conferidos o esfo Unidod en los frocciones I. ll,
lll y V, del ortículo 43 del Estotufo Orgónico de esfe Insfifufo, relocionodos
con lo moter¡o de lo solicitud.

NOMBRE
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IFT.DF-DGV432-2015 DE MÉXICO S,A,B, DE C.V,

\FT-DF-DGV-ü3-20|5

TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V.

lFf-DF-DGV-202-20t 5 TELEFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C.V.

\FT-DF-DGV-2U-20|5 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.

\FT-DF-DGV-24-20t 5 IELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C,V.

\FT-DF-DGV-205-20t5 TELÉFONOS DEL NORESTE. S,A.D E C,V,

-DF-DGV-2|9-20t5 RADIOMOVIL DIPSA S.A, DE C,V.
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Los ocfos de verificoción consfon en lU? fojos útiles que cont¡enen
información CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, (en odelonte LGTAIP), en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones I, ll, Vll y XVll; el Lineomienfo
Trigésimo Sexfo, frocciones I y Il; y los Lineomientos Cuorto, Sexto, Sépfimo
y Trigésimo de los Lineomienfos Generoles poro lo closificoción y
desclosificación de lo informoción de los dependencios y enfidodes de
lo Adminisfroción Pública Federol, (en lo sucesivo LGCIDEAPF), fol como
se describe o continuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos l?'sicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll,
de los LGCIDEAPF, por troforse de informoción que concierne o uno
persono físico identificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su infimidod,

Sexo de personos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el orfículo I ló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podr'n ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credenciales de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en

gundo frocciones ly XVll, de los
dofos que los conformon esfón
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\FT-DF-DGV-2262015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. t8

tFT-DF-DGV-2ót -20t 5 peuouóvt DTPSA s.A. DE c.v. /14

tFT-DF-DGV-413-20t 5 RADIoMÓVIL DIPIA s,A. DE C.V.

tFT-DF-DGV-5ót -20t 5 rTIÉTONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V, 474

\FT-DF-DGV-78t -2015 IELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V, 4ó

\FT-DF-DGV-782-20| 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. 22ó

F\-DF-DGV-783-20t 5 TELEFONOS DEL NORFSTE, S.A.D E C.V. t7

tFT-DF-DGV-784-20t 5 peototuóvt DtPsA s,A, DE c.v. 45

IFT/DF/DGV/578/2015 peotouóvtt DTPSA s.A. DE c.v. 43

tFT/DF/DGV/U0/20t5 rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c.v. tm

IFT/DF/DGV/óóB/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V. t9

tFT/DF/DGV/243/20t 5 peotouóvt DtPsA s.A. DE c.v.
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el, oño, mes, día y clove del esfodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser ésfos dotos personoles concernientes o uno persono físico
idenfificodo o que puedo hocerlo identificoble, relotivos a
corocterísficos físicos origen éfnico y sexo, ol ser enfregodo a cuolquier
persona, podrío ofecfor lo infimidod de los titulores de dichos dofos
personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido
considerodo por el Pleno del lnstituto Federol de Acceso o lo
lnformoción y Profección de Dofos, con corocfer confidenciol en
férminos del ortículo lB, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Pública Gubernomenfol, como se odvierte de
lo resolución ol recurso de revísión RDA l24B/13.

Céduto tJnico de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I ló de Io
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y
XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se integro por dofos personoles
que únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidot su lugor de nocimienfo y el sexo, y
ésfo es informoción que lo disfingue plenomenfe del resfo de los
hobitonfes.

Sirve paro fortolecer lo onterior, el criterio 03/10 del lnsfitufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformación y Protección de Dotos
Personoles (INAD, onfes lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción y
Profección de Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo esfoblecido en el oiículo 3, frocción ll de Io Ley Federol de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente a uno persona físico identificodo o
identificoble. Por su porte, el orlículo 18. frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenfimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los férminos de esto Lev. En esfe
sentido, lo CURP se infegro por dolos personoles que únicomente le conciernen e
un porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor
de nocimiento, y esfo es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol. en términos de lo dipuesto en el
o¡ficulos anteriormenfe señolodos. Expedientes: 3l@/U Secretqrío del Trobqjo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón, 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón, 0325/09 Secretorío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/09 Seryicio Postql Mexicono - Ánget frinidod Zoldívor. 4071/09
tnstitufo Federol de Acceso o lo lnformoción Público - ÁngelTrinidod Zoldívor."

os: Por comprender dofos personoles
que de dorse o conocer podr'nn

¿ó

I de 172



ACTA DE LA SEPNMA SESIÓN
DORAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

ofector su infimidod, rozón por Io cuol se closifico como informoción
confidenciol con fundomento en lo esfoblecido en el arfículo I ló de lo
LGTAIP y el Lineamienfo Trigésimo Segundo frocción Vll de /os
LGCDIDEAPF.

Estodo, municipio, rección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidad con Io esfoblecido en el
ortículo lló de lo LGTAIP. en reloción con el Lineamiento Trigésimo
Segundo fracciones I y VIl, de los LGCIDEAPF, por troforse de dotos
personoles de personos físlcos identificodos o idenfificobles relofivos o su
orlgen étnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su fifulor y
que ol dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido
íntimo.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de Io LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVIL de
los LGCIDEAPF, yo que se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restonfes corresponden o un número
consecufivo único osignado ol momenfo de conformar la calve de
ele cfor correspondi e nfe,

Es decir, se consldero que dicho número de control, ol contener el
número de la sección elecforol en donde vofo el ciudodono fifulor de
dicho documenfo, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concernienfe o uno persono físico identificoda
o identificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido,

Robusfece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elartículo lB, frocción ll de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se advierte o lo Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogrofros de personos frsicos. lnformoción confidencial, de
conformidod con el orlículo lló de la LGTAIP, en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPE todo vez
que los fofogroffos constifuyen lo reproducción fiel de los corocterísficos
físicos de uno persono en un momento deferminodo, por lo que
representon un instrumenfo de identificoción, prolección exferior y foctor
imprescindible poro su propio reconocimiento como sujeto individuoly ol

podrío ofecfor lo intimidod de los
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Regislro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personas ñsicos;
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo Iló de lo LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Segundo frocción XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se integro por
dotos personoles que vinculodo ol nombre de su titulor, permife
idenfificar lo edod de lo persona, osí como su homoclove, siendo esfo
úlfimo único e irrepefible, que únicamente le concierne o su tifulor y de
divulgorse o persono distinto podría afector su intimidod.

Firmos de personos fislcos; lnformoción de carócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de los
LGCIDEAPF, por trotorse de un dofo personol que idenfifico o hoce
idenfificoble a su fitulor y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer Io closificación anterior, sirue lo interpretoción o
confrorio sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidencial, en fonlo que
idenlifico o hoce idenfificoble o su tifulor, cuondo un seruidor público emite un ocfo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que fiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onterior. en vidud de que se
reolizó en cumplimienfo de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tanfo, lo firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofuralezo público,
dodo que documento y rinde cuenfos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con mofivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnología del Aguo -
Morio Moruón Loborde 3701/@ Adminisfroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un doto personol confidenc¡ol, en tonto que
identifico o hoce identificoble a su tifulor, o excepc¡ón de cuondo un
seruidor público em¡fe un ocfo como outoridad, en ejercicio de los
funciones que tiene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese octo serío oúbl¡co.

Huellos digifoles. lnformoción confidenc¡ol, de conformidod con el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo

ndiéndose por huello digifol,

_\
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un factor clove para ¡denfificor o uno persono fís¡co, por lo que se troto
de un dofo personolque hoce identificoble o uno persono físico, que de
relevorse puede ofecfor lo infimidod de sus tifulores,

Nocionolidod de personos f?'sicos se consldera como un dofo personol
de corócfer confídenciol, en términos de lo dispuesto por el ortículo I ló
de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
I, de los LGCIDEAPF, fodo vez que se trofo de lo Condición particulor de
los hobitontes de uno Noción o través de lo cuol puede ser idenfificoble
una persono por su origen rocioL que de revelorse puede afecfor su
intimidod.

Estodo civil de personos flsicos se considero como un dofo personol de
corócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo I ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
XVll, de los LGCIDEAPF, dodo que el esfodo civil consiste en la situoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecto o lo fomilio, el
esfodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
disfinfa o su tifulor, puede verse ofecfodo su vido privado o infimidod.

Ocupoción o profesión de personas frsicos se considero como un dofo
personol de corocfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociona
direcfomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estarío dondo o conocer su sifuoción ocodémico. ofectondo lo esfero
privodo de su titulor.

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con Lineomienfo Trigésimo Sexto, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
confener imporfes en monedo nocional, que conformon el copitol
sociol, informoción relotivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser úfilparo un competidor,

A moyor obundomienfo, es imporlonfe desfocor que los personos
jurídicas colectivos, tombién cuenfon con deferminodos espocios de
profección anfe cuolquier infromisión orbifrorio por porte de ferceros
respecto de cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero anulor o menoscobor su libre y
buen desorrollo.

uienfe fesls oislodo emifido por lo
ión:
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Epoco: Décimo Époco
Registro:2ü5522
lnstoncio: Pleno
fipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote r i o(s) : C on stilucion o I

Ieslsr P. ll/2014 (10a.)
Pógino:274

.PERSONAS MOMLES. NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE I.OS DAIOS AlE
PUEDAN E1JPARARSE A L6 PERSONA¿ES, AUN CIJANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENIREGADA A UNA AUTORIDAD.

El ottículo Ió, pórrafo segundo. de lo Consfitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho a lo protección de dotos personoles, consistenfe
en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos. En ese sentido. el derecho o lo
protección de dofos personoles podr'n enfenderse, en primero instqncio, como una
prerrogofivo de los personos ftsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o lq intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
confenido de esle derecho puede extenderse o cieio informoción de los personos
jurídicos colectivos, en fonfo que tombién cuenton con delerminodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbifrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o reloflvo o su identidod eue, de
revelorse, pudiero onulor o menoscabar su libre y buen desorrollo. Por tonto, los
bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de profección de dotos de los
personas morcles. comprenden oquellos documentos e informoción que les son
inherentes, que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de ferceros,
independientemenfe de que, en moterio de fronsporencio e informoción público,
opere el principio de móximo publícidod y disponibilidod, conforme ol cuol, Iodo
informqción en posesión de los outoridodes es público, sin impoior lo fuente o lo
formo en que se hoyo obtenido. pues ocorde con el ortículo óo, en reloción con el
ló, pórrofo segundo, constilucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes
por porte de los personos moroles, seró confidenciol cuqndo tengo el corócter de
pr¡vodo por contener dofos que pudieron equipororse o los personoles, o bien,
reseNodo femporolmenfe, sl se ocfuolizo olguno de los supues/os previsfo,s
legolmente,"

En ese orden de ideos, los bienes protegidos por el derecho o lo
privocidod y de profección de dotos de /os personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoción que /es son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡enfo de terceros,
independientemente de que en mafer¡o de lronsporencia e informoción
público. opere el principio de móximo public¡dod y disponibilidod,
conforme ol cuol, fodo informoción en poses¡ón de los outor¡dodes es
público, sin importor b fuenfe o lo formo en que se hoyo obfenido,

Así mismo, es apl¡cable el cr¡fer¡o I I /13 del enfonces IFAI, ohoro lNAl, que
indico lo siguienfe:
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objeto conferir o un porticulor el ejercicio de cieios prerrogolivos públicos poro lo
explotoción de un bien o seruicio público. por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corócter público.
Lo onferior, yo que perm¡te evoluor de formo dkecfo el desempeño y el
oprovechomienfo del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo ouforidod
otorgonte, Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los
porticulores, que pudieron ser útiles pord un competidor, por ejemplo, lo relotivo o
delolles sobre el monejo del negocio del tilulor, sobre su proceso de tomo de
decisiones de inversión o informqción que pudiero ofecfor sus negociociones con
proveedores o clientes, deberó elobororse uno versión público. en lo que deberó
tesforse únicomenle dicho informoción, de conformidod con los orlículos 18,
frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Públ¡co Gubernomenlql. Poro consideror oue dicho informoción es de corócter
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con fol corocter por
los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos fienen el derecho de
conside rorlo como confidenciol. "

En consecuenc¡o, lo informoción relofivo o lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupa, debe ser fufelodo por este insfifufo,
todo vez que lo m¡smo conf¡ene dafos relotivos o su potrimon¡o, que
pud¡eron equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pud¡eron
ser út¡les poro un compet¡dor por ser relotivo o lo copocidod económico
del fifulor, generondo incertidumbre o los personas físicas y o/moroles
con los que lo conces¡onorio de mérifo prefendo confroer olguna
obligoción cred¡f¡c¡o o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de coracfer conf¡denc¡ol, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo 11ó, de lo LGTAIP, en
reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que o trovés del mismo, es pos¡ble conocer
informoción personol de su tifulor.

Forfolece lo anferior, elcriterio l5/10, delentonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenfiftcoción único constituyo un elemenfo por med¡o del cuol los trobojodores
puedon occeder o un s¡stemo de dotos o informoción de lo dependencio o
enfidod, poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor. dicho informoción es suscepfible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo esfoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernqmenfol, en viiud de que o trovés de lo misno es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jacqueline Peschord Moriscol 3W/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
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Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dofos sobre el monejo del negocio
del tifulor de lo informoción, que podrío ser úfil poro un competidor, en
términos de lo dispuesto en el fercer porrofo del ortículo lló de lo Ley
Generol de Tronsporencio v Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del
Lineamienfo Trigésimo Sexto de los Lineomienfos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de lo lnformoción de los dependencios y
enfidodes de lo Adminisfroción Público Federolyo que:

D Por uno porte, contiene dafos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros drsflnfos o los sujefos regulodos
gue nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informofico; lo onferior en virtud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuenfron en el documento,
podríon ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o
lnfernef si se logron posor los equipos de seguridod informótico, lo que
podrío bloqueor o inhobilitar los equipos y troer'n como consecuencio
uno posible ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo
imposibilidod de poder proveer los seruicios;

ii) Por ofro porte, contiene dofos de Io operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o ofoques informóticos todo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomadas,

Lo informoción del frozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se trofo e incluso de los
terceros con los que se interconecfe, informoción que le proporciono
uno venfojo compefifivo con respecto o ofros operodores, hocerlo
público vulnera el secrefo industriol de los empresos involucrodos que
oporecen en los frozodos de llomodos.

Por su porte, los oficios generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Estofufo Orgónico de esfe Insfifuto consfon en l0 fojos útiles y confienen
informoción CONFIDENCIAL consistenfe en firmos de personos físicos que
recibieron los mismo, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
orlículo lló, de lo LGTAIP, en reloción con Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVII, de los LGCIDEAPF,

En ese orden de ideas, se pone o disposición del solicifonte lo versión
oción onfes referidos, consistenfe
se ocredite elpogo de la mismo,

l4 de
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de conformidod con lo dispuesfo en el ortículo l4l de lo LGTAIP, se
somefero ol Comité de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
entrego ol solicifonfe.

Asimismo, le informo que se locolizoron /os siguientes Acfos de
Verificoción:

NO DE ACTA/OFICIO NOMBRE

|FT-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

\FÍ-DF-DGV-402-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

\FT-DF-DGV-409-20| 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V.

IFT-DF-DGV_989-2015 TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V.

tFT/DF-DGV-t 29ó-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT-DF-DGV-ffi9-20tó RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C.V.

tFT/DF/DGV/m5/201ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C.V,

tFT/DF/DGV/üó/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFT/DF/DGV/j19/20t ó RADIOMOVIL DIPSAS.A, DE C.V.

Los octos de verificoción onfes descrifos son de coracter RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mismos se encuentro en onólisis
técnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podr'n obsfruir los acfividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y
disposiciones odministrofivos, o que se refiere lo frocción VI del ortículo
I l3 de lo LGTAIP, yo que si lo informoción de esfos ocfos llego o monos
de los concesionorios visifodo, ésfos podr'nn reolizor ocfos fendienfes o
e ntorpec e r dichos foc ulfode s.

Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicitodo se estorío
vulnerondo elderecho fundamentolo lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cual implico recibír lo consideroción v el froto de no

obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dotondo ol solicitonfe, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo. en el sentido de que podrío ofecfor susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emifo, el hecho de permitir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en
los octos de verificoción referidos. no sólo couso violoción o.b

tnos Yo expuesros, sno que poono
emifo lo ouforidod responsoble, yo

*$*
:i.iiTlTul,j iiDIQAi üi
TE¡.FCCMfJ¡* iCACICI.IPS

l5 de 172



ütr*
j fiiliirlí] ¡[DIl?Ai- Dl
trEü. FCO $v!{J N iC ACION ES

' un aoyo,

ACTA DE I.A SEPNMA SESIÓN
EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

que ofend¡endo o los pr¡ncip¡os bojo los cuales se debe reg¡r lo
ocfuoción de lo ouforidod, entre ofros, el deber de dilígencio,
imporciolidod y objefividod, podrían verse ofectodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generalde Io
sociedod, pueden ofecfor de tol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reoly generor ideos subjefivos en lo outoridod responsoble
de resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio público se encuenfron expuesfos o iuicios de volor
que no siempre son objetivos,t

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Ckcuito
Tioo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciql de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Consfitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (l 0a.)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INoC;ENCIA. AI SER IJN PRINCIPIO APLICABLE AL PR@EDIMIENTO
AÜ,IINISTRANVO SANCIONADOI?. ¿,49 SA¿AS DEL TRIBU^¿/'L FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNL]ZAR UN METODO DE VALORACIÓAI
PROBATORIO ACOI?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2ffi2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
publicodo de lo Federqción y su Goceto,
Tomo Wt, 14, de rubro:'PRESUNCIÓN DE

PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA

FEDERAL.', se odvierfe que los ottículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrafo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo pr¡mero y 102, oportodo '\ pórrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su ferto onteriot o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2@8
consogran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl-rcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consisle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le impufo lo comisión de un delito, en fonto gue el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si e porte de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito odministrolivo sonc¡onodor, en tanfo
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Esfodo, De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples monifestociones o vertientes cuyo contenido se encuentro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol y administrotivo soncionodor. Asi, en lo dimensiÓn procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse al menos tres verlientes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de

io, lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor re define
dísciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno

de lo presunción de inocencio como reglo de troto, tiene verificotivo en lo Resolución del Amporo 6n Revisión 517/20l lemitido
por lo Prim€ro Solo de Justicio de lo Noción.
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resoluc¡ón sonc¡onotor¡o de uno conducta ontijuriCico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que acuso. De eso formo, lo sonción odministrotiva
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correcfivos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedim¡ento odministrofivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odminisfrofivos poro imponer sonciones a los
occ¡ones y omisiones onlijuridicos desplegodos por el sujelo infracfor. de modo que,
lo peno odministrofivo es uno función jurídíco que tiene lugar como reocción ftente
o lo ontiiuriCico. frente o lo lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble
oflrmor que lo sonciÓn odm¡n¡strotivo guordo uno similitud fundomenlol con lo
penol. todo vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Estqdo, ombos fienen
lugor como reocción frente o lo ontijuridico, ya que en uno y otro supuestos lo
conducfo humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, la cuol
se opl¡ca dependiendo de lo nofurolezo del cqso tonfo por el tribunoL como por lo
outoridod odministrotivo. De lol suerfe que, dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrotivo soncionodor es que los principios que rigen al pr¡mero.
como el de presunción de inocenciq. tombién opl¡con ol segundo. En esos
términos, /os So/os del fribunol Federol de Justício Fiscol y Administrolivo deben
utilizor un método ol voloror los elementos de convicción eue obron en outos. ooro
verificor que por sus corocterísticos reúnen los condiciones paro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suflcienles poro
desvonecer lo presunción de ¡nocenc¡a, osí como cerciororse de oue estén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y. ol mismo tiempo. descortor lo exislencio
de confroindic¡os que den lugor a uno dudo rozonoble sobre lo que se olribuye ol
infracfor sustentada por la poie ocusodoro

CUARTO IRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AIJXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA. JALISCO.

Amporo direcfo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Admínisfrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Ckcuifo del Centro Auxiliqr de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benifez Pimiento, Secretorio:
Abel Ascencio López

Époco: Décimo Época
Registro:2ffiffi2
lnsfonc¡o: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
Mote rio(s) : Constifu cionol
fesis: lo./J, 24/2014 (lh.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COIV,O REGIA DETRATO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificarse de "poliédrico", en
el senfido de que fiene múltiples monifestociones o veiienfes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distintos ospectos del proceso penol, lJno de sus
vertientes se monifiesto como'leglo de frofo procesol" o "rcglo de frotomiento" del
impufodo, en la med¡do en que este derecho estoblece lo formo en lo aue debe

l7 de 172



ACTA DE LA SEPNMA SESIÓN
EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

condenaforio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocenciq ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de med¡dos que impliquen
uno equiporoción de hecho enlre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuqlquier tipo de resolución judiciql que supongo lo onticipoción de
tñ 

^6nñ

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío V¡ilegas Y

Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenle: A¡turo Zoldívor Lelo de Lorreo, Secreforio:
ñluro Borceno Zubiefo.

Amparo dhecfo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco volos de los
Minisfros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, Jose Romón Cossío Díoz quien reservÓ su

derecho poro formulor volo concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitia, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío V¡ilegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreq. Secretorio: Cormino Cortés Rodrí,quez.

Por lo onfer¡or, es guej l) ofendiendo al perjuicio que pude troer consigo
en los ocf¡v¡dodes de supervisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicifonte el contenido de los 9
Acfos de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoc¡ón de los derechos
fundomenfoles que enfron en confl¡cto, se cons¡dera que debe
prevolecer Ia limitoción olderecho de occeso o lo informoción, Y s¡n que
esfo implique uno vulneroción olprincipio de legolidod,

En oras de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reol¡zada enfre los
derechos fundomenfales de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencia denfro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso a lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que: otend¡endo o que
se desconoce cuóles son los fines específicos que persigue el solicitonfe -
cons¡derondo que lo ley de lo moterio no exige como requisito
fundomenfor su sol¡c¡fud-, ofendiendo o que la presunc¡ón de inocencio
como reglo de frofo es un derecho fundomenfol que debe respetorse
en todo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier autoridod,
atendiendo o que el oforgomienfo de lo informoc¡ón requerido no
únicomenfe pueden troer como consecuenc¡o lo obsfrucción o las
focultodes de supervisión, ver¡f¡cac¡ón y vigiloncio y lo violoción ol
derecho fundomenfol señalodo, sino que tombién vulnero el fin último
que persigue el lnsfitufo, que es obtener un moYor beneficio o la
sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
perm¡s¡onor¡os en moterio de telecomunicociones Y radiod¡fusión, es que
se considero que en este caso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción.

ter lo reservo de las citodos 9 octos

*$r
i i.jll !TUIO ¡:I DE RA.i L]i:-

TF¡.ECOfuIUNICACIONES
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Con bose en fodo lo onfes fundodo v mof¡vodo, se somete o ese H.
Comifé, lo reseruo de lo documenfoción referido, y, con fundomenlo en
lo dispuesfo por el orfículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, solicifo, emifo lo
re sol uc i ón c orre sp on d i e nte,

..." (sic)

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 

.|34 de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismq. De
esto monero, o porl'ir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego.

En este sentido, dichos versiones no son moterio de lo presente octuoción,

Ahoro bien, por lo que refiere o los octos de verificoción que o confinuoción se
liston:

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE

rFr-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B DE C.V.

tFf-DF-DGV-402-201 5 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

rFI-DF-DGV-409-2015 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C V.

tFI-DF-DGV-989-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

tFr/DF-DGV-129ó-2015 TELEFONOS DE MEXICO S A.B DE C.V

rFr-DF-DGV-009-201ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V

tFT lDFIDGV t005t2016 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V.

lFf/DF/DGV/0O612016 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B DE C.V

lFr/DF/DGV/019t2016 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V,

De ocuerdo con los monifestociones expuestos por lo Unidod de referencio, este
Órgono Colegiodo confirmo lo reservo por un per'rodo de 2 oños de los nueve
octos de verificoción mencionodos en el cuodro que ontecede, todo vez, que se
troto de documentos que estón siendo onolizodos por dicho Unidod con lo
finqlidod de reqlizor octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio
de telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen
poro el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon
violociones o dichos ordenomientos, En virtud de ello, se octuolizo lo hipótesis

I del ortículo I l3 de lo LGTAIP, en reloción
xto, Octovo, segundo y tercer pórrofo,
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Décimo Quinto y Vigésimo Cuorto, frqcción I de los Lineomientos Generoles poro lo
closificoción y desclosificoción de lo informoción de los dependencios y entidodes
de lo Administroción Público Federol (Lineomientos),

A moyor obundomiento, lo TESIs AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN

PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN

MÉToDo DE vALoRACtÓN pRoBAToRto ACoRDE CoN É1. señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro:2nó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Ckcuifo
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Mqyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : C onstitucionol, Administrotivo
fesis: (lll Región)4o.37 A (10o.)
Pogino:2@ó

pnTsuNCIÓN DE IN@ENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADCiR. L,4|S SAI¡S DF¿ TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA
FlscAL y ADMtNtsrRAnvA DEBEN unuAR uN u1rooo oe vetoneaóN
PROBA\ORIO ACARDE COI\I EL,

De lo tesis P. XXXV/2T2, del Pteno de lo Supremo Corfe de Just¡c¡o de lo Noción,
publicodo de lo FederociÓn y su Goceto,
fomo XVl, 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE
PRINCIPIO DE MANERA IMPLICITA EN LA

FEDERAL.'. se odvierte que los ortículos 14. pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero. 21. pórrofo primero y 102, oportodo A pórrofo segundo, de Io
Constifución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de iunio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusolorio. /os cuqles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consisle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le impufo lo comisión de un delito, en fonlo que el ocumdo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro dlsciplinor distintos ospectos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito odministrqt¡vo soncionodor, en tonto
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol sueie que
dicho principio es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples monifestociones o vertientes cuyo contenido se encuenlro
asoc¡odo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospecfos del proceso
penol y odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión prccesol de lo presunciÓn
de inocencio pueden identificorse ql menos lrcs veiienfes: l. Como reglo de frofo
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como esfóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odministrqtivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objefivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiuríCico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, la sonción odministrofivo
cumple en lo ley y en lo próct¡co distintos fines preventivos o represivos, correcf¡vos
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lo peno odminisfrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reacción frenfe
o lo ontiiurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo. por ello es doble
ofirmor que lo sonciÓn odminislrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo
penol, todo vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Esfodo, ombos tienen
lugot como reocción frente o lo ontijuridico, yo que en uno y ofro supuesfos lo
conducto humono es ordenoda o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo noturolezo del coso fonto por el fribunol, como por lo
ouforidod odminislrotivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimienlo
penol Y del odministrofivo soncionodor. es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
férminos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio F¡scal y Administrofivo deben
utilizor un método ol voloror los elemenlos de convicción que obron en outos, poro
verificor gue por sus cqrocter'stbos reúnen los condiciones para considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que onojen indicios suficienles poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que estén
desvirtuodos los hipótesis de inocencio y, ol mismo t¡empo. descortor lo existencio
de controindicios que den lugor o uno dudo rqzonoble sobre la que se otribuye ol
infroctor suslentodo por lo poie ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AIJXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON /?ES/DENCIA EN GIJADALA"]ARA, JALISCO.

Amporo dkecto 37/2014 (cuoderno ouxílior 7n/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moferia Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del
Cuqio Tribunol Colegiodo de Circuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero Región. con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del foro y Asociodos, S,C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio:
Abel Ascencio Lóoez."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implÍcito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste, en
que el gobernodo no estÓ obligodo o probor lo licitud de su conducto cuonoo se
le imputo lo comisión de un deliio, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es posible identificor tres verlientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotoriq,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

onter¡or significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno

to ontijurídico que genero que se otribuyo
USO.

l.
2,
3,

Lo
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En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijuridico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes. reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
felecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos, De esto monero, lo entrego de lo informoción en este
momento procesol, podrÍo troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo
"inocencio o conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estqdo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título,

En tol fenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

() Que el concesionorio reolice ocfos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevqdos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho oroceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrío los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el oriiculo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
".,,ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
el soticitonfe -considerondo que lo ley de lo moferio no exige como requisifo
fundomentqr su soticifud,,,, " es de relevoncio poro este Órgono Colegiodo señolor
que los porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo
informoción consqgrodo en el ortÍculo óo, de lo Constitución PolÍtico de los
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o lo informoción, por lo que no es menester de lq outoridod el conocer los fines
que persigue el solicitonte; lo onterior, de conformidod con el ortÍculo I ó de lo
LGTAIP.

. 09121000il01ó

Con fecho 4 de febrero de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicito fodo lo informoción y documenfoción relocionodo con
expediente medionfe el cuolse esfé verificondo o se hoya verificodo el
cumplimiento de los obligociones delAgenfe Económico Preponderonte
en el Secfor de Telecomunicociones, o por porte de cuolquiero de sus
empresos relacionodos, subsidiorios o mofrices, derivodos del
cumplimienfo de su tífulo de concesión Gic)."

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros. o lo Unidod de
Cumplimiento,

El Comité en el morco de su Cuorto Sesión Extroordinorio, celebrodo el 2ó de
febrero del oño en curso, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo estoblecido por el ortículo 44, frocción ll, en reloción con el
segundo pórrofo del numerol 132, ombos de lo LGTAIP, y el cordinol 7l del
Reglomento de lo LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

En este tenor, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFI/225/UC/0451/2O16 de fecho I I de morzo del oresente oño, externó:

Sobre el porficulor, se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
que infegron lo Unidod de Cumplimienfo, respecfo de lo informoción
generodo en ejercicio de los foculfodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4I y 43 frocciones l, ll, lll y V del Esfotufo Orgonico del lnsfifufo
Federol de Telecomunicaciones, duronte el oña inmedioto onferior,
contodo a portir de lo fecho en que se presentó lo solicitud; Io onferior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que
esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción. cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción, El orlículo 40. frocción ll de lo Ley Federol de lronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Públ¡ca Gubernomentol. señolo que los porticulores deberón
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en que se presentó lo solicihtd. Lo onterior perm¡te que los suietos obligodos
cuenfen con moyores elementos poro precisor y tocolizor to informoción solicitqdo."

En ese orden de ideos, o lo fecho del presente, le informo que se locolizó
un octo de verificoción, que mos adelonfe se detollo, procficodo o los
sujefos regulodos indicodos en lo solicitud y relocionado con la moferio
de lo misma.

NO. DE ACTA NOMBRE NO, DE FOJAS

\FT-DF-DGV-78t -20t 5
DE S,A.B. DE

4ó

El ocfa de verificoción contiene informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el orfículo Iló de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonte LGTAIP),

en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones I, Vll y XVll;
el Lineomienfo Trigésimo Sexfo, frocciones I y ll: y los Lineomienfos Cuorto,
Sexto, Sépfimo y Trigésimo de los Lineomienfos Generoles poro Io
closificoción y desclosificoción de lo informoción de los dependencios y
entidodes de lo Adminisfroción Público Federol, (en lo sucesivo
LGCIDEAPF) tolcomo se describe o confinuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos f'sbosr lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el orfículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVIL
de los LGCIDEAPF, por frotorse de informoción que concierne o una
persono físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su intimidod

Sexo de personos l?'slcos; lnformoción confidenciol de conformidod con
Io estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
troforse de informoción que concierne o uno persono fisico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío afector su
intimidod.

Cloves de elector de credenciales de elector: Informoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el orfículo lló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y XVll, de los
LGCIDEAPF, fodo vez que dentro de los dofos que los conformon estón
el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol
ser éstos dofos personoles concernienfes o uno persono ffsico
identificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o
corocterísficos fslcos origen étnico y sexo, al ser enfregodo o cuolquier

od de los tifulores de dichos dofos
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Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido
consideroda por el Pleno del lnstifufo Federol de Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dofos, con corocfer confidenciol en
términos del ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsparencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, como se odvierle de
lo resolución olrecurso de revisión RDA 1248/13.

Cédulo Único de Regis'lro de Pobloción (CURP): Informoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y
XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por dafos personoles
que únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nacimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésto es informoción que lo disfingue plenomente del resfo de los
hobifontes,

Sirve paro fortolecer lo onterior, el criterio 03/10 del lnsfifuto Nocionat de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos
Personoles (NAD, ontes lnstifufo Federol de Acceso a lo lnformoción y
Protección de Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Ctqve Único de Regisfro de Pobloción (CURP) es un dolo personol confidenciot. De
conformidod con lo eslqblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo LeV Federol de
Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público Gubernomenfol, dofo personol es
todo oquello informoción concerniente o una persono físico identificodo o
identificable. Por su porte, el ortículo 18, frocción Il de lo Ley considero informqción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenlimiento de los individuos
paro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En esfe
sentido, lo CURP se integro por dofos personoles que únicomente le conciernen o
un poiiculor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor
de noc¡m¡enfo. y esto es informoción que lo distingue plenomenfe del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesto en el
ortículos onleriormente señolodos. Expedienfes: 3lú/08 Secretor'to del Trabojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Particulor de Juon Poblo
Guerrero Amparan 4877/08 lnslituto Federol de Acceso o la lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. U25/@ Secrelorío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerero
Amporón. 3132/09 Servicio Postol Mexicono - Ánget Trinidod Zotdívor. 407t/09
lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Particulor de personos f'sicos; Por comprender dotos personoles
concernienfes o personos físicos, que de darse o conocer podríon
ofecfor su ¡nt¡m¡dod, rozón por lo cuol se closifico como informoción
confidenciol con fundomenfo en lo esfoblecido en el ortículo I Ió de lo

TAIP y el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción Vll de /os
CDIDEAPF.
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Estodo, munic¡pio, secc¡ón y locolidod de credenciales de elector:
lnformoción confidenciol de conformidad con lo esfoblecido en el
arlícuto lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por frotorse de dotos
personoles de personos físicos identificodos o idenfificobles relofivos o su
origen éfnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen o su fitulor y
que ol darse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido
ínfimo.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidencial de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de la LGTAIP, en
relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones VII V XVII, de
los LGCIDEAPF, yo que se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguiente
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de la
residencio del ciudodono, los resfonfes corresponden o un nÚmero
consecufivo único osignodo al momenfo de .conformor lo clove de
ele ctor corresoondienfe.

Es decir, se considero que dicho número de confrol. ol contener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono fitulor de
dicho documento, consfifuye un dofo personol en rozÓn de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolahí confenido.

Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en Io credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en el ortículo 1,8, frocciÓn ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol. como se odvierte o b Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogrofros de personos frsicos. lnformoción confidenciol, de
conformidod con el ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF. fodo vez
que los fotogrofíos constituyen lo reproducción fiel de los corocferísticos
físicos de una persono en un momento deferminodo, por lo que
representon un instrumento de idenfificoción, profección exferior y facfor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como suiefo individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podría ofecfor lo infimidod de los

tifulores de dichos dofos personoles,

Firmos de personos ñ'srbos; lnformoción de corócfer confidencial, de
ulo lló de lo LGTAIPG, en

-
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LGCIDEAPF, por tratorse de un doto personol que identifico o hoce
identificoble o su tifulor y que ofecfo su ¡ntim¡dod.

Poro robustecer la closificoción onter¡or, sirve la inferprefoción o
confror¡o sensu del criterio I0/10 del INAI ontes lFAl que dispone:

"Lq fhmo de los servidorcs públ¡cos es informoción de corócter público cuondo ésfo
es utilizqdo en el ejercicio de los foculfades conferidos poro el desempeño del
seN¡c¡o público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en fonfo que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, cuondo un servidor público emite un octo
como ouforidod, en ejercicio de los funciones que fiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onterior, en viriud de que se
reolizÓ en cumplimienlo de los obligoc¡ones que le corresponden en términos de tos
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicot
vinculado ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con mof¡vo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,"

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27n/@ Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Mor¡scol 3415/@ lnstifuto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Adminisfroción Poduorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscal".

De lo onfer¡or, se desprende que lo firmo de personos físicas que no son
serv¡dores públicos, es un doto personol confidenc¡ol. en fonto que
idenfifico o hoce idenfificoble o su fifulor, o excepción de cuondo un
seN¡dor público emite un ocfo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que t¡ene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cual
vol¡do ese ocfo serío Dúbl¡co.

Huellos digitales. lnformoción conf¡denc¡ol, de conformidod con el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineom¡ento Trigésimo
Segundo, frocción ll. de los LGCIDEAPF, enfendiéndose por huello digitot,
lo morco que dejo lo yemo de un dedo olfocorlo, éslo se convierte en
un focfor clove poro identificor o uno persono físico. por lo que se frofo
de un dofo personol que hoce idenfificoble o uno persono físico, que de
relevorse puede ofecfor lo infimidod de sus tifulores.

Nocionqlidad de perconos ,?'sicos se considero como un doto personol
de corócfer conf¡denciol, en férminos de Io dispuesfo por el ortículo I ló
de lo LGTAIP, en relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
l, de los LGCIDEAPF, todo vez que se froto de lo Condición porficulor de

de uno Noción o frovés de lo cuol puede ser idenfificoble
por su origen rociol. que de revelorse puede ofecfar su
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Estodo civíl de personos fisicos se cons¡dero como un dofo personol de
corocfer conf¡denc¡ol, en términos de Io dispuesto por el orfículo I 16 de
to LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
XV\L de los LGCIDEAPF, dodo que el esfodo civil consiste en lo sifuoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
estodo o noción o que perfenece y de dorse o conocer o persono
disfinto o su fifulor, puede verse afecfodo su vido privodo o intimidod'

Ocupoción o profesión de personos frsicas se considero como un doto
personal de corócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo

Segundo, frocción XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
directamenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se

esfor'n dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su fitulor.

lmportes de copitol sociol. lnformoción de carócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo lló, de lo LGTAIP' en
retoción con Lineomienfo Trigésimo Sexto, frocción I, de los LGCIDEAPF ol
confener imporfes en monedo nocionol, que conformon el copifol
sociol, informoción relofivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser Úfilporo un compefidor,

A moyor obundomienfo, es imporlonte desfocor que los personos
jurídicos colecfivos, tombién cuenfan con deferminodos espocios de
profección onfe cuolquier infromisión orbifrorio por porte de terceros
respecfo de cierfo informoción económico, comerciol o relofivo o su
idenfidod que, de revelorse, pudiero onular o menoscabor su libre y
buen desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguienfe tesis oislodo emifido por lo
Supremo Corle de Justicio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2ffi5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorío Judiciol de lo FederociÓn
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M oterio(s) : Constitucionol
Tesis: P. ll/2014 (10a.)
Pógino:274

.PFRSONAS MOI?ALES. NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LAS DATOS AUE
PUEDAN E1JPAMRSE A TOS PERSOMTFS, AUN CUANDO ACHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A U NA AUTORIDAD.
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en el control de codo individuo sobre el acceso v uso de lo informoción oersonol en
oras de preseNar lo vido privodo de los personos, En ese senlido, el derecho o lo
profección de dotos personoles podrío entenderse, en pnmero insloncio, como uno
prerrogofivo de los personos ftsicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son f¡lulores del derecho o la intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede extenderse o cierfo informoción de los personos
juridicos colectivos, en fonfo que tombién cuenlan con delerminados espoc¡os de
profección onfe cuolquier intromisión arbiiorio por poie de ferceros respecto de
ciefto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de
revelorse, pudiero anulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonto, Ios
bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los
perconos moroles, comprenden qquellos documentos e informoción que les son
¡nherenfes, que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros,
independientemente de que, en moteria de fronsporencio e informqción público,
opere el principio de moximo publicidod y disponibilidad. conforme ol cuol. todo
informoción en posesión de los outoridodes es público. sin impotor lq fuenfe o lo
formo en que se hoyo obtenido, pues ocorde con el oiículo óo., en retoción con el
ló, pórrofo segundo, constifucionoles, lo informoción entregodo o los ouforidqdes
por porte de los personos moroles, seró confidenciql cuondo tengo el corócter de
privodo por confener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o b¡en,
reseNado temporolmenfe, sl se ochLol'zo olguno de los supuesfos previstos
legolmente."

En ese orden de ideog los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de protección de dofos de los personos morolel
comprenden oquellos documentos e informoc¡ón que les son inherenfes,
que deben permanecer ojenos ol conoc¡mienfo de terceros.
independienfemenfe de que en moterio de tronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de mox¡mo publicidod y disponibílidod.
conforme ol cuoL fodo informoc¡ón en poses¡ón de los auforidades es
público, sin imporlor Io fuenfe o lo formo en que se hoyo obfenido,

Así mismo, es opl¡coble el criferio I I /13 del entonces lFAl, ahoro lNAt. que
indico lo siguiente:

"Concesiones, Lo informoción que se proporciona poro su oforgomiento,
renovoción o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corócter comerciol o indusfriol. Lo concesión tiene por
obiefo conferk q un porliculor el ejercicio de ciertos prerrogot¡vos públicos poro lo
explotoción de un bien o seN¡c¡o público. por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su otorgomiento. su renovoción o
conservqción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corocter público.
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo dkecfo el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, así como lo ocfuoción de lo outoridod
oforgonte, Sin emborgo, de manera excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o oclos de corócter económico o finonciero de los
porticulores, que pudieron ser útiles paro un competidor, por ejemplo, lo reloÍivo o
detolles sobre el monejo del negoc¡o del t¡lulor, sobre su proceso de tomo de
decisiones de inversión o informoción que pud¡ero ofector sus negociociones con
proveedores o clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo oue deberó
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los particulores o lo dependencio o entidod, sino que deberÓ onol¡zorse s¡,

conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos lienen el derecho
considerorlo como confidenciol. "

En consecuenc¡o, lo informoción relofivo a lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupa. debe ser tutelodo por este lnsfifuto'
todo vez que lo mismo contiene dofos relofivos o su pofrimoilo' que
pudieron equipororse o los dotos personoles, que de revelorse pudieron
ser útiles pora un compefidor por ser relofiva o lo copocidod económica
del tifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos Y o/moroles
con los que lo concesionorio de mérifo prefendo confroer olguno
obligación crediticio o de otro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol' de
conformidod con lo dispuesfo por el orfículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, fracción XVII, de los

LGCIDEAPF, fodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fitulor.

Fortobce lo onterior, elcriterio l5/10, delentonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informociÓn de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el nÚmero de lroboiodor o ficho de
identifrcoción único constituyo un elemenfo por medio del cuol los troboiodores
puedon occeder o un sisfemo de dotos o informociÓn de lo dependencio o
enfidod, poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentociÓn de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol potticulor. dicho informociÓn es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo t8, frocción tl de Io Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomentol. en virfud de aue o frovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su títulor. Expedientes: 3U7/07 PefrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 39ü/07 Petróleos Mexiconos - Moríc Morvón Loborde
2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde.'

Trozados de reñolización y Diogromos de Red: lnformociÓn que se
cons¡dero Confidenciolpor confener dofos sobre el moneio delnegocio
del fifulor de lo informoción, que podrío ser Útil poro un compet¡dor, en
férminos de lo dispuesto en et fercer pÓrrafo del ortículo 11ó de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, en relac¡ón con lo dispuesfo en Io frocción ll del
Lineomiento Trigésimo Sexfo de los Lineomientos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de Io lnformoc¡Ón de los dependencios Y

enfidades de lo Adminisfroción Público FederolYo que:

D Por uno porte, conf¡ene dotos relaf¡vos a lo operoción y diseño de
fos o /os suiefos regulodos
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como un pos¡ble ofaque informofico; lo onferior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuentran en el documenfo,
podríon ser occedidos desde cualquier computodora con occeso o
lnternet si se logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que
podrío bloqueor o inhobilitor los equipos y troerío como consecuencio
uno posible ofectoción o /os usuorios de dichos redes onte lo
imposibilidad de poder proveer los seruicios;

iD Por ofro porte, confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse a conocer los
horío vulnerobles o otoques informóticos fodo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo ya que los
direcciones /P son ufilizodos como idenfificodores de los nodos o frovés
de los cuales se curso elfrófico de llomodas.

Lo informoción del frozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se frofo e incluso de los
terceros con los que se inferconecte. informoción que le proporciono
uno venfojo compefifivo con respecfo o ofros operadores, hocerlo
público vulnero el secreto indusfriol de los emr,resas involucrodes oue
oporecen en los trozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público del ocfo de verificoción ontes referido, consisfenfe en 4ó fojas
útiles lo cuol, uno vez que se ocredife el pogo de lo mismo, de
conformidod con Io dispuesto en el ortículo l4l de lo LGTAIP, se
sometero ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción v, en su coso,
enfrego ol solicitonfe.

Por ofro porte, le informo que tombién se locolizoron los siguienfes Aclos
de Verificoción:

NO. DEACTA NOMBRE

tFT-DF-DGV-392-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

\F|-DF-DGV-129G20t5 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V,

Dichos ocfos son de corocter RESERVADO pues lo informoción que obro
en los mismos se encuenfron en onólisis técnico jurídico de lo que
pudiero resultor el inicio de un procedimienfo soncionoforio, por lo que,
de divulgarse se podrío obstruir los ocfividodes de verificoción del
cumplimienfo de los leyes, reglomentos y disposiciones adminisfrotivos, o
que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll3 de lo LGTAIP, yo que si lo

monos de los concesionorios visifodo,
tes o enforpecer dichos faculfodes.
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Así mismo, con la enfrego de lo informoción solicifodo se esfor'n
vulnerondo elderecho fundomenfolo lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuol implico recibír lo consideración y el frofo de no

obligación que debe observor cuolquier ogenfe del Esfodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dotondo al solicitonfe, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo ontes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfa, en elsenfido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe lo supervisión.
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emito, el hecho de permifir
que agenfes exfroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en
/os ocios de verificoción referidos, no sólo cousor'n uno violoción o lo
presunción de inocencio en los'férminos yo expuesfo,s, srno que podrío
infligir en el resultodo que ol respecto emito Io ouforidod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo
acfuoción de lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio,
imparciolidod y objefividod, podr-nn verse ofectodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde la
sociedad, pueden ofecfar de tol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción real y generar ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble
de resolver lo concerniente a dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor
que no siempre son objefivos.2

Poro moyor obundamiento, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tioo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de la Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constifucionol, Administrotiv o
fesis: (lll Región)4o.37 A (l h.)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, A¿ SFR IJN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRA1VO SA¡,úCIONADO!¿ L{S SAllht DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSflCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACOI?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2ffi2. del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo )Nt, ogosfo de 2N2, pógino 14. de rubro:'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL

RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN tA CONS\ITUCIÓN
", se odviefte que los ottículos 14, pórrofo segundo, ló. pórrofo primero, 19.

2 
un royo, de lo presunción de inocencio como reglo deirolo, tiene vedf¡cotivo en lo Resolución del Amporo en Revisión 517/20llemiiido

por lo Primero Solo de Justicio de lo Noción.
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pórrafo pr¡mero, 21, pórrofo pr¡mero y 102, oportodo A, pórrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Esfodos Un¡dos Mexiconos, en su terto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2N8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo implícifo el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslsle en que el gobernodo no esfó obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le impufo lo comisión de un delifo, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de prcbor su inocencio. Sl se porte de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso
penal, empero, debe troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tanto
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podric colificorse de "poliédriéo", en el sentido
de que tiene múltiples monifestociones o verf¡enfes cuyo contenido se encuenfro
osoc¡ado con derechos encominodos o disciplinor distinlos ospectos del proceso
penol y odminisfrotívo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos fres veiienfet L Como reglo de trolo
procesol; 2. Como reglo proboforio; y, 3. Como esfóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que s¡gnifico que el proced¡m¡enfo odminislrotivo sqncionodor se define
como disciplinorio ol desohogarse en diversos foses con el objetivo de oblener uno
resolución soncionotorio de uno conduclo ontijurídico que genero gue se olribuyo
lo corgo de lo pruebo a lo parle que ocuso. De esa formo. lo sonción odministrotivo
cumple en la ley y en lo próctico distinfos fines preventívos o represivos, correcfivos
o disciplinarios o de cosfigo, Así. el procedimienfo qdministrotivo soncionodor derivo
de lo compefencio de los outor¡dades odm¡n¡strofivos paro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el sujefo infroctor, de modo que,
lo penq odminislrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo. por ello es doble
ofimor que la sonc¡ón odminislrotivo guordo uno similifud fundomenfol con lo
penal, fodo vez que. como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos fienen
lugor como reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y olro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo noturoleza del coso tonlo por el tribunol, como por lo
ouforidod odministrotivo, De tol suerte oue, dodos los similifudes del procedimiento
penol y del odminislrofivo sanc¡onodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio. fombién oplicon ol segundo. Fn esos
férminos, /os So/os del Tribunol Federol de Justtcio Fiscol y Administrotivo deben
utilizor un méfodo ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
verificor que pot sus corocferísÍicos reúnen los condiciones poro cons¡derorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suf¡cientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que esfén
desvi¡luodos los hipótesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio
de conlroindicios que den lugor o uno dudo rqonoble sobre lo que se otribuye ol
infroctor sustenfodo por lo porte ocusodoro

CUARTO IRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCQ.

Amporo dhecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Cicuifo, con opoyo del
Cuotto Tribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimientq. Secretorio:
Abel Ascencio López.
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lnstoncio: n¡mera Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
M ote rio(s) : Consfitucionol
Tesis: l o./J. 24/201 4 ( l h,)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE NACENCIA COMO REGLA DE TRATO PRCC,ESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestoc¡ones o veiienfes reloc¡onados con
gorontíos encominodos o regulor distinfos ospectos del proceso penol, Uno de sus

vertientes se monifiesto como "reglo de frolo procesol" o "regla de frotomienfo" del
impufodo, en lo medído en que este derecho esloblece lo formo en lo que debe
ttoforse o uno persono que esfó somelida o proceso penol, En este senfido, lo
presunción de inocencio compoio el derecho de todo persona a ser trclodo
como ¡nocente en tonto no se declore su culpabil¡dod por viiud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidqs que impliquen
uno equ¡paroción de hecho enfre imputodo y culpoble, es dec¡r, conlleva la
prohibición de cuolquier f¡po de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
to oena.

Amporo en revisión 349/2012. Clemenfe Luno Arriogo y ofros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Minisfros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Rqmón Cossío
Díoz Guillermo L Ortiz Moyogoitio. Olgo Sónchez Cordero de Gorcío V¡ilegos Y

Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio:
Arturo Borceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Afturo Zoldívor Lelo de Lorreo. José Romón Cossío Díoz quien reservó su

derecho poro formulor voto concurrenfe, Guillermo L Ortiz Moyogoifio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cor-fés Rodrí¡guez.

Por lo onterior, es que: l) otendiendo olperiuicio que pude troer consigo
en los ocfiv¡dodes de superv¡sión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner a disposición delsolicitanfe el confenido de los Acfos
de Verificoción únicomente; y 2) derivodo de lo ponderación de los
derechos fundomentoles que enfran en confl¡cfo, se cons¡dero que
debe prevolecer lo limifoción al derecho de occeso o Io informoción, y
sin que esto impl¡que uno vulneroc¡ón ol principio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderac¡ón reolizado enfre los
derechos fundomentoles de occeso o la informoc¡ón Y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡a Y

Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que: otend¡endo o que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que pers¡gue elsolicifonte -

cons¡derondo que la ley de lo moterio no ex¡ge como requisifo
o que lo presunción de inocencio

fundomentol que debe respeforse
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en fodo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier outoridod,
ofendiendo a que el oforgomienfo de lo informoción requerido no
únicomenfe pueden froer como consecuencio lo obslrucción o los
foculfodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y Io violoción ol
derecho fundomenfol señolodo, sino que tombién vulnero el fin úlfimo
que persigue el lnstituto, que es obfener un moyor beneficio o lo

. sociedod o trovés de lo regulación que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en esfe coso debe imperor lo limitoción ol derecho
fundomentolde occeso o lo informoción,

Por lo onferior, es procedente somefer lo reservo de los ocfos números
IFT-DF-DGV-392-2015 e IFT-DF-DGV-\29ó-2015, por un periodo de 2 oños.

Con bose en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H.

Comifé, lo reservo de lo documentoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por el oiículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, solicifo, emito lo
re sol uci ón correspondienfe.

Con reloción o lo versión público señolodo por lo Unidod de Cumplimiento, el
ortículo 

.|34 de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se élobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo, De
esto monero, o pqrtir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego,

En este tenor, dicho versión no es moterio de lo presente sesión,

Ahoro bien, por lo que refiere o los qctos de verificoción que o continuoción se
mencionon:

NO. DE ACTA NOMBRE

tFI-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C.V.

rFr-DF-DGV-r 2962015 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B DE C.V.

En virtud de lo expuesto por lo Unidod en cuestión, este Comité confirmo lo reservo
por un per'odo de 2 oños de los dos octos de verificoción señolodos en el cuodro
que qntecede, todo vez que se troto de documentos oue estón siendo onolizodos
por dicho Unidod con lo finqlidod de reolizor octividodes de verificoción,

e los leyes, reglomentos y disposiciones
ociones y iodiodifusión, lo que pudiero

/---:'
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concluir en un dictomen poro el inicio del procedimiento de imposición de
sonciones si se determinon violociones o dichos ordenomientos, En este sentido, se
qctuolizo lo hioótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del cordinol I l3 de
lo LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Ocfovo, segundo y
tercer pórrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Cuorto, frocción I de los Lineomientos,

A moyor obundomiento, lo TESIs Alsl,ADA. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN

PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN

MÉToDo DE vALoRACtóN pRoBAToRto ACoRDE coN É1, señolo lo siguiente:

"Epoco: Décimo Epoca
Regisfro:2mó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
fioo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Mayo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constilucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (lh.)
Pógino:209ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICAB].E AL PR@EDIMIENTO
ADMINISIRATMO SANCIONADOR. tAS SAI.AS DEL IRIBUNAL FEDERAI- DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACC/?DE CON EL,

De lo tesis P, XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justtcio de lo NociÓn,
publicodo en el Semonorio Judiciol de to FederociÓn y su Gocefo, Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2ffi2. pógino 14. de rubro: "PRESUNC/ON DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SF CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSTITUCION
FEDERAL.', se odv¡erte que los ortículos 14. pórrofo segundo, ló. pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo ,\ pórrofo segundo de lo
Consfifución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos, en su ferto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de iunio de 2N8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl'rcifo el diverso principio de presunciÓn de inocenc¡a, que
conslsle en que el gobernodo no esfÓ obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en lanfo que el ocusodo no fiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro discíplinor dislinfos ospeclos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito odminislrotivo soncionodor, en tonto
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De lol suerte que
dicho principio es un derecho que podr'n colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múlfiples monifestociones o verfientes cuyo contenido se encuenlro
osociodo con derechos encom¡nodos o disciplinor distintos ospectos del proceso
penol y odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn
de inocencio pueden identificorse ol menos tres veñienfes: l. Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor proboforio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimienfo odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desqhogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conduclo ontíiuríCico que genero gue se otribuyo

lo sonción odministrotiv o
s o represivos, correctivos 

{
\
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o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odminisfrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los ouforidodes odminisfro'lívos porc imponer sonciones o los
occiones y omisiones onfijuríCicos desplegodos por el sujelo infroctor, de modo que.
lo pena odminislrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frente
o lo onfijuriCico, frenfe o lo lesión del derecho odministrotívo, por ello es doble
ofkmor que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomenfol con lo
penol, todo vez que, como porte de lo potestad punifivo del EsIodo, ombos fienen
lugor como reocción frente o lo onfijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo
conducfo humqno es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo noturolezo del coso tonfo por el lribunol. como por lo
ouforidod odministrofivo. De tol suerte que, dodos los similifudes del procedimiento
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principbs que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
térm¡nos, /os So/os del Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Adminisfrotivo deben
utilDor un método ol vqloror los elemenfos de convicción que obron en oufos, poro
verificor que por sus coroclerísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suficienfes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de oue esfén
dewirfi)qdos los hipótesis de inocencio y, ol mismo fiempo, descortor lo existencio
de confioindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre la que se otribuye ol
infroctor sustentodo por lo poie ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGION. CON REs/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo directo 37/2014 (cuodeno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuifo. con opoyo del
Cuo¡lo fribunol Colegiodo de Circuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos. S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jorge Humberfo Benítez Pimiento. Secreforio'
Abel Ascencio Lóoez."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es oosible identificor tres vertientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotorio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno

o conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
rte que ocuso, z-,/

\___. _)
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En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijuridico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevqr o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones sise determinon violociones
o dichos ordenomientos, De esto monero, lo entrego de lo informoción en este
momento procesol, podrÍo troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo
"inocencio o conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se

determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

() Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retqrdor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(¡D Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(¡iD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho orocesoj

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrío los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
" ...otendiendo o que se desconoce cuóles son ios fines específicos que persigue
el solicitonfe -considerondo que lo ley de lo maferio no exige como requisifo
fundomentor su solicifud,,,. " es de relevoncio poro este Comité señolor que los
porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción
consogrodo en el ortículo óo, de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos

olguno o justificor lo utilizoción de lo
el procedimiento de occeso o lo



$we
ACTA DE LA SEPTMA SESIÓN

EXIRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

: i'iJTrI|-,;iil Í[D!tAL D¡
?P I"ECO h1 U N ¡ C AC 1ül'dFS

informoción, por lo que no es menester de lo outoridod el conocer los fines que
persigue el solicitonte; lo onterior, de conformidod con el orfículo I ó de lo LGTAIP,

.09.|2.|000]25.|ó

Con fecho I I de febrero de 20.|ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés delSistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo, resolución o cuolquier tipo de
documenfo o ocfo odministrotivo emifido por olgún seruidor público de
cuolquier óreo del lnstifuto Federol de Telecomunicociones poro que en
el uso de sus foculfodes de reguloción, supervisión, verificación y
vigiloncia hoyon emifido, requerido, dirigido y/o nofificodo ol Agenfe
Económico Preponderonfe en el Secfor de Telecomunicociones, o o
cuolquier de sus empresos relocionodos, subsidiorias o mofrices, sobre
informoción o documenfoción medionfe lo cual ocredife et
cumplimienlo de sus obligociones derivados de:

(D La resolución de preponderoncio confenido en et ocuerdo
PIFT/EXT/0ó0314/7ó V expedido por ese lnsfifufo con fecho ó de mozo
de 2014:
(iD De sus respecfivos tífulos de concesión;
(¡¡t) Del Decrefo por el que se reformon y odicionon diversos
disposiciones de los ortículos ó", 7., 27, 28, 73, 78, 94 V l0S de to
Consfitución Políficq de los Esfodos Unidos Mexiconos, en moterio de
felecomunicociones publicodo en elDiorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013,
(¡v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Compefencio Económico;
(v¡¡) De lo Ley Federolde Compefencio Económico obrogado, y
(vi¡¡) De cuolquier otros disposición odministrofivo oplicoble (sic),"

Lo solicitud fue turnodq poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento.

El Comité en el morco de su Quinto Sesión Extroordinorio, celebrodo el 2 de morzo
del oño en curso, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en términos de
lo estoblecido por el ortículo 44, frocción ll, en reloción con el segundo pórrofo

cordinol 7l del Reglomento de lo
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En este orden de ideos, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFT/225/UClO452l2O1ó de fecho I I de morzo del presente oño, señoló:

Sobre elporficulor, le informo que se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos gue integron lo Unidad de Cumplimienfo respecfo de Io
informoción generodo duronfe el oño inmediofo onterior contodo o
portir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onterion con opoYo '

en lo dispuesfo en el Criferio 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lq informoción. cuando no se preciso en lo solicifud de
informoción. El otticulo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencia Y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfql, señolo que los particulqres deberÓn
describ¡r en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenfos
requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el porliculor no hoyo señolodo el
periodo sobre el que requiere lo informociÓn, deberó interpreforse que su

requerimiento se refiere ol del oño inmediofo anterior contodo o poi¡r de lo fecho
en que se presentó lo solicifud. Lo onteríor perm¡te que los sulelos obligodos
cuenten con moyores elementos poro precisor y locolizor lo ínformoción solicifodo."

En ese orden de ideos, o lo fecho del presenfe, le informo gue se
locolizoron diversos oficios y requerimienfos formulodos o los suiefos
regulodos indicodos en Io solicifud, lo onferior en eierc¡cio de los
focultodes de supeN¡s¡ón que tiene conferidos esto Unidod, de
conformidod con lo dispuesto en los frocciones l, ll, lll V XVI del ortículo 42
del Estotufo Orgónico de este lnstituto, relocionodos con Io moferia de lo
solicifud y que consisten en 7ó0 foios Útiles, que conf¡enen informociÓn
CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el ortículo l Ió de
to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico, (en
odelonfe LGTAIP), en reloción con el Lineamienfo Trigésimo Segundo
frocciones I, ll y XVIL y los Lineomienfos Cuorto Sexto, Séptimo y Trigésimo
de los Lineomienfos Generoles poro lo closificoción y desclosificoción de
lo informoción de los dependenc¡os y enfidades de lo Administroción
Público FederoL (en lo sucesivo LGCIDEAPF). fol como se describe a
confínuoción:

Sexo de peÍsonas ñsicos; lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el orlículo lIó de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XV\L de los LGCIDEAPF, por
trofarse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que pueda hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidad,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en

ndo frocciones I y XVll, de |os

tos que los conformon eston \
N

\
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el, año, mes, dío y clove delesfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
ser ésfos dotos personoles concernienfes o uno persona física
idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o
corocterísficos fisicos origen éfnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier
persono, podr'n ofector lo infimidod de los tifulores de dichos dotos
personoles.

Sirve de apoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnstifuto Federol de Acceso o lo
lnformoción y Profección de Dotos, con corócfer confidenciol en
férminos del orfículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol. como se odvier-fe de
lo resolución olrecurso de revisión RDA I24B/13,

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformación confidenciolde
conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de
los LGCIDEAPF, ya que se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro erimeros deben coincidir con lo clove de lo sección de la
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo colve de
ele cfor correspondi e nfe.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono fifulor de
dicho documenfo, constituye un dofo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificable en función de Io informoción geoelecforol ohí confenido,

Robusfece lo onferior, que el Pleno del \FAL ha considerodo procedenfe
la closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o b Resolución oIRDA/|248/ 13 vs SSP,

Firmos de perconos ñsicos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I ló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os
LGCIDEAPF, por frotorse de un dofo personol que idenfifico o hoce
idenfificoble o su tifulor v que afecfo su infimidod.

onferior, sirve lo inferprefoción a
lNAl onfes lFAl que dispone:

--_---=-,
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"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócter públíco cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio públ¡co. 5i bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identiftco o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un aclo
como outoridod. en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo
medionfe lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onterior, en virlud de que se
reolizó en cumplimienfo de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles, Por tonto, lo fkmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público. es informoción de nofurolezo público,
dado que documenlo y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus olribuciones
con mofivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: üó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnshtufo Mexicano de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Po¡luorio lnfegrcl de Tuxpon, S.A. de
C,V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seN¡dores públicos, es un doto personol confidenc¡ol, en tonfo que
idenfifico o hoce idenfificoble o su tifulor, o excepc¡ón de cuondo un
serv¡dor público em¡fe un ocfo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que f¡ene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionfe Io cuol
val¡do ese ocfo serío oúblico.

Ocupoción o profes¡ón de personos flsicos: se considero como un doto
personol de corocter conf¡denciol, en términos de Io dispuesfo por el
ortículo Iló de la LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomienfo Tr¡gés¡mo
Segundo, frocción XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfamente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esfor'n dondo o conocer su s¡fuoc¡ón ocodémica. qfectondo lo esfero
privoda de su fifulor.

Número de empleodo: lnformoción de corocter conf¡denc¡ol, de
conform¡dod con lo dispuesto por el oftículo lló, de lo LGTAIP, en
reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, fodo vez que a frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su titulor,

Fortalece lo onferior, elcriterio I5/10, delentonces lFAl, que esfoblece:

"Et número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En los cosos en que el número de frobojodor o ficho de
identificoción único consfifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sisfemo de dotos o informoción de lo dependencio o
entidod, poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presenfoción de consulfos
relocionodos con su sifuoción loborol porficular, dicho informoción es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciol. en términos de lo estoblecido en el
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informoción personal de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnslituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Asimismo, le informo que con los mismos cr¡terios de búsquedo,
fueron locolizodos diversos ocfos de verificoción que mós odelanfe
se defollan, procf¡codos o /os sujefos regulodos indicados en lo
solicifud y 5 oficios girados en reloc¡ón con lo mismo, fodo lo
anter¡or en ejerc¡c¡o de los faculfodes de verificación confer¡dos o
esfo Unidod en los frocciones l, ll, llly V, del ortículo 43 del Esfotufo
Orgónico de esfe lnsfitufo, relacionodos con lo moferio de lo
solicifud.

NO, DE ACTA NOMBPE NO. DE
FOJAS

\FT-DF-DGV-032-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V. t8

\FT-DF-DGV433-2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C,V, 50

\FT-DF-DGV-057-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C,V. t22

|FT-DF-DGV-202-20\ 5 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C,V, 40

tFf-DF-DGV-203-20t 5 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V, 47

\FT-DF-DGV-2U-2015 IELÉFONOS DEL NORESTE, S,A,D E C.V. t37

\FT-DF-DGV-205-2015 TELÉFONOS DEL NORESIE. S,A,D E C.V. 47

tFT-DF-DGV-2t 9-20t 5 RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C.V. u
\FT-DF-DGV-22620t 5 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V, I8

F\-DF-DGV-2ó\-20t5 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V.
/F

|FT-DF-DGV-At 3-20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V.
,E

tFT-DF-DGV-'ót -20t 5 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 474

IFT-DF-DGV-781-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V. 4ó

tFf-DF-DGV-782-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V, 22ó

\FT-DF-DGV-783-20\ 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V. 17

\FT-DF-DGV-784-20t5 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 45

tFT/DF/DGV/578/20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C.V. 43

tFT/DF/DGV/U0/20t5 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V, tu
tFT/DF/DGV/6ó8/20t 5 IELÉFONOS DE MÉXICO S,A,B. DE C,V, t9

tFT/DF/DGV/243/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C,V. 37

Los ocfos de verificoción consfon en l&0 fojos útiles que confienen
con lo dispuesfo por el

orenc¡oyAccesoolo

_____s
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lnformoción Público, (en odelanfe LGTAIP), en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones l, ll, Vll y XV\L el Lineomiento
Trigésimo Sexfo, frocciones ly Il; y los Lineamienfos Cuorfo, Sexfo, Sépfimo
y Trigésímo de los Lineomienfos Generales pora lo closificoción Y

desclosificoción de lo información de los dependencias y entidodes de
lo Adminisfroción Público FederoL (en lo sucesivo LGCIDEAPF) fol como
se describe o confinuoción:

lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público Gubernomentol,
dolo personol es todo oquello informoción concerniente o uno persono ffsico
idenfificodo o idenfificoble. Por su porte, el orlículo 18, frocción il de lq Ley
considero información confidenciol los dofos personoles que requieren el
consentimiento de los individuos paro su difusión, distribución o comerciolización en
los términos de eslo Ley, En este sentido, lo CURP se infegro por dotos personoles
que únicomente le conciernen o un porliculor como son su fecho de nocimienfo, su
nombre, sus opellidos y su lugor de nocimienfo, y eslo es informoción que lo
distingue plenomente del resto de los hobitontes, por lo que es de corócter
confidenciol, en términos de lo dispuesto en el ortículos onferiormenle señolodos.
Expedientes: 3lú/08 Secretorío del frobojo y Previsión Sociol - Jocqueline Peschord
Moriscol con Vofo Porticulor de Juon Poblo Guerrero Amporón. 4877/08 lnstitufo
Federol de Acceso o lo lnformoción Público - Juon Poblo Guerrero Amporon.
U25/@ Secreforío de lo Función Público - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto
Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón. 3132/@ Servicio Postol Mexicono -
Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/@ lnstítulo Federql de Acceso o lo lnformoción Público
- Angel Trinidod Zoldívor.

Domicilio Porliculor de personosflsicos: Por comprender dolos personoles
concern¡enles o personos físicos que de dorse o conocer podr'nn
ofecfor su infimidod, rozón por Io cuol se closifica como informoción
conf¡denc¡ol con fundomenfo en lo estoblecido en el oftículo I ló de lo
LGTAIP y el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción Vll de /os
LGCDIDEAPF,

Estodo, mun¡cip¡a secc¡ón y locolidod de credencioles de elector:
lnformación conf¡denciol de conform¡dod con lo esfoblecido en el
ortículo Iló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por tratorse de dofos
personoles de personos físicos idenfificodos o idenfif¡cables relofivos o su
or¡gen éfnico y domicilio, que ún¡comenfe le conciernen o su titulor y
que al dorse o conocer o cuolqu¡er persono pudiero ofeclor su vido
ínfima.

Número'OCR' de credenciales de elector: lnformoción confidenciol de
conform¡dod con Io estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de

por 12 o 13 dígifos de lo siguiente
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Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudadono, Ios resfonfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo colve de
elecfor correspondi e nte.

Es decir, se considera que dicho número de confrol, ol contener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono fifulor de
dicho documenfo, consfifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorolohí contenido.

Robusfece Io onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relofivo ol OCR contenido en Io credencial
poro votor, conforme o lo dispuesto en el ortículo 1.8, frocción llde la Ley
Federql de Tronsporencio y Acceso o la Informoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte a lo Resolución ol RDA/\248/ 13 vs SSP,

Fotografras de personos f?'sicos. lnformoción confidenciol, de
conformidad con el orfículo lló de Io LGTAIP, en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo. frocción ll, de los LGCIDEAPF, todo vez
que los fofografíos consfituyen lo reproducción fiel de los corocferísticos
físicos de uno persono en un momento deferminodo, por lo que
represenfon un instrumenfo de idenfificoción, profección exterior y foctor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los
fitulores de dichos dotos personoles,

Regislro Federol de Conlribuyentes (RFC) de personos fsicos:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Segundo frocción XVll de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por
dotos personoles que vinculodo ol nombre de su fifulor, permife
idenfificor lo edod de la persono, osí como su homoclove, siendo esfo
último único e irrepetible, que únicomenfe Ie concierne o su tifulor y de
divulgorse o persono distinto podr'n ofecfor su intimidod.

Firmas de personos /?'sicus; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os
LGCIDEAPF, por froforse de un doto personal que identifico o hoce
idenfificoble o su fitulor y que ofecto su intimidod.

onterior, sirue lo interprefoción o
INAIontes lFAl que dispone:

*w*
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"Lo firmo de los servidores públícos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utílizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seNicio público. Si bien lo firmo es un dolo personol confidenciol, en lonfo que
identifico o hace identificoble o su titulqr, cuondo un servidor público emife un ocfo
como ouforidod. en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fkmo
medionte lo cuol volido dicho ocfo es público. Lo onterior. en virtud de que se
reolizó en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jur'tdicos oplicobles. Por tonfo, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documenfo y rinde cuenfos sobre el debido ejerc¡c¡o de sus otribuciones
con molivo del empleo, cargo o com¡sión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nacionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Mqriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon. S,A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onfer¡or, se desprende que Io firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol confidenc¡ol, en fanfo que
idenfifico o hace idenfificoble a su fifulor, o excepción de cuondo un
serv¡dor público em¡fe un ocfo como ouforidod, en ejerc¡cio de los
funciones que t¡ene confer¡dos, en cuyo caso lo firmo medionfe lo cuol
vol¡do ese ocfo ser'n oública.

Huellos digitales. lnformoción conf¡denc¡ol, de conformidod con el
orlículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, enfend¡éndose por huella digifoL
lo morco que dejo la yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se conv¡erte en
un focfor clove para ¡denf¡ficor o uno persono físico, por lo que se frofo
de un doto personolque hoce idenfificoble o uno persono físico, que de
relevorse puede ofecfor lo infimidod de sus fifulores.

Nocionalidod de personos ,i'sicos se consrdero como un dofo personol
de corócfer conf¡denciol, en férminos de lo dispuesfo por el orfículo I ló
de lo LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo, frocción
l, de los LGCIDEAPF, fodo vez que se froto de lo Condición porticulor de
los hobifonfes de uno Noción o trovés de lo cuolpuede ser idenfificoble
una persono por su origen roc¡oL que de revelorse puede ofecfor su
intimidod,

Estodo civil de personos flsicos se considero como un doto personol de
corocfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo. I ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineamienfo Trigésimo Segundo, frocción
XVll. de los LGCIDEAPF. dodo que el esfodo civil consisfe en lo sifuoción
jurídico concreto que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el

--____:
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Ocupoción o profesión de personas ffsicos se considero como un dofo
personol de corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigédmo
Segundo, frocción XVII, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esfor'a dondo o conocer su situoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor.

lmportes de copitol pciol. lnformoción de corocfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con Lineomienfo Trigésimo Sexto, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
confener imporfes en monedo nocionaL que conformon el copifol
sociol, informoción relofivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un compefidor,

A moyor obundomiento, es importonfe desfocor que los personos
jurídicos colecfivos, fombién cuenton con deferminodos espocios de
profección onfe cuolquier infromisión orbitrorio por porle de terceros
respecto de cierto informoción económico, comercial o relotivo o su
idenfidod que, de revelorse, pudiero onular o menoscobor su libre v
buen desorrollo,

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguienfe fesis oislodo emitido por lo
SuDremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2ffi5522
lnstoncio: Pleno
f¡po de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote rio(s) : ConstíltLcionol
Iesls; P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274

.PERSONAS 
MORALES, TTENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE L6 DATOS AUE

PUEDN\I EQIJIPARARSE A LOS PERSONAIES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENIREGADA A UNA AUTORIDAD.

El oiículo ló, pórofo segundo, de lo Constitución Polílico de los Esfodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consrslenle
en el confrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lq informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'n entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogofivo de los personos físicos, onle lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido prívodo; s¡n emborg%el
contenido de este derecho puede ertenderse o cieia informoción de los persónos

cuenton con delerminodos espocios de
itrorio por poie de terceros respecto de
I o relotivo o su identidod oue, de
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revelorse, pudiero onulor o menoscobar su l¡bre y buen desorrollo. Por lonto, los
bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dolos de los
personos moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son
inherentes, que deben permonecer ojenos ol conocim¡ento de terceros,
independienfemenfe de que, en moterio de tronsporencio e informoción público,
opere el principio de móximq publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo
informoción en posesión de los outoridodes es pública, sin impoior lo fuente o lo
formo en que se hoyo obtenido, pues, ocorde con el orlículo óo.. en reloción con el
ló, pórrofo segundo, consfifucionoles, lo informoción enfregodo o los outoridodes
por poie de los personos moroles, seró confidenc¡ol cuondo tengo el corócfer de
pr¡vodo por contener dolos que pudieron equiporarse o los personoles, o b¡en,
reseruodo femporolmenie, sl se ocfuolizo olguno de los supueslos previstos
legolmente,-

En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de profecc¡ón de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoc¡ón que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ajenos ol conoc¡mienfo de ferceros,
independienfemenfe de que en moferio de tronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móximo publ¡c¡dod y disponibilidod,
conforme al cuol, fodo informac¡ón en poses¡ón de los ouforidodes es
público, sin importor lo fuenfe o lo forma en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es opl¡coble el criferio | | /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indica Io siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomiento,
renovoción o conseNeción y lo derivodo de su cumplimienfo es públ¡co,
excepfuondo oquello de corócter comerciol o industriol. Lq concesión tiene por
objeto conferir o un porticulor el ejercicio de cierlos prerrogotivos públicos poro lo
explofoción de un bien o seruicio público, por lo que fodo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su otorgomienfo, su renovoción o
conseruoción y lo relotivo o su cumplim¡ento. en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que perm¡te evoluor de formo direcfq el desempeño y el
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo ouloridod
oforgonfe, Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o acfos de corócfer económico o finonciero de los
porticulores, que pudieron ser útiles poro un competidor, por ejemplo, lo relolivo o
detolles sobre el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de fomo de
decisiones de inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con
proveedores o clienfes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó
testarse únicqmente dicho informoción, de conformidod con los ortículos 18,

frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de corócter
confidencial. no seró suficiente que lo mismo seo enfregodo con fal corócter por
los porticulores o lo dependencia o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, ésfos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol, -

En consecuenc¡o, lo informoción relotivo o lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser fufelodo por este instifufo,

fos relofivos o su potrimon¡o, que
onoles, que de revelorse pud¡eron
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ser úfiles poro un compefidor por ser relofivo o lo copocidod económico
del fitulor, generondo incerlidumbre o los personos físicos y o/moroles
con los que lo concesionorio de mérifo prefenda confroer olguno
obligoción credificio o de ofro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de Io LGTAIP, en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción XV\L de los
LGCIDEAPF, lodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fifulor.

Fortobce lo onferior, el criterio I5/10, del enfonces \FAL que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenfificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
^' 'ad^^ ^^^^Aór ^ un s¡stemo de datos o informoción de lo dependencio oYvvvvf v tttvttttvvtvil 99 lu uc

enfidod, poro hocer uso de diversos seruicios, como Io presenfoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loboral porticulor, dicho informoción es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
oftículo lB, frocción il de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomenfol, en virfud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tifulqr. Expedienfes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jacquel¡ne Peschord Moilscd 390ó/07 Pefróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/U lnstitufo Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscot 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Pefróleos Mexiconos -
Morío Morvón Loborde."

Trazados de señolizoción y Diagramas de Red: informoción que se
considero Confidenciol por confener dofos sobre el monejo del negocio
del titulor de lo informoción, que podrío ser úfil pora un competidor, en
férminos deto dispuesfo en el fercer pórrafo del ortículo llóde lo Ley
General de Transparencio y Acceso o lo lnformación Público
Gubernomental, en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexto de los Lineomientos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de lo Informoción de los dependencios y
entidodes de lo Adminisfroción Público Federolyo que:

D Por uno poñe, confiene dofos relotivos o lo operoción y diseño
de la red de comunicociones de terceros distinfos o los sujetos regulodos
que nos ocupon; los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informotico; lo onlerior en virtud de que de
publicifar los direcciones lP que se encuenfron en el documento,
podr'nn ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o
lnfernet s¡ se logron posor los equipos de seguridod informotico, lo que
podr'n bloqueor o inhabilifor los equipos y froerío como consecuencio

pos¡ble ofectoción o los usuorios de dichos redes onte lo
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ii) Por ofro porte, conf¡ene dotos de lo operoc¡ón Y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionarios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o ofoques informóficos iodo vez que Io informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son ufilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomodos.

Lo informoción del frozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se froto e incluso de los
terceros con los que se inferconecfe, informoción que le proporciono
uno venfojo compefifivci con respecfo o ofros operodores, hocerlo
público vulnero el secrefo indusfriol de los empresos involucrodos que
oporecen en los frazodos de llomodos.

Por su porfe, los oficios generodos en eiercicio de los ofribuciones
conferidas o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Esfotuto Orgónico de esfe lnsfifuto conston en l0 fojos útiles y contienen
informoción CONFIDENCIAL consisfenfe en firmos de personos ftsicos que
recíbieron los mismo. lo onferior de conformidod con lo dispuesto por el
orfículo lló. de lo LGTAIP, en relocíón con Lineomiento Trigésimo
Segundo, frocción XV\L de bs LGCDEAPF.

En ese orden de ideas, se pone o disposición del solicitonte lo versión
público de los oficios y ocfos de verificoción onfes referidos, consisfenfe
en 2,410 fojos úfiles lo cuol, uno vez que se ocredife el pago de lo misma,
de conformidad con lo dispuesfo en el ortículo l4l de Io LGTAIP, se
somefero ol Comifé de Tronsporencia poro su oproboción Y, en su coso,
entrego ol solicitonfe.

Asimismo, le informo que se locolizoron /os siguienfes Actos de
Verificación:

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE
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\FT-DF-DGV-392-2015 FONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

IFT-DF-DGV-402-20! 5 DE MEXCO S,A.B. DE C,V

TELEFONOS DEL NORESTE. S.A.D E C.V,

DE MEXICO S,A,B. DE C.VIFT-DF-DGV.989-2015

DE MEXICO S.A,B. DE C.V\FT/DF-DGV-t 2962015

DIPSAS.A. DE C,V,IFT-DF-DGV-M-2OIó

DIPSA S,A, DE C.V.

TELÉFoNos DE MÉXICO S.A,B. DE C,V,

DIPSA S.A. DE C,V,tFT/DF/DGV/019/201 ó
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Los ocfos de verificación onfes descrifos son de corocfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mismos se encuenfro en anólisis
técnico jurídico de lo que pudiero resulfor el início de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir los acfividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y
disposiciones odminisfrofivos, o que se refiere lo frocción Vl del arfículo
I I3 de lo LGTAIP, yo que si lo informoción de esfos ocfos llego o monos
de los concesionorios visifodo, éstos podrían reolizor ocfos fendienfes o
e nforpec e r dichos fo c ulfodes,

Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se esforío
vulnerondo el derecho fundomenlolo lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuol implico recibir lo consideroción v el troto de no

obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porficulor se esforío
dofondo ol solicitonfe, de elementos poro emitir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo ontes expuesto con lo principol mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe Io supervisión,
verificoción y deferminoción que el lnsfifuto emifo, el hecho de permifir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en
/os oclos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violación o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuestos, sino que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecfo emito la ouforidod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo /os cuoles se debe regir lo
acfuoción de lo outoridod, enfre ofros, el deber de diligencia,
imporciolidod y objetividod, podríon verse ofectodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde Io
sociedod. pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirluor lo
concepción reol y generor ideos subjefivos en lo ouloridod responsoble
de resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio público se encuentron expuesfos o juicios de volor
que no siempre son objetivos.3

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2mó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Movo de 2014, Tomo lll

de lo presunción de inocencio como reglo de froto, iiene verificotivo en lo Resol]ción del Amporo en Revisión 51 7/201 l emif¡do
de Justicio de lo Noción.
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Pógino:2@ó

PRESUNC'ÓA/ DE INOCENCIA. AL SER IJN PRINCIPIO APUCABLE AL PRoC.EDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. LAS SALA9 DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO AC}?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2ffi2. del Pleno de lo Supremo Corte de Justício de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciot de to Federoción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo Wl. agosto de 2ffi2, pogino 14, de rubro: "PRESUNC/ON DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, porrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A, pórrqfo segundo, de lo
Consfifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Qficiol de lo Federqción el lB de iunio de 2ü8.
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo impl-rcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consiste en que el gobernodo no esfó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le impufo lo comisión de un delifo, en tonfo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, la presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito odministrotivo son.cionodor, en tonto
ombos son monifestociones de lo potestod punifivo del Estodo. De tol sueie que
dicho principio es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples monifestociones o vertienles cuyo confenido se encuenlro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distinfos ospectos del proceso
penol y odminisfrotivo soncionodor, Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden idenfificorse ol menos tres verlientes: L Como regla de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y. 3, Como estóndor proboforio o reglo de
juicio. lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se defrne
como disciplinorto ol desohogarse en diversos foses con el objetivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuríCico que genero gue se olribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo prócfico disfintos fines preventivos o represivos. correct¡vos
o disciplinorios o de cost¡go. Así, el procedimiento odministrotivo soneionodor derivo
de lo compelencio de los ouforidodes odministrofivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones onfijurídicos desplegodos por el suiefo infroctor, de modo que.
lo peno odministrotiva es uno función juríCico que tiene lugor como reocc¡ón frenle
o lo onfijuríCico, frenle o lq lesión del derecho qdministrotivo, por ello es doble
ofirmqr que lo sonción qdministrol¡vo guordo uno similifud fundomentol con lo
penol, todo vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos lienen
lugor como reocción frenfe o lo ontijuriCico, yo que en uno y olro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o proh'rbido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el fribunol, como por lo
outoridod odministrotivo. De tal suerte que, dodos los similitudes del proced¡m¡enlo
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de ¡nocencio. tombién opl¡con ol segundo, En esos
férminos. /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscql y Administrotivo deben
ufilizor un método ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
verificor que por sus carocteríslicos reúnen los condiciones paro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo oresunción de inocencio. osí como cerciorarse de que esfén



s@*

ffiWK
i i.';3 ii I iJl ü i:i:L,\ll.¡Al L):
TF t"ec0M cJ N I cActc |*ESACTA DE LA SEPIMA SESIÓN

EXÍRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXIUAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON /?ES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/201 3) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Administrofivo del Tercer Ckcuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencío en Guodolojoro, Jal¡sco. Del foro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberfo Benítez Pimiento. Secretorio:
Abel Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2@ó092
lnstonc¡a: Primero Sqlo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
M ote rio(s) : C onstilucionol
Tesis: lo./J. 24/2014 (lh.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COIVIO REGLA DE TRATO PROCESAL,

Lo presunciÓn de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifeslociones o vertientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol. IJno de sus
verfientes se mqnifiesto como'leglo de trofo procesol" o "reglo de trofqmiento, del
impufodo. en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
frofqrse a uno persono que estó somefido a proceso penal. En este sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser frofodo
como inocente en tonto no se declore su culpob¡l¡dod por viiud de uno sentencio
condenoforio. Dicho manifestación de lo presunción de inocencio ordeno o los
iueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble. es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier fipo de resolución judicial que supongo lo onticipoción de
la peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco vofos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcio Villegos y
Nturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenfe: Aluro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio:
A¡turo Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de ocfubre de 2012. Cinco vofos de los
Ministros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz euien reservó su
derecho poro formulot volo concurrente, Guillermo L Orfiz Moyogoitio. Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. ponente:
,Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Cormino Cortés Rodr(quez.

Por lo anferior, es que: l) otendiendo olperjuicio que pude traer consigo
en los ocfividodes de supervisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuesfos, el poner o disposición del sol¡citonte el confenido de los 9
Acfos de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoc¡ón de los derechos

onflicfo, se considero que debe
e occeso o lo informoc¡ón, y sin que
cipio de legolidod,
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En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizado enfre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoción y Io presunción de
inocencio denlro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que: ofendiendo o que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue el solicifanfe -

considerondo que lo ley de lo moferio no exige como requisito
fundomenfor su solicifud-, atendiendo o que lo presunción de inocencio
como reglo de troto es un derecho fundomentol que debe respeforse
en todo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier outoridod,
otendiendo o que el oforgomiento de lq informoción requerido no
únicomente pueden froer como consecuencio lo obstrucción o las
foculfodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y lo violoción ol
derecho fundomenfol señolodo, sino que tombién vulnero el fin úlfimo
que persigue el lnsfitufo, que es obfener un maYor beneficio o Io
sociedad o frovés de lo regulación que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moferio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se consldero que en esfe coso debe imperor lo limitoción al derecho
fundamentolde acceso o lo informoción.

Por lo onferior, es procedente someter lo reservo de los cifodos 9 ocfos
por un periodo de 2 años.

Con bose en fodo lo ontes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H'

Comité, lo reseruo de lo documenfoción referido, y, con fundomenfo en
lo dispuesto por el orlículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, solicifo, emifo lo
re sol uci ón cor re sp on d i e nfe.

..." G¡c)

Con reloción o los versiones públicos señolqdos por lo Unidod de referencio, el

ortÍculo '134 de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo, De
esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificqción poro su entrego.

En este tenor, dichos versiones no son moteriq de lo presente octuoción,

e verificoción que o continuoción se

I
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NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE

\FT-DF-DGV-392-20\ 5 TELEFONOS DE MEXICO S A,B, DE C,V,

\FT-DF-DGV-402-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V,

|FT-DF-DGV-409-20| 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C,V.

\FT-DF-DGV-989-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

\FT/DF-DGV-t 29620t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V.

IFT-DF-DGV-ü9-201ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C,V,

tFT/DF/DGV/@5/20tó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V.

tFT/DF/DGV/mó/20tó IELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V,

tFT/DF/DGV/019/20t ó RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C.V.

De ocuerdo con los monifestociones vertidos por lo Unidod en cito, este Orgono
Colegiodo confirmo lo reservo por un per'odo de 2 oños de los nueve octos de
verificoción mencionqdos en el cuodro que ontecede, todo vez, que se troto de
documentos que estón siendo onolizodos por dicho Unidod con lo finolidod de
reolizor octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos. En este sentido, se octuolizo lo hioótesis normotivo
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contemplodo en lo frocción Vl del ortÍculo I l3 de lo LGTAIP, en reloción
numeroles Cuqrto, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y tercer pórrofo,
Quinto y Vigésimo Cuorto, frocción lde los Lineomientos,

A moyor obundomiento, lo TESIS AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

L Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN
CORDE CON É1, señolo lo siguiente:

Fuente: Goceto del Semonorio Judicíol de lo Federoción
L¡bto ó, Moyo de 2014, fomo lll
M oferio(s) : C on stitucionol, Admi nistrotivo
Tesis: (lll Región)4o,37 A (lb.)

. Pógino: 209ó

PNTSUruCIÓIV DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMNVO SANCIONArcR. Lr'iS SALA' DEL TRIBUNAJ- FEDERAL DE JUSNCIA
HSCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR uN uErooo oT vetonnqÓr'I
PROBAToRIo ACaRDE CoN EL.
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De lo fesis P, XXW/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Jusficio de lo NociÓn,
publicodo en el Semonorio Judiciol de to Federoción y su Goceto, Novena Époco,
Tomo XVL ogoslo de 2ffi2, pógino 14. de rubro:'PRESUNCION DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.'. se odvierte que los ottículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102 oportado A, pórrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Esfodos Unidos Mexiconos, en su ferto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Ofíciol de lo Federoción el 18 de iunio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl-rcito el diverso principio de presunción de inocenc¡a, que
consisl'e en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le impulo lo comisión de un delifo, en fonfo eue el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunciÓn de
inocencio es un derecho que surge poro disc¡pl¡nor distintos ospectos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito odministrolivo soncionodor, en tonto
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Esfodo. De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podr-n col¡f¡corse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múlfiples monifestociones o verlientes cuyo contenido se encuenfro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso
penal y odministrotivo soncionodor, Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden idenlificorse ol menos tres verlienfes: L Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estÓndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obfener una
resolución sonc¡onotorio de uno conduclo ontijuríCico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo a lo parte que ocuso. De eso formo, Io sonción odministrofivo
cumple en la ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivol correcfivos
o disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimienlo odministrotivo soncionodor derivo
de lo compefencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones onfljuríCicos desplegodos por el suieto infroctor. de modo que,
lo peno odministrotivo es una función jurídico que liene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frenfe o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble
ofirmor que lo sonción odministrofivo guordo uno similifud fundomentol con lo
penol. fodo vez que, como porte de lo potestod pun¡t¡vo del Esfodo, ombos fienen
lugor como reocción frente o lo ontijuridico, yo que en uno y otro supuestos lo
conducfo humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo noturolezo del coso tonfo por el fribunoL como por lo
outoridod qdministrot¡vo, De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrolivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de ¡nocencio, tombién oplicon ol segundo, En esos
férminos. /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben
utilizor un método ol voloror los elemenfos de convicción Que obron en outos, poro
verificor que por sus coroclerísficos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orroien indicios suficientes poro
devonecer lq pres.Jnción de inocencio, osí como cerciororse de que estén
desvirtuodos los hipófesis de inocenciq y, ol mismo tiempo, descoior la existencio
de controindic¡os que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol
infroclor sustentodo por lo porfe ocusodoro,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN. CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCo

Amporo dkecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Molerio Adminisfrotivo del Tercer Cicuito, con opoYo del
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2014. Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberfo Benítez Pimiento. Secreforio:
Abel Ascencio López."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio. el cuol cons¡sfe, en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es oosible identificor tres vertientes:

1, Como reglo de troto procesol,
2. Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior significo que el procedimiento odminisirotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porfe que ocuso,

En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijurídico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones odminisirotivos en moterio de
felecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos, De esto monero, lo entrego de lo informoción en este
momento procesol, podrío troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo
"inocencio o conducto ontijurídico" del regulodo en ofención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su título,

ho informoción, se podrÍo ocosionor,
uiente:

os tendientes o entorpecer
ón y verificoción llevodos o

cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(¡D Que se generen opiniones y coli
.en su momento emito lo outoridod co
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(¡iD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste fendrío los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorÍo un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se hq resuelto en definitivo.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
" ,,.ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
el solicifonfe -considerando que lo ley de lo moferio no exige como requisito
fundomentor su soticifud,,,. " es de relevoncio poro este Órgono Colegiodo señolor
que los porficulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo
informoción consogrodo en el orl'Ículo óo, de lo Constitución Politico de los

Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo
utilizoción de lo informoción que requieron medionte el procedimiento de occeso
o lo informoción, por lo que no es menester de lo outoridod el conocer los fines
que persigue el solicifonte; lo onterior, de conformidod con el ortículo I ó de lo
LGTAIP.

. 09.|21ffi12716

Con fecho I I de febrero de 20.|ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex, lo siguienfe:

"Solicifo todo lo informoción y documenfoción relocionodo con
expedienfe medionfe el cuolse esfé verificondo o se hoyo verificodo el
cumplimienfo de los obligociones delAgenfe Económico Preponderanfe
en el Secfor de Telecomunicociones, o por porte de cuolquiera de sus

empresos relocionodog subsidiorios o mofrices. derivodos del
cumplimienfo de su título de concesión (sic)."

Lo solicitud fue turnodo porq su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento,

Extroordinorio, celebrodo el 2 de mqrzo
clozo poro dor respuesto, en términos de {

\\
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lo estoblecido por el ortículo 44, frqcción ll, en reloción con el segundo pórrofo
del numerol .|32, 

ombos de lo LGTAIP, y el cordinol 7l del Reglomento de lo
LFTAIPG, utilizodo de formo suoletorio,

En este sentido, el Titulor de lo Unidod en cuestión, medionte oficio
IFI/225/UC/04531201ó de fecho I I de morzo del presente oño, externó:

Sobre et porticulor, se reolizó una búsquedo exhousfivo en los orchivos
que infegron lo Unidod de Cumplimienfo, respecto de lo informoción
generodo en ejercicio de los focultodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 fracciones I, Il, lll y V del Estotuto Orgonico del lnstifufo
Federol de Telecomunicociones, duronfe el óño inmediofo onterior.
confodo a porlir de la fecho en que se presentó lo solicifud: Io onferior,
con opoyo en lo dispuesfo en el Criferio 9/13 del entonces lFAl que
estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El ortículo 40, frocción Il de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porticulores deberón
describir en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos
requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señqlodo el
periodo sobre el que requiere lo informoción. deberó interpretorse que su
requerimiento se refiere ol del oño inmediofo onferior conlodo o poiir de lo fecho
en que se presenfó lo solicilud. Lo qnlerior permite que los sujetos obligodos
cuenten con moyores elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, o lo fecho del presente, le informo que se locolizó
un ocfo de verificoción, que mós odelonfe se defollo, procficodos o /os
sujefos regulodos indicodos en lo solicifud y relocionodo con lo moferio
de lo misma.

NO, DEACTA NOMBRE NO. DE FOJAS

IFT-DF-DGV-7BI-2015 | rrtÉTONOS DE MEXtCo S,A.B. DE C.V. 4ó

El ocfo de verificoción contiene informoción CONFIDENCIAL de
conformidad con lo dispuesto por el ortículo lló de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público, (en odelonte LGTAIP),
en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones l, VII y XVIL
el Lineomiento Trigésimo Sexto, frocciones I y ll; y los Lineomientos Cuorto,
Sexfo. Sépfimo y Trigésimo de los Lineomientos Generoles poro lo
closificoción y desclosificoción de lo informoción de los dependencios y

de lo Adminisfroción Público FederoL (en lo sucesiyo
folcomo se describe o confinuoción:
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Fechos de nocimiento y edodes de personos f'sicos; lnformoción
confidenciol de conformidod con lo esfablecido en el artículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XV\L

de los LGCIDEAPF, por troforse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n
ofecfor su infimidod.

Sexo de personas fisicos: lnformación confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
froforse de informoción que concierne o uno persona físico idenfificada
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el orfículo Iló de la LGTAIP en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que dentro de los dafos que los conformoin eston
el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su tifulor noció. y su sexo, y ol
ser ésfos dafos personoles concernientes o uno persono física
idenfificodo o que puedo hacerlo idenfificable, relofivos o
corocferísficos físicos origen étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier
persono, podrío ofecfor Io infimidod de los tifulores de dichos dotos
personoles.

Sirue de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnstifuto Federol de Acceso o lo
lnformoción y Profección de Dofos, con corócter confidencial en
férminos del artículo I B, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsparencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, como se odvierfe de
lo resolución ol recurso de revisión RDA 1248/13.

Céduto lJnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 1ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y
XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por dotos personoles
que únicomenfe le conciernen o un porficulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidot su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomenfe del resfo de los
habifontes,

Sirve poro fortolecer lo onferior, el criterio 03/10 del lnstitufo Nocionol de
Tronsparencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos

derol de Acceso o lo lnformoción v
lece:
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"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un dofo personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federal de
Tronporencio y Acceso o lo lnformoción Públíco Gubernomentol, dofo personol es
todo oquello informoción concernienfe e uno persono físico identificodo o
identificoble. Por su porte, el oiículo i.8, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dolos personoles que requieren el consenfim¡enlo de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los férminos de esto Ley. En este
senfido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomenfe le conciernen e
un porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus apellidos y su lugor
de noc¡miento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobitontes. por lo que es de cqrócter confidenciol. en férminos de lo dispuesto en el
orfículos anteriormente señolodos. Expedientes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociql - Joceueline Peschord Moriscol con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción Púbtico -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/@ Secreforío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Disidenfe de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/@ Seruicio Postol Mexicono - Anget Trinidod Zotdívor. 4071/09
lnsfitufo Federol de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel lrinidad Zoldívor."

Domicilio Porliculor de personosffsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡enfes o personos físicos, que de dorse o conocer podrían
ofecfar su intimidod, rozón por Ia cuol se closifica como información
confidenciol con fundomenfo en lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP y el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción VII de los
LGCDIDEAPF.

Estodo, mun¡c¡p¡o, secc¡ón y locolidad de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo lló de la LGTAIP, en reloción con el Lineamienfo Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por troforse de dofos
personoles de personos fislcos identificodos o idenfificobles relativos o su
or¡gen éfnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen a su tifulor V
que ol dorse o conocer o cuolqu¡er persona pud¡ero ofecfor su vida
ínfimo,

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones VII y XV\L de
los LGCIDEAPF, yo gue se infegra por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clave de lo secc¡ón de lo
residencio del ciudodono. los resfontes corresponden o un número
consecut¡vo ún¡co osignodo al momenfo de conformor lo clove de
e lecfor corre spondie nfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el
donde vofo el ciudodano tifulor de
to personol en rozón de que develo
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informoción del domicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforalahí confenído.

Robusfece lo onferior, que el Pleno del IFAI, ho considerodo procedenfe
lo clasificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesfo en el ortículo 18, frocción ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción PÚblico
Gubernomenfol. como se odvierte a lo Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogroflos de personos frsicas. lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orlículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, fodo vez
que los fofogrofíos consfituyen lo reproducción fiel de los corocferísficos
físicos de una persono en un momento deferminodo, por lo que
represenfon un insfrumenfo de idenfificoción, profección exferior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como suiefo individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persona, podr'n ofector lo infimidod de los
titulores de dichos dofos personoles.

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de corócter confidenciol. de
conformidod con Io dispuesto en el arlículo I ló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVII de /os

LGCIDEAPF, por trotorse de un doto personol que idenfifico o hoce
idenfificoble o su fifular y que ofecfo su infimidod.

Pora robustecer lo closificoción onterior, sirve lo inferprefoción o
confrorio sensu delcrilerio l0/10 del lNAlonfes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésfq
es utilizodo en el ejercicio de los foculfodes conferidos poro el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en fonlo que
identifico o hoce idenfificoble o su fitulor, cuondo un seruidor público emite un oclo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en vidud de que se
reolizó en cumplimienfo de los obligociones que le corresponden en términos de los

disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonfo. lo firmo de los seruidores pÚblicos.
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dado que documenfo y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo. corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncoria y de Volores - Alonso GÓmez-
Robtedo Verduzco 27ffi/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -

Jacquel¡ne Peschord Moriscol 3415/09 Instilttto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C,V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

fiimo de personos ftsicos que no son
ersonol confidenciol, en fonfo que
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idenfifico o hoce idenfificoble o su fitulor, o excepción de cuondo un
servidor público emife un octo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que fiene conferidos, en cuvo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese octo serío público,

Huellos digitoles, Informoción confidenciol, de conformidod con el
orfículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Segundo, fracción ll, de los LGCIDEAPF, entendiéndose por huella digitol,
lo morco que deja lo yemo de un dedo ol focorlo, ésto se convierte en
un facfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo que se frofo
de un dofo personolque hoce idenfificoble o uno persono físico, que de
relevorse puede ofector lo intimidod de sus tifulores,

Nocionolidod de personos fi'sicos se considero como un dofo personol
de carócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo l ló
de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
l, de los LGCIDEAPF, todo vez que se troto de lo Condición porliculor de
los hobifonfes de una Noción o trovés de lo cuol puede ser idenfificoble
uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofecfor su
intimidod.

Estodo civil de personos ñsrbos se considero como un dofo personol de
carocfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el artículo I ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
XVII, de los LGCIDEAPF, dodo que el esfodo civil consisfe en lo sifuoción
juríCico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfado o nación o que perfenece y de dorse o conocer a persono
disfinfo o su fifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidod,

Ocupoción o profesión de perconos f'sicos se considero como un dofo
personol de corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll. de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfamenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico. ofectondo la esfero
privodo de su fifulor.

Importes de copitol sociol. lnformoción de corocter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
relación con Lineomienfo Trigésimo Sexfo, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
contener imporfes en monedo nocionol, que conformon el copitol
socioL ínformoción relofivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgación pudiero ser útilpora un compefidor,

rfonte desfocor que los personas
ton con deferminodos espacios de
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profecc¡ón onfe cuolquier intromisión orbifrorio por porte de ferceros
respecto de cíerto informoción económico, comerciol o relofivo o su
identidod que, de revelarse, pudiero onulor o menoscobor su libre y
buen desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onferior, lo siguiente tesis aislodo emifido por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Nación:

Époco: Décima Époco
Registro:2n5522
lnstoncío: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3. Febrero de 2014, Tomo I
M ote ri o( s) : C on stitu c i on o I

Iesis: P. ll/2014 (10o.)
Pógino: 274

.PERSO,\AS MORALES. NENEN DERECHO A IA PROIECCIÓN DE ¿49 DAIOS AUE
PUEDAN EAUPARARSE A tOS PERSONALES. AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIEO ENIREGADA A UNA AWORIDAD.

El ortículo ló, pónofo segundo, de lo Constifución Polifico de los Eslodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistenfe
en el confrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
aras de preseNar lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o la
protección de dolos personoles podio entenderse, en primero instoncio, como uno
prerrogolivo de los personos físicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los morales
son hlulores del derecho o lo infimidqd y/o o lo vido privado; sin emborgo. el
contenido de este derecho puede ertenderse a cierto informoción de los personos
juríCicos colectivos, en tonfo que fombién cuenlon con deferminodos espocios de
protección onte cualquier inlromisión orbifrorio por poie de terceros respeclo de
cierlo informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de
revelorse, pud¡ero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tqnto, los
blenes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de los
personos moroles, comprenden oquellos documenfos e informoción que les son
inherenfes, que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡ento de terceros,
independientemente de que, en moter¡o de tronsporencio e información público,
opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol. todo
informoción en posesión de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo
formo en que se hoyo obtenido, pues, ocorde con el oiículo óo, en reloción con el
ló, pórrofo segundo, consfifucionoles. lo informoción enfregodo o los ouloridodes
por porte de los personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócter de
privodo por confener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien,
reseruodo temporolmenfe sl se ocfuolizo olguno de los supuesfos previs'los
legolmenfe.-

En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
pr¡voc¡dod y de protección de dofos de /os personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoc¡ón que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡miento de ferceros,
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conforme ol cuol, fodo informoc¡ón en poses¡ón de los oufor¡dodes es
público, sin importor lo fuenfe o lo formo en que se haya obfenido.

Así mismo, es oplicoble el criterio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciona poro su oforgomiento,
renovoción e conseNoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corócfer comerciol o industriol. La concesión tíene por
objeto conferir o un pofticulor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos paro lo
explofoción de un b¡en o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se llevo o cobo paro su otorgomiento, su renovoción o
conservqción y lo relotivo o su cumplimienfo, en principio, es de cqrócler público.
Lo onferior, ya que permite evoluor de formo diecto el desempeño y el
oprovechomienfo del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod
otorgonfe. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o oclos de corócter económico o finonciero de los
porticulores, que pudieron ser útiles pae un compefldor, por ejemplo, lo relotivo q
defolles sobre el monejo del negocio del fitulor, sobre su proceso de fomo de
decisiones de inversión o informoción que pudiero ofeclor sus negociociones con
proveedores o clienfes, deberó elobororse uno versión público, en lo que debero
fesforse únicomente dicho informqción, de conformidod con los ortículos 18,

frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de corócter
confidenciol, no seró suficienfe que lo mismo seo entregodo con fol corócter por
los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onol¡zqrse s¡, de
conformidod con los disposiciones oplicobles. éstos tienen el derecho de
conside ro rlo como conf¡ de nciol. "

En consecuenc¡o. la informoción relofivo a lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser fufelodo por esfe lnst¡futo,
fodo vez que lo m¡smo conf¡ene dotos relofivos o su potr¡mon¡o, que
pud¡eron equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pud¡eron
ser úfiles poro un compef¡dor por ser relot¡vo o lo copocidod económico
del fifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/morales
con los que lo conces¡onorio de mérifo prefendo confroer olguno
obligoción cred¡tic¡o o de ofro índole.

Número de empleado: lnformoción de corocfer conf¡denciol, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que o frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fifulor.

Forlolece lo onterior, elcriterio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
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reloc¡onados con su s¡fuoción loborol porficulor, dicho informoción es susceptible
de closificarse con el corócfer de confidenciol. en términos de lo estoblécido en el
ottículo 18, froccíón ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomenfol, en virtud de que o frovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexicqnos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Moío Moruón Loborde
2285/U lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Pefróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Mor'n Moruón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: lnformoción gue se
cons¡dero Confidenciol por contener dotos sobre el monejo del negocio
del tifulor de lo informoción, que podrío ser út¡l poro un compet¡dor, en
términos de lo dispuesto en el tercer porrofo del ortículo I I ó de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública
Gubernomenfal, en reloc¡ón con lo disouesfo en la frocción ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexto de los Lineomienfos Generoles paro lo
Clasificoción y Desclosificoción de lo lnformoc¡ón de los dependenc¡os y
enfidodes de lo Adminisfroción Público Federalyo que:

D Por uno parfe, confiene dofos relotivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros drsfinfos o los sujetos regulodos
que nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un pos¡ble otoque informófico; lo onferior en virtud de que de
publicitor los direcciones lP que se encuentron en el documenfo,
podríon ser occedidos desde cuolqu¡er computodoro con occeso a
Infernef si se logran posor los equipos de seguridod informófico, lo que
podrío bloqueor o inhobilitor los equipos y troer'n como consecuencio
uno posible ofecfoción o los usuor¡os de dichos redes onfe lo
imposibilidod de poder proveer los servicios;

¡i) Por ofro poie, conf¡ene dotos de la operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
hor'n vulnerobles o oloques informóficos fodo vez que la informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones lP son utilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos.

Lo información del trozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
ferceros con los gue se inferconecfe, informoción que le proporciono
uno venfojo compefifiva con respecto o ofros operodores, hocerlo
público vulnero el secrefo industriol de los ernpresos involucrodos que
oporecen en los trozodos de llomodos.

disposición del solicifonte Io versión
nfes referidq consisfente en 4ó fojos
credite el pogo de lo mismo, de
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conform¡dod con Io dispuesfo en el ortículo l4l de lo LGTAIP, se
someteró ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
enfrego ol solicifonfe.

Por ofro porfe, le informo que fombién se locolizaron los siguientes Acfos
de Verificoción:

NO, DE ACTA NOMBRE

tFT-DF-DGV-392-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

F\-DF-DGV-\29G2015 IELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C,V,

Dichos oclos son de corócter RESERVADO pues lo información que obra
en los mismos se encuenfron en onolisis técnico jurídico de lo que
pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo soncionoforio, por lo que,
de divulgorse se podrío obstruir los ocfividodes de verificoción del
cumplimiento de los leyes, reglomenfos y disposiciones odministrotivos, o
que se refiere lofracciónVl del ortículo ll3 de lo LGTAIP, ya que si lo
informoción de esfos octos llego o monos de los concesionorios visitodo,
ésfos podríon reolizor octos tendienfes o enforpecer dichos foculfades.

Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se esfarío
vulnerondo elderecho fundomenfolo lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuol implico recibir Io consideroción v el tto'tp de no

obligación que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforía
dofondo ol solicifonte, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesto con lo prindpol mofivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector sustonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnstifufo emifo, el hecho de permitir
que ogenfes exfraños ol osunto conozcon lo informoción confenido en
los ocfos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío
infligir en elresulfodo que ol respecfo emito lo outoridod responsoble, yo
que otendiendo a los principios bojo los cuoles se debe regir lo
octuoción de lo outoridod, enfre otros, el deber de diligencio,
imporciolidod y objetividod, podríon verse ofectodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo

que lleguen o desvirtuor lo
en lo outoridad responsoble
de verificoción e inspección J __

-___-:¡
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que por su relevancio público se encuentron expuesfos o juicios de volor
que no siempre son objefivos,4

Poro moyorobundomienfo, se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2n6505
lnStoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tioo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefq del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote rio(s) : Constitucionol, Adminisfrofivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A(lh,)
Pógino:2@ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PR@EDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. LAS SALAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNdA
FISCAL Y ADMINISTRAIMA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO AC@DE CON EL.

De lo tesis P. XXW/2ffiZ del Pleno de lo Supremo Cofte de Jusficio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciot de lo Federoción y su Gocefo, Noveno Époco.
Tomo Wt, ogosfo de 2@2. pógino 14, de rubro: "PRESU/VC/ÓN DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELATIVO SF CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN tA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los orlículos 14. pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, opaiodo A, pórrofo segundo. de lo
Const¡hJción Politico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su terto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@&
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, /os cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslsle en que el gobernodo no esló obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tanfo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Sl se porfe de eso premiso, la presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distinfos ospectos del proceso
penol, empero, debe tqslodorse ol ombito odministrotivo soncionodor, en tonfo
ombos son monifesfociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol sueie que
dicho principio es un derecho que podrío colificqrse de "poliédrico". en el sentido
de que tiene múlfiples monifestociones o verlienfes cuyo contenido se encuentro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor disfintos ospectos del proceso
penol y odministrotivo soncionodor. Así en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienles: |. Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como esfóndor probotorio o reglo de
juicio. lo que significo que el procedimienfo odministrof:o soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener unq
resolución soncionotorio de uno conducto onfijuriCico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cosligo. Así, el procedimienfo odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odmtnisfrohvos poro imponer sonciones o los

y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor. de modo que,
peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocc¡ón frenfe

de lo presunc¡ón de inocencio como reglo de irofo. tiene verificotivo en lo Rerclución del Amporo en Revisión 517/201lemitido
Justicio de lo Nociónpor lo Primero Solo
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o lo antijurídico, frente o lo les¡ón del derecho odm¡n¡strafivo, por ello es doble
ofirmor que Io sanc¡ón odminislrqtivo guordo uno similifud fundomentol con lo
penol. todo vez que, como porfe de lo potestod punitivo del Esfodo, ombas tienen
lugor como reocción frenfe o lo onfijurídico, ya que en uno y olro supuestos lo
conducto humano es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo
ouloridod odminisfrofivo, De tol sueie que, dodos los similifudes del procedimiento
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de ¡nocencio, fombién oplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotiva deben
ulilhor un método ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
verificor que por sus corocferísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo volido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de eue esfén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descqior lo exisfencio
de controindícios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol
¡nfroctor sustentodo por lo ooie ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN. CON RES/DENCIA EN GUADALA.JARA JAuSCO.

Amparo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Administrativo del fercer Circuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Circuifo del Centro Auxiliar de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secreforio:
Abel Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2@ó092
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I
M ole ri o(s) : C on stitu ci on ol
Tesis: lo./J" 24/2014 (lh.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE IN@;ENCIA COMO REGLA DE IRATO PROCESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifes'fociones o verlientes relocionodos con
goronfíos encominodos o regulor disfinfos ospecfos del proceso penol. Uno de sus
vertienfes se monifiesfo como "reglo de froto procesol" o "reglo de trotomiento' del
imptiodo, en lo medido en que este derecho esfoblece lo formo en lo que debe
tratorse o una persono que estó somelida o proceso penol. En este sentida lo
presunción de inocencio comporlo el derecho de todo persono o ser trotodo
como inocenfe en tonto no se declore su culpobilidod por virtud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedh en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es deci, conllevo lo
prohibición de cuolquier t¡po de resolución judiciol que supongo lo ontícipoción de
lo oeno.

.---)
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Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogo¡fio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcio Villegos y
ñturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenfe: Arturo Zoldívqr Lelo de Lorreo. Secreforio:
Arturo Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Minisfros Arturo Zqldivor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su

derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente:
Arfuro Zqldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Cormino Cortés Rodriguez.

Por lo onfer¡or, es gue: l) atendiendo ol perjuicio que pude froer consigo
en los ocfividodes de supervisión. verificación y vigiloncio en los férminos
expuesfos, el poner o disposición delsolicifonfe el contenido de los Acfos
de Verificoción únicamenfe; y 2) derivodo de lo ponderoción de los
derechos fundomenfoles que enfron en confl¡cfo, se considero que
debe prevalecer lo limifoción ol derecho de occeso o lo informoc¡ón, y
sin que esto ¡mpl¡que uno vulneroción olprincipio de legalidod.

En oros de un moyor desarrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo enfre los
derechos fundomentales de ecceso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con Io
dispuesto por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que: ofendiendo a que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue el solicifonfe -

considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisifo
fundomenfor su solicitud-, otendiendo o que lo presunción de inocencio
como reglo de trofo es un derecho fundomenfol que debe respeforse
en todo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier ouforidod,
otendiendo o que el otorgomienfo de lo informoción requerido no
únicomente pueden troer como consecuencio lo obstrucción o los
foculfodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y Io violoción ol
derecho fundomenfol señolodo, sino que fombién vulnero el fin úlfimo
que persigue el lnsfifuto, que es obfener un moyor beneficio o Io
sociedad o frovés de Io reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en este coso debe imperor lo limifoción al derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onterior, es procedente someter lo reservo de los ocfos números
IFT-DF-DGV-392-2015 e IFT-DF-DGV-\29ó-2015, por un periodo de 2 años.

Con bose en fodo lo onfes fundodo y mofivodo, se somefe o ese H,

Comifé, lo reseruo de lo documentoc.ión referido, y, con fundomenfo en
ión ll de lo LGTAIP, solicifo, emifo lo

.,." G¡c)
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Con reloción o lo versión público señqlodo por lo Unidod en cito, el ortículo 
.|34

de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez que el
porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo. De esto
monero, o portir de que se reqlice el pogo, se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión publico correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego,

En este tenor, dicho versión no es moterio de lo oresente sesión,

Ahoro bien, por lo que refiere o los octos de verificoción oue q continuoción se
liston:

NO. DE ACTA

tFI-DF-DGV-392-20 r 5 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

IFI-DF-DGV- l296-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

En virtud de lo expuesto por lo Unidod en cuestión, este Comité confirmo lo reservo
por un per'todo de 2 oños de lqs dos octos de verificoeión mencionodos en el
cuodro que ontecede, todo vez que se trqto de documentos que estón siendo
onolizodos por dicho Unidod con lo finolidod de reolizor octividodes de
verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y
disposiciones odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, lo
que pudiero concluir en un dictomen poro el inicio del procedimiento de
imoosición de sonciones si se determinon violociones o dichos ordenomientos, En
esfe sentido, se octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del
cordinol ll3 de lo LGTAIP, en relqción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto,
Octovo, segundo y tercer pórrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Cuorto, frocción I de
los Lineomientos,

A moyor qbundomiento, lo TESIS AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SANCIONADOR IAS

Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN
CORDE CON ÉL señolo lo siguiente:

Tipo de Tesis: Aislodo
ludiciol de lo Federoción ,.7
¡n¡strol¡vo ,/

Pógino: 2@ó
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pntsuxctóN DE tNocENCtA. A¿ sER IJN pRtNctpto APLIoABLE AL PR@EDIMIENTo
ADMINISTRATMO SANCIOI'IIADOR. I,4S SALqS DEL TRIBU^/¿4.L FEDERAL DE JUSNAA
FtscAL y ADMtNtSTRAnvA DEBEN unLlan u¡t uírooo or vntonectóN
PRoBAroRto econor coN Et.

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremq Coie de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciot de to Federoción y su Goceto, Noveno Époco.
Tomo XVl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNC!ÓN DE |NOCENCIA. EL

PRINCIPII RELATIVO SF CONrIENE DE MANERA IUPIíCrE EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvieie que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo pr¡mero, 21. pórrofo primero y 102, oportodo A, pórrofo segundo, de lo
ConstihLción Polífico de los Esfodos Unidos Mexicqnos. en su texto onterior q lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo impl'rcifo el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslste en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conduclo
cuando se le imputo lo comisión de un delifo. en tonto que el acusodo no tiene lq
corgo de probor su inocencio. Si se poie de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso
penol, empero, debe froslodorse ol ómbifo odminisfrotivo soncionodor, en lonfo
ombos son monifestqciones de lo pofestad punitivo del Esfodo. De fol sueie que
dicho principio es un derecho que podríc colíftcorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples monifestociones o veüentes cuyo contenido se encuentra
osociodo con derechos encominodos o disciplinor d¡sf¡ntos ospeclos del proceso
penal y odministrofivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunciÓn
de inocencio pueden identificorse ol menos tres verlientes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimienfo odminislrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conduclo onfijurídico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrolivo
cumple en Ia ley y en lo próctico disfintos fines preventivos o represivos, correcf¡vos
o disciplinorios o de coslígo. Así. el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo compefencio de los outoridodes odministrotívos paro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el sujeto infrocfor, de modo que,
lo peno odministrqfivo es uno función juríCico que tlene lugor como reocción frenfe
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odminisfrotivo, por ello es doble
ofirmor que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo
penol, todo vez que, como porte de lo polestod punitivo del Estodo, ombos tienen
lugor como reocción frenle o lo ontijuríCico, yo que en uno y otro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o proh¡b¡do bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo noturolezo del coso lonto por el fribunol, como por lo
outoridod odministrotivo. De tol suerte que, dodos los similifudes del procedimienlo
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo, En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrofivo deben
utilizor un mélodo ol voloror los elementos de convicción eue obron en oufog Doro
verificor que por sus corocteríslicos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemos de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de eue estén
desvittuodos los hipóIesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existeqcio
de conlroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre Io que se otribuye ol
infroctor susfentodo oor lo porte ocusodoro.

EL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
LISCO,
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Amporc diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Molerio Administrotivo del Tercer Ckcuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxiliqr de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jol¡sco. Del Toro y Asociodos S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secreforio:
Abel Ascencio López."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol cons¡ste en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocenciq es oosible identificor tres vertientes:

L Como reglo de troto procesol,
2. Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuridico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso,

En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijurÍdico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones qdministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos, De esto monero, lo entrego de lo informoción en esfe
momento procesol, podrío troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo
"inocencio o conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo,

_..-::
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() Que el concesionorio reolice qctos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(¡D Que se generen opiniones y colif¡cociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(iiD Que se limiten los medidos finqles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrío los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionqrio,
todo vez oue no se ho resuelto en definitivo,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
"...ofendiendo o gue se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
el solicitonte -considerondo que lo ley de lo mafeila no exige como requisifo
fundomenfor su solicitud,,,. " es de relevoncio poro este Comité señolor que los
porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción
consogrodo en el ortÍculo óo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo
informoción oue reouieron medionte el orocedimiento de occeso o lo
informoción, por lo que no es menester de lo ouioridod el conocer los fines que
persigue el solicifonte; lo onterior, de conformidod con el ortículo ló de lo LGTAIP,

. 09.|21ffi14416

Con fecho l7 de febrero de 201ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex, lo siguiente:

"Soticifo uno copio de los dos denuncios presenfodos por el Comité de
Tronsporencio det !FT, onte et Órgono lnferno de Confrot del orgonismo
regulodor, los cuoles fueron mencionodos en el lnforme Anuol en
Moterio de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción 2015 del /Fl'(sic). "

ón ol Órgono Interno de Control;

ci,4
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ousenciq del Titulor de dicho Órgono, medionte oficio IFI/3OOlCll153/2Oló de
fecho 26 de febrero del oño en curso, monifestó:

Oá n onferior, le comunico que el Director de Responsobitidodes y
Quejos, en ejercicio de los ofribuciones previsfas paro lo Dirección
Generol de Responsobilidodes y Quejos informó que conforme o los
ofribuciones esfoblecidos en Io maferio, poro esa Dirección Generol, es
competente poro recibir quejos o denuncias por ocfos u omisiones que
impliquen olgún incumplimiento de los obligociones de los servidores
públicos del lnstituto Federol de Telecomunicociones, tol como lo
estoblece el ortículo 84, frocción Vl del Esfofufo Orgónico del Institufo en
cifo. por lo tonfo lo solicifodo fue suscepfible de encontrorse en eso
áraa

Así mismo, comunicó que después de uno búsquedo exhousfivo en los
orchivos que obron en eso Dirección Generol, se locolizó lo informoción
solicifodo en lo SA| lo cuol consiste en los oficios número
IFT/2 | 2/CGV| /Cl NFO/005/20 I 5 y IFT/2 I 2 /CGV\ / CINFO/O I /20 l ó, suscrlfos
por el Comité de Tronsporencio, medionte los cuoles con fundomento
en el ortículo 138, frocción IV de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, dieron visfo o esfo ouforidod, en virtud
de lo respuesto oforgodo o 2 SAI's, en los que se decloró inexisfenfe lo
información solicif odo,

Ademós, señolo que con motivo de lo recepción de los oficios de
morros, se dio couse ol ejercicio de los ofribuciones onferiormenfe
referidos; por lo gue, eso Dirección Generol de Responsobilidodes y
Quejos ordenó el inicio de lo invesfigoción correspondienfe,
registróndolos correlofivomenfe bojo los números de expediente DE-
lF2ó/2015 y DE-1fiA2/201ó, los cuoles ocfuolmenfe se encuentron en
efopa de invesfigación.

Por lo fonfo, los 2 denuncios solicitodos en lo SAI en referencio, son porte
de expedienfes que confienen opiniones o punfos de visto que formon
porte del proceso deliberofivo de los servidores públicos, y no se ho
odopfodo lo decisión definitivo, por lo cuol, se encuenfron reservodos en
I os f é rmi nos siguienfes:

DE4F|2ó/2015; Se closificó como reservodo el 2ó de noviembre de 2015,
con fundomento en el ortículo l13, frocción Vlll de lo Lev Generol de
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DE4F|02/201ó: Se closificó como reseruodo el 29 de enero 201ó, con
fundomenfo en el orfículo Il3, frocción Vlll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción Público.

Así mismo, en férminos del artículo 103, último pórrofo, del mismo
ordenomienfo jurídico, en ombos cosos se señoló que el plozo de reseruo
de los denuncios en cuesfión es de 2 oños confodos o oorlir de su
closificoción, por lo tonfo, considerondo los fechos de su closificoción y
de que no se ho odopfodo lo decisión definitivo, dicho informoción se
encuentro profegido,

Ahoro bien, en términos del orfículo 104 de lo cifodo Lev Generol, se
expone lo siguienfe'

Los indogoforios en moterio de responsobilidodes odminisfrotivos,
buscon sofisfocer el inferés público que tiene lo sociedod poro que los
octos u omisiones irregulores cometidos por seruidores públicos seon
invesfigodos y en su momenfo soncionodos, osí como lo opfimizoción del
servicio público; por Io fonfo, los expedienfes de denuncios son un
instrumento fundomenfol poro lo invesfigoción de posibles conducfos
que ofenfen confro los principios de legolidod, honrodez, lealfod,
imporciolidod y eficiencio que rigen el servicio público, osí como poro el
combate o lo corrupción y o lo verificación en el cumplimienfo de
obligociones de los seruidores públicos, Así mismo, cobe desfocor que
con mofivo de lo invesfigoción reolizodo en los expedienfes de
denuncio, se pueden desprender presuntos irreguloridodes que tengon
como consecuencio el inicio de procedimienfos odminisfrofivos de
responsobilidodes, penoles y/o civiles, por los outoridodes competenfes;
por lo cuol, en ofención ol interés público yo señolodo, dichos
expedientes encuodron denfro de los excepciones de publicidod de lo
informoción; resulfondo convenienfe cifor lo siguienfe fesis:

.TRANSPARENC'A Y ACCESO A IA INFORMACIÓN PUBLICA GIJBERNAMENTAL.
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE R/GFN ESE DERECHO,

De Io decloroción conjunto odoptodo el ó de diciembre de 2M por el relotor
especiol de los Noclones Unidos poro lo libertod de opinión y expresión, el
representonfe de lo Orgonizoción poro lo Seguridod y Cooperoción en Europo poro
lo Libertod de los Medios de Comunicoción y el relotor especiol de lo Orgonizoción
de los Esfodos Americonos poro lo libertod de expresión, oplicoble o lo moterio en
virtud de lo dispuesto en el qftículo ó de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernqmentol, se odvierten como principios bosicos que
rigen el occeso o lo informoción los siguientes: L EI derecho de occeso o ésfo es un
derecho humono fundomentol; 2. El proceso poro occeder o lo informoción
público deberó ser simple, rópido y grotuito o de bojo costo; y, 3, Deberó estor

m¡entros
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Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, se desprenden
los siguientes: l, Lo informoción de los Poderes de lo Unión, órgonos consfitucionoles
outónomos, fribunoles odminislrofivos federoles y cuolqu¡er otro órgono federql es
público y debe ser occesible poro lo sociedod. solvo que en los términos de lo
propia ley se demuestre en formo cloro y debidomenfe sustentqdq que omerifo
closificorse como reseNodo o confidenciol y 2. Que el derecho de occeso o lo
informoción es un¡versal.

Époco: Novenq Époco
Registro: 170998
lnsloncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Gocefo
Tomo XXVI, Octubre de 2N7
M oterio(s) : Admi nistrot¡vo
Tesis: L8oA,l3l A
Pógino: 3345"

Considerondo lo onfer¡or, es necesorio hocer nofor que lo divulgoción
del confenido de los octuociones que infegron los denuncios en
comento, representorío un riesgo reoL demostroble e idenfificoble, yo
que con ello se podrío inferir los líneos de invesfigoc¡ón que lo Dirección
Generol de Responsobilidodes y Quejos ejecutoró, y en consecuenc¡o
los involucrados en lo invesfigoción podríon ploneor medidos poro
obsfaculizarlos, o bien poro evodirlos, osí como poro trotor de evitor las
sonclones que en su momenfo se /es pud¡eron imponer, es dec¡r, podríon
provocorse confl¡cfos de infereses, extors¡ones, omenozos y en generol
cualqu¡er fipo de octos fendienfes o influir en el senf¡do de lo resolución
definitivo que se debo fomor en el proceso deliberafivo de los servidores
públicos.

Ademós, con lo divulgación de lo informoción mofer¡o de los denuncios,
se podr'nn generor diversos op¡n¡ones y closificociones diferenfes a los
que en su momenfo se pudieron determinor, con lo cuol incluso podrío
afector la repufoción de los servidores públicos ¡nvolucrodos en lo
invesfigoción.

En coso de que se configure lo onferior, lo resolución definifivo que
odopte esto ouforidod podrío esfor limitodo o sesgodo, con lo cuol se
esforío cousando un reol, demostroble e idenfificoble perjuicio ol inferés
público que tiene lo sociedod, respecfo o que se opfimice el seruicio
público, osí como que se invesfiguen y en su coso se soncionen los
conducfos irregulores comefidos por los servidores públicos en el ómbifo
odminisfrofivo, /os cuoles cobe recordor, son refribuidos con /os
imouestos de lo sociedod.

or el contenido de los expedienfes
ndaciones o puntos de visfo que
vo de los servidores públ¡cos y que
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oún no se ho odopfodo decisión definitivo, como yo se ho demostrodo,
ofecfarío directomente el interés público consistente en opfimizor el
servicio público, y lo investigoción y en su coso sonción de los ocfos u
omisiones irregulores de seruidores públicos, lo cual es superior ol inferés
de que se divulgue lo informoción, pues en fodo coso, uno vez que seo
resuelto en definifivo el expedienfe se volvero público,

Así mismo, lo limitoción paro el occeso de lo informoción solicifodo en lo
SAl, es proporcional de ocuerdo o lo esfoblecido en Io propio Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, pues su
closificoción es Ltno figuro jurídico esfoblecido en lo propio ley, Y

ademós, el periodo de reservo de 2 oños es proporcionol oltiempo que
esto outoridod podrío fordor en reolizor lo investigoción peñnenfe y
resolver lo que en derecho procedo, moxime que uno vez resuelto el
expedienfe se desc/osificoró y por lo fonto su occeso seró público.

Por lo anferior, se concluye que el interés de una persono sobre lo
informoción de mérifo, no es deferminonfe poro que se resuelvo sobre su
publicidod, sino que debe tomorse en cuenfq, odemós, el daño que
podrío cousorse o los portes involucrodas denfro de los denuncios que
se investigon y el posible periuicio ol propio lnsfifufo,

De ocuerdo o Io monifesfodo y uno vez fundodo y mofivodo lo
rozonobilidod de lo closificoción como reservodo de los expedienfes DE-
Ff2ó/nls v DHfiA2/Nló. se solicito ofentomenfe confirmor lo
closificoción como reservodo de los expedienfes citodos por un periodo
de 2 años, mismo gue se encuenfro vigenfe desde el 2ó de noviembre
de 2015 y el29 de enero de 201ó, respectivomenfe.

Posterior, dicho Órgono, medionte oficio IFT/3OOlClIDGA-AUD /17Ol2Oló de fecho
2 de morzo del oresente oño, señoló:

De lo onferior y en atención o lo solicitud de referencio, el Director de
Responsobilidodes y Quejos, en ejercicio de los otribuciones previsfos
poro Io Dirección Generol de Responsobilidodes y Queios, medionfe
oficio IFT/300/C\/DG-REA/l5l/201ó de fecha 2ó de febrero del presente,
le comunicó o to Titutoridod delÓrgono lnterno de Control, que después
de uno búsquedo exhousfivo en los orchivos que obron en eso Dirección
Generol. se locolizó lo informoción solicifoda, lo cuol consiste en los
oltctos numero IFT/212/CGVI/CINFO/005/2015 e
IFT/212/CGVI/CINFO/01/201ó, suscdfos por el Comifé de Tronsparencio; y
que con motivo de lo recepción de los mismos, ordenó el inicio de lo

correspondienfe, registróndolos correlofivomenfe boio los
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números de expedienfe DE-\FT2ó/2015 y DE-\FT02/201ó, /os cuoles
octuolmenfe se encuentran en etopo de invesfigoción.

Por lo tonfo, lo Dirección Generol de Responsobilidodes y Quejos indicó
que los 2 denuncios solicifodot son porfe de expedienfes que contienen
opiniones o punfos de visto que formon porte del procesos deliberofivo
de los seruidores públicos, y no se ho odoptodo lo decisión definitivo, por
lo cuol, los cifados expedienfes se encuenfron reservodos por un periodo
de 2 (dos) oños desde el 2ó de noviembre de 2015 y 29 de enero 201ó,
respecfivomente, con fundomento en el orfículo | 13, frocción Vlll de lo
Ley Generolde Tronsporencio v Acceso o lo lnformoción Público.

Al respecto, este Comité cons¡dero los siguientes cuesfiones:

De conformidod con lo frocción Vl del qrtículo 84 del Estotuto Orgónico de este
Instituto, el Órgono Interno de Control estó focultodo poro recibir quejos o
denuncios formulodos con motivo del posible incumplimiento de los obligociones
inherentes o los servidores públicos, osí como llevor o cobo los investigociones por
tol incumplimiento, y reolizor los diligencios y octuociones que se estimen
procedentes o fin de integror debidomente los expedientes relocionodos con los
mismos, poro con ello determinor: i) si se encontroron elementos suficientes poro
ininiar I r^ ^r^^,,,,v,\.,r 1,, ¡-,r,-,,.-ediFñiento disciplinorio, turnorlo ol óreo de responsobilidod
odministrotivo; o ii) si los elementos resultoron insuficientes, se orchivo por folto de
elementos,

En este tenor, es importonte señolor que los osuntos de mérito se encuentron en
uno etopo de investigoción, y consecuenfemente se emitiró lo determinoción
que conforme o derecho correspondo (orchivo por folto de elementos o lo
remisión ol Áreo de Responsobilidodes poro inicio del procedimiento
odministrotivo disciplinorio),

Así los cosos, se puede odvertir que lo etopo de investigoción no involucro un
procedimiento deliberotivo, en virtud de que dicho etopo tiene como finqlidod
determinor y demostror lo existencio o no de infrocciones y lo proboble
responsobilidqd del infroctor; por ende, los documentos que formon porte del
expediente de investigoción, sirven q los servidores públicos poro determinor lo
existencio de posibles irreguloridodes como insumos, mismos que son previos ol
inicio de uno etopo de investigoción, En este sentido, dodo que no se delibero
sobre los hechos denunclodos slno que se investigo, con bqse en todos los

| Órgono lhterno de Control, este
o lo Ley por porte de los seMdores .z
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En virtud de lo onterior, posterior o un onólisis del fondo de lo informoción
solicitodo, es posible concluir que no se octuolizo lo cousol de reservo invocodo
por el Órgono Interno de Control en otención o lo frocción Vlll del ortículo I l3 de
lo LGTAIP, en este sentido, éste Comité determino modificor el fundomento y
motivoción de lo closificoción de lo siguiente monero:

Se odvierte que en lo etopo de investigoción, se octuolizo lo hipófesis normotivo
estoblecido en lo frocción Vl del cordinol I l3 de lo LGTAIP, en reloción con los

numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y tercer pórrofo; y Vigésimo
Cuorto, frocción I de los Lineomientos; osí como el ortÍculo 84, frocción Vl del
Estotuto Orgónico de este Instituto; todo vez que dichos documentos estón
siendo onolizodos por el Órgono Interno de Control con lo finolidod de llevor o
cobo octividodes de verificoción referentes ol cumplimiento de lqs leyes,
reglomentos y disposiciones odministrotivos,

En este sentido, los denuncios son un instrumento fundomentol poro lo
investigoción de posibles conductos que otenten contro los principios de
legolidod, honrodez, leoltod, imporciolidod y eficiencio que rigen el servicio
público, osí como poro el combote o lo corrupción y o lo verificoción en el

cumplimiento de obligociones de los servidores públicos,

De esto monero, cobe señqlor que con motivo de lo investigoción reolizodo en
los expedientes de denuncio, se pueden desprender presuntos irreguloridodes
que tengon como consecuencio el inicio de procedimientos odministrotivos de
responsobilidodes penoles y/o civiles por los outoridodes competentes, lo que
pudiero concluir en probobles y/o presuntos infrocciones, irreguloridodes e ilícitos,
que conlleven el inicio de un procedimiento de tipo penol, civil Ylo
odministrotivo, por lo instoncio competente y onte lo denuncio que se reolice
poro toles efectos.

En este tenor resulto óbice que, de divulgor lo informoción relotivo o los
onero enunciotivo mós no limitotivo. lo

s tendientes o entorpecer los octividodes
r el Órgono Interno de Control;

(ii) Que se lleven o cobo octos poro evitor los sonciones que en su

momento se oudieron imponer;
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(iiD Que se lleven o cobo cuolquier tipo de ocontecimientos tendientes o
influir en el sentido de lo determinoción que formule eso Dirección
Generol, y

(v) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que en su
momento emito lo Dirección Generol de Responsobilidodes y Quejos
en ejercicio de sus funciones,

Siendo osl se ocredito que su divulgoción supero el interés público generol, en
términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 

.|04 
de lo LGTAIP,

Cobe mencionor que el período de reservo seró por 2 oños,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo 44 de lo LGTAIP.

Por último se señolo que se conoce el ontecedente medionte el cuol este Comité
en cumplimiento ol procedimiento estoblecido en el ortículo 

.|38 de lo LGTAIP,
remitió ol Órgono Interno de Control los oficios IFI/212/CGVI/CINFO/O0Si20]S e
IFI/2l2lCGVllClNFOiOl 12016, en otención o lo declorotoriq de inexistencio de lo
informoción mqnifestodo en: (i) en uno solicitud de occeso o lo informoción ; y (ii)
como cumplimiento o uno resolución del Consejo de Tronsporencio.

. 09.|21000.145.|ó

Con fecho l7 de febrero de 20'16, se solicitó o lo Unidod de Tronsoorencio del
Instituto, o trovés delSistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicito un informe sobre el número de denuncios presentodos onte el
órgono interno de confroldel IFT desde el 10 de septiembre de 2013 ol3l
de diciembre de 2015. Elinforme debe confener el número o folio bojo el
cuol se regisfró lo denuncio, el mofivo de Io denuncio, lo fecho en que
fue presenfodo y lo resolución de codo coso, es decir, detollor qué
sonción impuso elórgono inferno de confrol, o qué funcionorio, su corgo
y el motivo. Ademós, deberó detollor cuóles cosos o investigociones
derivoron en denuncios promovidos por el órgono interno de control
onfe el Minisferio Público (sic). "

Lo solicitud fue turnodq poro su otención ol Órgono Interno de Control;
consecuentemente, el Director de Responsobilidodes y Quejos en suplencio por

medionte oficio IFT /3OOlCl/15412O1ó de
ternó:
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De lo onfer¡or, le comunico que el Direcfor de Responsobilidodes y
Quejol en ejercicio de los ofribuciones previstos poro lo Dirección
Generol de Responsobilidodes y Quejol informó que conforme o los
ofribuciones esfoblecidos en lo moferio, poro eso Dirección Generol, es
competenfe poro recibir quejos o denuncios por octos u omisiones gue
impliquen olgún incumplimienfo de los obligociones de los seruidores
públicos del Instituto Federol de Telecomunicociones, tol como lo
esfoblece el ortículo 84, frocción Vl del Esfotuto Orgonico del lnsfituto en
cito, por lo fanto lo solicifodo fue susceptible de enconfrorse en eso
oreo.

Así mismo, informó que en sus orchivos no tiene un informe como fol, con
los requisitos específicos que señolo el solicifonfe; sin emborgo, en
cumplimienfo al principio de móximo publicidod V de inferprefoción pro
persono del derecho de occeso o lo informoción. y después de uno
búsquedo exhousfivo en los orchivos que obron en eso Dirección
Generol de Responsobilidodes y Quejos, comunicó que lo informoción
requerido en lo SAl, se pudo extroer del libro electrónico de gobierno
con que cuenfo lo Dirección Generol, el cuol consfo en formoto
electrónico Excel, pues en es/e se recoban, enfre ofros, /os dofos
relotivos ol número de expedienfe bojo elcuol se registron los denuncios
que se reciben, el mofivo de lo misma, lo fecho en que fue regisfrodo y
en su coso elsentido de la resolución que le recayó.

Al respecfo, en formofo Excel remitió el orchivo que confiene los dofos
requeridos en lo SAI de mérito, sin emborgo, cabe desfocor que en
dicho orchivo exisfe informoción pública, informoción reseruoda, osí
como informoción inexistenfe, lo cuol se explico en los siguienfes
términos:

De ocuerdo o los otribuciones con que cuenfo lo Dirección Generol de
Responsobilidodes y Quejos, exisfe uno otribución poro recibir, fromitor y
resolver los denuncios que se presenten en confro de los servidores
públicos del lnstifuto, /os cuoles pueden concluir con un orchivo por folfo
de elemenfos, por incompefencio o improcedencio, por lo fonfo. los
expedienfes de denuncio que se hon recibido en eso Dirección Generol
y que ya hoyon sido resuelfos en cuolquiero de /os senfldos
onteriormente cifodos, se consideron públicos, pues ol dictorse su
resolución fueron desclosificodos, por lo que poro ésfos se oforgo el
occeso o ello ol solicitonte en los rubros solicifodos, siendo estos: l)

gistró: 2) Motivo de Io denuncio; 3)
ciÓn.
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No obsfonte lo onferior, exisfe ofro formo de concluir los expedienfes de
denuncios, consisfente en el ocuerdo de furno o responsobilidodes; y el
efecfo de ésfe es que se operturo un diverso expediente de
procedimienfo odminisfrafivo de responsobilidodes, por lo cual, si bien es
cierlo que elexpediente de denuncio fue desclosificodo olmomenfo de
emitirse el ocuerdo en cuesfión, fombién lo es, que lo informoción que
contiene vuelve o ser closificodo en virfud del procedimienfo de
responsobilidodes y cuyo fundomenfo es el artículo I13. frocción lX de lo
Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público, por lo
tonfo, poro oquellos osunfos de denuncios que ya fueron
desclosificodos, pero que ohoro formon porle de un expediente de
responsobilidodes que oún no ho sido resuelfo, ol peficionorio solo se le
podró permitir elocceso o los numeroles l), Q V 4; yo que elmotivo de
lo denuncio se encuenfro reseruodo en férminos del artículo yo cifodo,
por los rozones que mós odelonfe se mofivoron.

Ahoro bien, poro los expedienfes que yo hon sido resuelfos tonfo en
denuncios, como en responsobilidodes, ol solicitonfe se le brindo el
occeso o los 4 rubros requeridos en lo SAl, pues dicho informoción ya se
encuenfro desclasificodo.

Por úlfimo, exisfen denuncios en los que oún no se ho emitido su
resolución. por lo cual, esfón closificodos en términos del ortículo I | 3,
frocción VIll de lo Ley General de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, por lo que en esfos cosos so/o se podró brindor el
occeso ol solicifonfe en los rubros l) V 3); ya que el motivo de lo
denuncio se encuenfro reservodo, por los rozones que mós odelonte se
motivoron y lo resolución es inexistenfe en virtud de que oún no se
genero.

Explicodo la onferior, se procede o fundor y motivor lo closificoción de
reseNo citodo en los pórrofos que onfeceden.

INFORMACIÓN RESERVADA.

Los expedientes que oún se encuentron en frómite, estón closificodos
como reservodos en términos del ortículo ll3, frocción Vlll de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, yo que
confiene opiniones, recomendociones o punfos de visfo que formon
porte del procesos deliberofivos de los servidores públicos, y oún no se
ho odoptodo lo decisión definifiva,

férminos del ortículo 103, úlfimo pónofo, del mismo
jurídico, le señolo que el plozo de reservo de los
cuesfión es de 2 oños, confodos o portir de su
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Ademós, aquellos expedienfes de denuncios que fueron concluidos
medionte el ocuerdo de fiirno o responsobilidodes, y que como
consecuencio de esto, ahoro formon porte de un expedienfe de
responsobilidodes odminisfrofivos de servidores públicos que o lo fecho
oún no hon sido resueltos, se encuenfron closificodos como reservodos
en férminos del arfículo ll3, frocción Vlll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, yo que es información
que cuyo divulgoción, podr'n obstruir el procedimienfo poro fincor
responsobilidod o los servidores públicos; informóndole que su plozo de
reservo es de 5 oños confodos o oorfir de su closificación.

En este tenor, únicomenfe en lo que hoce o los expedientes descritos en
los porrofos gue onfeceden, no se puede olorgor el occeso ol solicifonfe
en lo relotivo ol "mofivo de lo denuncia", pues en é1, se hoce uno breve
descripción de los hechos que se denuncion, como pudieron ser
servidores públicos y óreos involucrodos, fechos, occiones u omisiones y
diverso informoción que si¡ve o esfo outoridod poro deferminor los
fufuros líneos de invesfigoción, osí como el couce que debero seguir lo
denuncio en porticulor o bien el procedimienfo de responsobílidod
odminisfrofívo de los seruidores públicos.

Es osí, que de ocuerdo ol ortículo 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público, se expone lo siguiente:

Los expedienfes de invesfigación en moferio de responsabilidodes
odministrafivos, así como los relotivos ol procedimiento disciplinorio,
buscon sofisfocer el interés público que fiene la sociedod poro que los
ocfos u omisiones irregulores comefidos por servidores públicos seon
indogodos y en su momento sancionodos, osí como lo opfimizoción del
servicio público; por lo fonfo, /os expedienles de denuncios y
responsobilidodes odministrofivos son insfrumentos fundomenfoles poro
lo invesfigoción de posibles conducfos que ofenten confro los principios
de legolidod, honrodez, leolfod, imporciolidod y eficiencia que rigen el
se¡vicio público, osí como paro el combofe o lo corrupción y o lo
verificoción en el cumplimienfo de obligociones de los seruidores
públicos. Así mismo, cobe destocor que con motivo de lo investigoción
reolizodo en los expedientes de denuncio, se pueden desprender
presuntos irreguloridades que tengon como consecuencio el inicio de
procedimientos administrotivos de responsobilidodes, penoles y/o civiles,
por los ouforidodes competentes; por lo cuol, en ofención ol inferés

edienfes encuodron dentro de los
informoción: resultondo convenienfe
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"IRANSqARENCIA y ACcEso A tA tNFoRMActóN púauce GUBERNAMEMAL.
PRINCIPIOS FUNDNúIEMALES q/E R/GEN ESE DERECHO.

De lo decloroción conjunfo odoptqda el ó de diciembre de 2M por el relotor
especiol de los Noclones Unidos poro lo libeiod de opinión y expresión, el
representonte de lo Orgonizoción poro lo Seguridod y Cooperoción en Europo poro
lo Libertod de los Medios de Comunicación y el relotor especiol de lo Orgonizoción
de los Estados Americonos poro lo l¡berfod de expresión, oplicoble o lo moterio en
virtud de lo dispuesfo en el ortículo ó de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol. se odvieien como principios bósicos que
r¡gen el occeso o lq información los siguienfes: l. El derecho de occeso o ésto es un
derecho humono fundomentol: 2. El proceso pora acceder o lo informoción
público debero ser simple, rópido y grotuito o de bojo costo; y, 3. Deberó estor

mEnfrQs
gue del qnólisis sistemófico de los orlículos 2, ó, 7, 13, 14 y 18 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, se desprenden
los sigu¡entes: l. Lo informoción de los Poderes de lo Unión, órgonos conslitucionoles
outónomos, tr¡bunoles odminisfiofivos federoles y cuolquiei olro órgono federol es
público y debe ser occes¡ble poro lo sociedod. solvo que en los férminos de lo
propio ley se demueslre en formo cloro y debidomente sustenfodo que omerito
closificorse como reseNodo o confidenciol v 2, Que el derecho de occeso o lo
informqción es universol.

Époco: Noveno Époco
Registro: 170998
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federqción v su Gqcefo
Tomo XXVL Octubre de 2@7
M ote r io( s) : Admin i str ativ o
Tesis: l.8o.A.l3l A
Pógino: 3345"

Considerondo lo anferior, es necesor¡o hocer nofor que lo divulgoción
del mof¡vo por el que se inicioron las denuncios en comenfo,
represenfarío un r¡esgo reaL demostrable e idenfificoble, yo que con ello
se podría inferir los líneos de investigoc¡ón que lo Dirección Generol de
Responsobilidodes y Quejos ejecutoró, y en consecuenc¡o los
involucrados en lo investigoción, así como en el procedimienfo de
responsobilidodes, podríon planeor medidos poro obstoculizorlos, o b¡en
poro evod¡rlos, osí como poro trofor de evitar los sonciones que en su
momento se les pudieron imponer, es decir, podríon provocarse
confl¡ctos de infereses, extorsiones, omenozos y en generolcuolqu¡er f¡po
de octos tendienfes o influir en el sent¡do de lo resolución definitivo que
se deba fomor en elproceso deliberofivo de los seruidores públicos, o en
el procedimiento poro fincor responsobilidod odminisfrofivo.

formoción mofer¡o de los denuncias
d odminisfrofivo, se podr'ton generor
diferentes o los que en su momento
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se pudieron determinor, con lo cuol incluso podrío ofecfor lo repufación
de los seruidores públicos involucrodos en dichos expedientes.

En coso de que se configure lo onterior, lo resolución definitivo que
odopfe esfo outoridod podrío esfor limifado o sesgodo, con lo cuol se
esforía causondo un reol, demosfroble e idenfificable perjuicio ol interés
público que fiene lo sociedod, respecfo o que se opfimice el servicio
público, osí como que se investiguen y en su coso se soncionen los
conducfos irregulores comefidos por los servidores públicos en el ombifo
odministrofivo, los cuoles cobe recordor, son refribuidos con /os

impuesfos de Io sociedad.

El riesgo que se ocosionoría ol divulgor el confenido de los expedienfes
que confengon opiniones, recomendaciones o punfos de visfo que
formon porte del proceso deliberofivo de los servidores públicos, o del
procedimienfo de responsobilidod odministrofivo y que oún no se ho
odopfodo decisión definifivo, como yo se ha demosfrodo, ofecforío
directomente el inferés público consisfenfe en optimizor el seruicío
público, y lo invesfigoción y en su coso sonción de los ocfos u omisiones
irregulares de servidores públicos, lo cuol es superior ol interés de que se
divulgue lo informoción, pues en todo coso, una vez que seo resuelfo en
definitivo elexpedienfe se volveró público,

Así mismo, lo limifoción poro el occeso de lo informoción solicitoda en lo
SAI es proporcionol de ocuerdo o lo estoblecido en lo propio Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, pues su
closificoción es uno figuro jurídico esfqblecido en lo propia ley, y

odemós, el periodo de reseruo de 2 oños es proporcionol oltiempo que
eslo ouforidod podrío fordor en reolizor lo invesfigoción pertinenfe y
resolver lo que en derecho procedo, móxime que uno vez resueltos los
expedienfes se desc/osificorón y por lo fonfo su acceso sero público.

Por lo onterior, se concluye que el interés de uno persono sobre Io
informoción de mérito, no es deferminonfe poro que se resuelvo sobre su
publicidod, sino que debe tomorse en cuento, odemós, el doño que
podrío cousorse o los portes involucrodos denfro de los denuncios que
se investigon y el posible perjuicio ol propio lnsfituto.

De ocuerdo o lo monifesfodo, uno vez fundodo y motivodo lo
rozonobilidod de lo closificoción como reservodo de los expedientes
que se encuenfron en frómife, yo seo en denuncio o en procedimienfos
de responsobilidod odministrofivo, se solicifo ofenfomenfe confirmor lo

s expedienfes cifodos por un periodo
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El solicifonfe requiere, enfre ofros, lo informoción relotivo o ",,.lo
resolución de coda caso, es decir, detollor qué sonción impuso el
órgono inferno de control, o qué funcionorio, su corgo y el mofivo,
Ademós, deberó defollor cuóles cosos o invesfigociones derivoron en
denuncios promovidos por elórgono interno de confrolonfe elMinisferio
Público.", sin emborgo, como yo se onolizó en el oportodo que
onfecede, olgunos de los denuncios que hon sido presenfodos onte esfo
outoridad, oún no hon sido resuelfos, por lo que no es posible otorgor el
occeso o dicho informoción, ya que es inexisfenfe, pues se frofo del
resultodo de un proceso deliberotivo en frómife.

Sirue de susfenfo o lo onferior, el criferio 20/2013, emifido por el enfonces
lnsfifufo Federol de Acceso o lo lnformoción Público y Protección de
Dofos, que o confinuoción se tronscribe:

'Procede decloror lo inexistencio cuondo lo informoción solicitodo seo el reultodo
de un proceso deliberotivo en lrómife. De ocuerdo con el oiículo 14. frocción Vl de
lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol.
eslo couso/ de closificoción tiene por objefo proteger lo informoción que sirve de
bose poro deliberor sobre un osunlo deferminodo, o fin de evilor que su publicidod
ofecte el proceso deliberotivo, Ahoro bien, lo inexisfencio implico necesoriomenle
que lo informoción no se encuenfro en los arch¡vos de lo dependencio o entidod
oun cuando fengo focullodes poro confor con ello. En este sentido, en /os cosos en
gue se esté llevondo o cobo un proceso deliberotivo del cuol oún no se emite uno
determinocíón definifivo y lo solicitodo por el porticulqr consisfo precisomenle en
eso deferminoción, procede que el Comité de lnformoción declore formolmente su
inexistencio.

Resoluciones
. RDA 2157/13. lnferpuesto en confro de lo Secretarío de Medio Ambiente y
Recursos Nofuroles. Comisionodo Ponente Gerordo Loveogo Rendón.
. RDA l5l0/13. lnlerpuesfo en contro del lnsfituto Nocionol de Salud Público.
Comisionodo Ponenfe Ángel Trinidod Zotdívar.
. RDA 0353/13. lnterpuesto en contro de lo Secretorío de Educoción Público.
Comisionodo Ponenfe Morío Eleno Pérez-Joén Zermeño.
. RDA 2832/12. lnterpuesto en contro de lo Secreforío de Comunicociones y
Tronsporte s, Comisionodo Ponente Jocqueline Peschord Moriscol.
. 5255/l L lnterpuesto en conlro de lo Comisión Federol de Telecomunicociones.
Comtsionodo Ponenfe Ánoel Trinidod Zoldívor,
Criteríofr/l3.

El criterio citodo es opl¡coble ol coso en port¡culor, en virlud de que el
ortículo I13, frocción Vlll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público, es equivolente ol numerol 14, frocción Vl de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, y odemós en el crifer¡o en c¡fo se estoblece que poro
oquellos cosos en los que lo solicifud de informoción consisto en lo

s de seruidores públicos que oún
I que receen los expedientes de
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denuncios que oún no han sido resueltos por esto Dirección Generol-, se
deberó de decloror Io inexisfencio de dicho informoción por porte del
ohoro Comifé de Tronsporencio.

Así mismo, por lo que hoce ol oportodo de lo SAI en lo que se requiere
con reloción o los denuncios recibidos en este órgono fiscalizodor,
detollor cuoles cosos o invesfigociones derivoron en denuncios
promovidos per elórgono inferno de confrolonte elMinisterio Público; le
informo que después de uno búsquedo exhousfivo en los orchivos de
eso Dirección Generol de Responsobilidodes y Quejas, no se encontró
ningún osunto que cumplo con los corocterísficos solicifodos.

En virtud de lo onferior, le he de esfimor confirmor lo inexisfencio de lo
informoción relofivo o los resoluciones de oquellos expedienfes de
denuncios que oún estón en trómife y no hon sido resueltos; osí como de
denuncios presenfodos por el Órgono lnferno de Confrol onfe el
Minisferio Público y que seon derivodos de los invesfigociones integrodos
por esfo ouforidod.

Poro tolefecfo, odjunfo ol presenfe le remito en formofo Excel, el orchivo
que confiene los dafos requeridos en Io SAI de mérifo, destacondo que
los rubros en los que existe informoción reservodo, fueron susfituidos por
lo leyendo "Reservodo de conformidod con el ortículo I l3 frocción Vlll
de la LGTAIP", frofondose de expedienfes de denuncio que aún no hon
sido resuellos; y "Reseruodo de conformidod con el oiículo I l3 frocción
lX de lo LGTAIP". poro oquellos que pese o que fueron concluidos, ohoro
formon porte de expedienfes de responsobilidodes odminisfrotivos, y
respecfo de los cuoles se solicifo confirmor su reservo.

El 2 de morzo del oño en curso, dicho Orgono, medionte oficio IFI/3OO/CI|DGA-
AUD/1691201ó, indicó:

Oá O anterior y en ofención o to soticifud de referencio, el Director de
Responsobilidodes y Quejol en ejercicio de los ofribuciones previslos
poro lo Dirección Generol de Responsobilidodes y Quejos, medionte
oficio IFT/300/C\/DG-REA/152/201ó de fecho 2ó de febrero del presente,
le comunicó o to Tifuloridod del Órgono lnterno de Control, gue en sus

orchivos no tiene un informe como fol, con los requisifos específicos que
señolo el solicitonfe, sin emborgo, en cumplimienfo ol principio de
móximo publicidod y después de uno búsquedo exhousfivo en los
orchivos que obron en eso Dirección Generol, cómunicó que lo

elecfrónico de gobierno con que
y que poro fol coso, en formoto
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Excel remitió el orchivo que contiene los dotos requeridos en lo SAI de
mérito, desfocondo que en dicho orchivo confiene informoción público,
informoción reseruodo, osí como informoción inexistente, osí mismo
precisÓ que en el orchivo electrónico, denfro de los rubros en los que
existe informoción reseruodo, fueron sus/ifuidos por lo leyendo
"Reservodo de conformidad con el orfículo II3 fracción VItt de to
LGTAIPG", frotondose de expedientes de denuncio que oún no hon sido
resuelfos; y "Reseruodo de conformidod con el orlículo l13 frocción lX
de lo LGTAIP", poro oquellos que pese o que fueron concluidos, anoro
formon porte de expedienfes de responsobilidodes odminisfrofivos,
odicionolmenfe, señoló que exisfen denuncios en los que oún no se ho
emifido su resolución y por fonto, ésfo es inexistenfe, osí tombién, indicó
que no exisfen denuncios presenfodos por el Órgono lnferno de Controt
onte el Ministerio Público y que seon derivodos de los invesfigociones
integrodos por esfo outoridod,

En ese senfido, el Direcfor de Responsobilidodes y Quejas Lic. Enrique
Ruíz Mortínez, en suplencio por ousencio delTifulor delÓrgono lnferno de
Confrol, en eiercicio de los ofribuciones previsfos poro lo Dirección
Generol de Responsobilidodes y Quejos, con fundomenfo en los oñículos
82 prímer pórrofo v BB en correloción con lo señolodo en el Noveno
Tronsiforio del Esfotuto Orgónico del lnstituto Federol oe
Telecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 4
de sepfiembre de 2014 en concordoncio con lo reformo Constitucionot
ol 28 pórrofo vigésimo, frocción Xll. publicodo en et Diorio Oficiol de to
Federoción el 27 de moyo de 2015, remifió lo respuesfo ol Comité de
Tronsporencio del lnstifuto Federol de Telecomunicociones o Io soticitud
de acceso a lo informoción solicitodo, medionte oficio
IFT/300/C\/154/201ó de fecho 2ó de febrero de 201ó (onexo l) solicifondo
confirmor lo inexistencio de lo informoción relofivo o los resoluciones de
oquellos expedientes de denuncios que aún esfon en trómite y no hon
sido resuelfos, osí como de denuncios presenfodos por el Órgono lnterno
de Control onte el Ministerio Público; y por ofro porle, solicifo to
confirmoción de lo reservo de lo informoción confenido en el orchivo
elecfrónico Excel relotivo o los expedienfes de denuncios que oún no
hon sido resuelfos y poro oquellos que pese o que fueron concluidos,
ohoro formon porte de expedientes de responsobilidodes
odministrotivos,

ho ló de morzo del oño en curso,
es y precisiones:

/
/
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Me refiero ol diverso tFT/300/Ct/154/201ó del 2ó de febrero del oño en
curso, medionte el cuol esfe Órgono lnferno de Confrol se pronunció
respecfo o lo Solicitud de Acceso o lo lnformoción (SAI) número
@1210@1451ó. recibido en elsisfemo INFOMEX el l7 de febrero de 201ó.

Sobre el porticulor, y en odición a lo misivo en referencio le informo que
en lo pógino 3 de 8, en su oportado de "INFORMAC\ÓN RESEP/y' " en
el fercer pórrofo, existe un error meconogrófico, yo que dice "ortículo

113, frocción VIll de lo Ley General de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público", y debe decir "ortículo l13, frocción lX de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación PÚblico", fodo vez
que en esfe porrofo en específico se esfó hoblondo de lo informoción
que formo porte de expedienfes en moferio de responsobilidodes
administrotivos de los servidores públicos.

Así mismo, con reloción ol último porrofo del oportado de referencio. el
cuol se ubico en lo pógino ó de 8, en el que se solicifó confirmor lo
closificoción como reseruodos de los expedienfes en cito; se oclaro que
el periodo que debe ser confirmodo es de 2 oños poro los expedientes
de denuncios y 5 oños poro los expedienfes de responsobilidodes
odministrotivos de los servidores públicos.

Adicionolmenfe, por cuonto hoce o lo pruebo de doño relotivo o los
expedientes de responsobilidodes administrotivos de /os servidores
públicos, y poro efecfo que ese Comité tengo moYores elemenfos poro
confirmor lo reseruo de los mismos, se informo lo siguienfe:

Conforme o lo ofribución esfoblecido en el ortículo 84, frocción lll del
Esfotuto Orgónico del lnstifuto Federol de Telecomunicociones, lo
Dirección Generol de Responsobilidodes y Queios se encuenfron enfere
otros los de fincor responsobilidodes e imponer sonclones o los servidores
públicos de esfe, por el incumplimiento o sus obligaciones esfoblecidos
en el ortículo B de lo Ley Federol de Responsobilidodes Adminisfrotivos
de /os Servidores Públicos; pora lo cuol, debe desohogor el
procedimienfo estoblecido en el oiículo 2l de lo referido Ley, Y en su
coso. imponerle olguno sonción odministrofivo.

Como se podró odverfir, el corócter de lo otribución de referencio es
meromenfe disciplinorio, pues busco soncionor o servidores públicos que
infrinjon los principios de legolidod, honrodez, leoltod, imporciolidod y
eficiencio que rigen en el servicio público; por lo fonto, si se divulgo lo
informoción relofivo ol motivo delpor qué se inicio dicho procedimienfo,
cousor'n un serio perjuicio ol procedimienfo poro fincor las
responsobilidodes e imposición de los sonciones odminisfrotivos que
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Y/o esfrofegios procesoles que conforme o los ortículos 20 y 2l frocción
lV, segundo porrofo de lo Ley Federol de Responsobilidodes
Administrofivas de /os Seruidores Públicos, el Direcfor Generol oe
Responsobilidodes y Quejos puedo seguir paro invesfigor lo presunto
responsabilidod.

Lo onferior es osí, yo que los portes que fengon inferés en el
procedimienfo odministrofivo podríon olferor y/o fobricor
documentación que lo Dirección Generol en comento debo requerir, o
bien refrosor el cumplimienfo o dichos requerimientos; fombién los
seruidores pÚblicos involucrodos podríon susfroerse de lo occión del
Estodo, escondiéndose de los respectivos nolificociones gue conforme o
lo ley se deben de proctícor de monero personol, como lo es lo cifoción
ol procedimienfo odminisfrofivo de responsobilidodes.

Ademos, se podrío omedrenfor, coaccioner o ejercer violencio de
cuolquier fipo fonto o servidorqs públicos o personos en generol que
puedon o debon de oportor deferminodo informoción en elexpedienfe
de responsobilidodes, e incluso, se podrío infimidar ol propio personoldel
Órgono lnferno de Control, poro efecto de que lo resotución que se
dicfe no perjudique o los responsobles, o bien, no los sonciones con lo
debido severidod; pues se reifero, lo atribución en comenfo es
meromente disciplinoria lo que conllevo o lo imposición de sonciones,
por lo gue es previsible que los involucrodos busquen obsfoculizor dicho
procedimienfo.

Por lo onferior, en odhesión o lo yo monifestodo en el oficio diverso esfo
unidod considero que exisfen los elemenfos suficienfes poro consideror
que la informoción relotivo o los expedienfes de responsobilidodes
odministrofivos cumple con los requisifos poro su reservo de conformidod
con el ortículo l13. frocción lX de Io Ley Generol de Transporencio y
Acceso o Io lnformoción Público; por lo que, rolificomos lo solicifud o ese
Comifé poro que confirme lo reservo por el periodo de 5 oños de los
expedienfes en cifo.

..." (sic)

Con bose en lo expuesto por lo Unidod en cuestión, este Órgono Colegiodo
resuelve en los siguientes términos:

De conformidod con lo frocción Vl del ortículo 84 del Estotuto Orgónico de este
Instituto, el Órgono Interno de Control estó focultodo poro recibir quejos o
denuncios formulodos con motivo del posible incumplimiento de los obligociones
inherentes o los servidores públicos, qsí como llevor o cobo los investigociones por

ios y octuociones que se estimen ,
los expedientes relocionodos con los

____:._
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mismos, poro con ello determinor: i) si se enconfroron elementos suficientes poro
inicior un procedimiento disciplinorio, turnorlo ol óreo de responsobilidod
odministrotivo; o ii) si los elementos resultoron insuficientes, se orchivo por folto de
elementos.

En este tenor, es importonte señolor que los osuntos de mérito se encuentron en
uno etopo de investigoción, y consecuentemente se emitiró lo determinoción
que conforme o derecho correspondo (orchivo por folto de elementos o lo

remisión ol Áreo de Responsobilidodes poro inicio del procedimiento
odministrotivo disciplinorio).

Así los cosos, se puede odvertir que lo etopo de investigoción no involucro un
procedimiento deliberotivo, en virtud de que dicho etopo tiene como finolidod
determinor y demostror lo existencio o no de infrocciones y lo proboble
responsobilidod del infroctor; por ende, los documentos que formon porte del
expediente de investigoción, sirven o los servidores públicos poro determinor lo
existencio de posibles irreguloridodes como insumos, mismos que son previos ol
inicio de uno etopo de investigoción. En este sentido, dodo que no se delibero
sobre los hechos denunciodos sino que se investigo, con bose en todos los

documentos de los que se puede ollegor el Órgono Interno de Control, este
determinq lo posible Infrocción qdministrotivo o lo Ley por porte de los seMdores
públicos,

En virtud de lo onterior, posterior o un qnólisis del fondo de lo informoción
solicitodo, es posible concluir que no se octuolizo lo cousol de reservo invocodo
por el Órgono Interno de Control en otención o lo frocción Vlll del ortículo I l3 de
lo LGTAIP, en este sentido, éste Órgono Colegiodo determino modificor el

fundomento y motivoclón de lo closificoción de lo siguiente monero:

Se odvierte que en lo etopo de investigoción, se octuolizo lo hipótesis normotivo
contemplodo en lo frocción Vl del cordinol ll3 de lo LGTAIP, en reloción con los

numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y tercer pórrofo; y Vigésimo
Cuorto, frocción I de los Lineomientos; osí como el ortÍculo 84, frocción Vl del
Estofuto Orgónico de este Instituto; todo vez que dichos documentos estón
siendo onolizodos por el Órgono Interno de Control con lo finolidod de llevor o
cobo octividodes de verificoción referentes ol cumplimiento de los leyes,

reglomentos y disposiciones odministrotivos,

En este sentido, los denuncios son un instrumento fundomentol poro lo
otenten contro los principios de
y eficiencio que rigen el servicio

ión de posibles conductos que
honrodez, leoltod, imporciolidod
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público, osÍ como poro el combote o lo corrupción y o lo verificoción en el
cumplimiento de obligociones de los servidores públicos,

De esto monero, cobe señolor que con motivo de lo investigoción reolizodo en
los expedientes de denuncio, se pueden desprender presuntos irreguloridodes
que tengon como consecuencio el inicio de procedimientos odministrotivos de
responsobilidodes penoles y/o civiles por los outoridodes competentes lo que
pudiero concluir en probobles y/o presuntos infrocciones, irreguloridodes e ilícitos,
que conlleven el inicio de un procedimienio de tipo penol, civil ylo
odministrotivo; por lo instoncio competente y onte lo denuncio que se reolice
ooro toles efectos,

En esfe tenor resulto óbice que, de divulgor lo informoción relotivo o los
denuncios, se podrÍo ocosionor, de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo
siguiente:

(D Que el solicitonte reolice octos tendientes o entorpecer los octividodes
de verificoción efectuodos por el Órgono Interno de Control;

(iD Que se lleven o cobo octos poro evitor los sonciones que en su
momento se pudieron imponer;

(iii) Que se lleven o cobo cuolquier tipo de ocontecimientos tendientes o
influir en el sentido de lo determinoción oue formule eso Dirección
Generol, y

(iv) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que en su
momento emitq lo Dirección Generol de Responsobilidodes y Quejos
en ejercicio de sus funciones,

Siendo osl se ocredito que su divulgoción supero el interés público generol, en
términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortículo 

.|04 
de lo LGTAIP,

Cobe mencionor que el período de reservo seró por 2 oños,

Por otro lodo, se confirmo el fundomento y lo motlvoción de lo closlficqción de
este contenido efectuodo el Áreo, referente o los expedlentes de
responsobilidodes odministrotivos de los seMdores públicos, ol octuolizorse lo
hipÓtesis normotivo estoblecido en lo frocción Xl del ortículo I l3 de lo LGTAIP, en

, Sexto, Octqvo, segundo y tercer
tos; osí como el cordinol 84, frocci
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lll del Estotuto Orgónico del Instituto; lo onterior es osl todo vez que dichos
documentoles formon porte de un procedimiento seguido en formo de juicio en
el que no se ho emitido uno resolución definitivo que hoyo cousodo estodo y, que
de divulgorse, podrío generor opiniones y colificociones distintos o los que en su

momento emito lo outoridod competente.

De esto monero, los opiniones y colificociones diversos o los de lo outoridod
competente significon un riesgo inminente de que personos ojenos o lo /lfls

ejerzon presión o lo outoridod competente poro resolver en sentido determinodo
por rozones ojenos o los propios constoncios que se reservon por medio del
presenTe,

En este orden de ideos, se ocredito que su divulgoción supero el interés público
generol, en términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 de lo
LGTAIP,

Aunodo o ello, el hecho de que, de publicorse lo informoción se vulnerorÍo lo
conducción de expedientes de los procedimientos odministrotivos seguidos en
formo de juicio en tonto no hoyon cousodo estodo, conforme o lo dispuesto en
los numeroles citodos con onteloción,

Cobe mencionqr que el período de reservo seró por 5 oños,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del orliculo 44 de lo LGTAIP,

. 09.l21000.|5] ló

Con fecho l9 de febrero de 20.|ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, ocfo, resolución o cuolquier fipo de
documenfo o octo odminisfrofivo emifido por olgún servídor público de
cuolquier óreo del lnsfifufo Federolde Telecomunicqciones paro que en
el uso de sus foculfodes de reguloción, supervisión, verificoción y
vigiloncio hoyon emifido, requerido, dirigido y/o notificodo ol Agenfe
Económico Preponderonte en el Secfor de Telecomunicociones, o o
cuolquier de sus empresos relocionodos, subsidiorios o motrices, sobre

o documenfoción medionte lo cuol ocredite el
de sus obligociones derivodos de:

94 de 172
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(i) Lo resolución de preponderoncio confenida en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifuto con fecho ó de mozo
de 2014;
(ii) De sus respecfivos tífulos de concesión;
(iii) Del Decrefo por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones
de los orlículos óo, 7", 27, 28, 73, 78, 94 V 105 de la Consfifución Político de
los Esfodos Unidos Mexiconos. en moferio de telecomunicociones
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el I I de junio de 2013;
(iv) De lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vi) De lo Ley Federalde Competencio Económico;
(vii) De lo Ley Federolde Compefencio Económico obrogado, y
(vii) De cuolquier ofros disposición odminisfrofivo oplicable (sic)."

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento,

En este orden de ideos, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFTl225/UC/41O/2O1ó de fecho I de morzo del oño en curso, monifestó:

Sobre el porticulor, le informo gue se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos gue infegron lo Unidod de Cumplimiento respecto de Io
informoción generodo duronte el oño inmedioto onferior, contodo o
portir de lo fecho en que se presentó lo solicifud; lo anferior, con opoyo
en lo dispuesfo en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción. cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El ortículo 40, ftocción ll de lo Lev Federql de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Públ¡ca Gubernqmental, señolo eue los potliculores deberón
describir en su solicitud de informqción, de formo cloro y preciso, los documentos
requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el porliculor no hoyo señolodo el
periodo sobre el que requiere la informoción, deberó inlerprétorse que su
requerimiento se refrere ol del oño inmedioto onterior confodo o porti de lo fecho
en que se presentó lo solicitud, Lo onterior perm¡fe que los sujetos obligodos
cuenten con moyores elemenfos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideois, le informo gue se locolizoron diversos oficios y
requerimientos formulodos o los sujefos regulodos indicodos en lo
solicitud, lo onferior en ejercicio de los focultodes de superuisión que
tiene conferidos esto Unidod, de conformidod con lo dispuesto en los
frocciones I, ll, lll y XVI del artículo 42 del Esfofuto Orgónico de esfe
lnstifufo, relocionados con lo moterio de Io solicitud y que consisten en
7& fojos útiles, que confienen informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló de lo Ley Generol de

y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonte LGTAIP),

J9

reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVll; y
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los Lineomientos Cuarto, Sexfo, Sépfimo y Trigésimo de los Lineomienfos
Generoles poro lo closificoción y desclosificoción de lo informoción de
los dependencios y enfidodes de lo Adminisfroción Público Federol, (en
lo sucesivo LGCIDEAPF), folcomo se describe o confinuoción:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidencial de conformidod con
Io esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerla identificoble, que de divulgorse podr-n ofecfar su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVII, de
los LGCIDEAPF, fodo vez que denfro de los dofos que las conformon
estón el, oño. mes, dío y clove del estodo en que su tifulor noció, y su
sexo, y ol ser ésfos dofos personoles concernientes o uno persono físico
idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos o
corocterísficos físicos origen éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier
persono, podrío ofector lo infimidod de los fifulores de dichos dofos
personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnsfifufo Federol de Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos, con corócter confidenciol en
términos del ortículo lB, frocción ll de la Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. como se odvierle de
lo resolución olrecurso de revisión RDA 1248/13.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo fracciones Vll y XVll, de
los LGCIDEAPF, yo que se infegro por 12 o 13 dígifos de la siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de la sección de Io
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector correspondi e nfe.

Es decir, se considero que dícho número de control, al contener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono tifulor de
dicho documenfo, consfituye un dato personol en rozón de que develo

nfe o uno persono físico idenfificodo
rmoción geoelectorol ohí confenido,

9óde172 G;.



$s*
i N*SI II i-J:{L i€D:I?AL DI
TÉL:COM r.r ¡'j tüACt O fi Fs

ACTA DE LA SEPTIMA SE$ÓN
EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Robustece Io onferior, que el Pleno del lFAl. ho considerodo procedente
Io closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
para votor, conforme o lo dispuesfo en el ortículo lB, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o lo Resolución oIRDA/!248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos lf'sicos; lnformoción de corócter confidencial, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LCTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os
LGCIDEAPF, por troforse de un doto personol que identifico o hoce
idenfificoble o su fitulor y que ofecfo su infimidad,

Poro robustecer la closificoción onferior, sirve lo interprefoción o
confrorio sensu delcriferio l0/10 dellNAlontes lFAl que dispone:

"Lo fimo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésfo
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos pora el desempeño del
servicio público. Si bien lo firmo es un dalo personol confidenciol, en fonfo que
identifico o hoce identificoble o su fitulor, cuondo un seruidor oúblico emife un oclo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que hene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público, Lo onterior, en virlud de que se
reolizó en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en lérminos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tqnfo, lo firmo de los seruidores públicot
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público.
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus ofribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschqrd Moriscol 3415/09 lnstifuto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/ú Administroción Portuorio lnfegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V, - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De Io onfer¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seN¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡ol, en fonfo que
idenfifico o hoce identificoble o su tifulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público emife un ocfo como outoridod, en ejercicio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
vol¡do ese ocfo serío públ¡co.

Ocupoción o profes¡ón de personos l?'srcos; se considero como un dofo
personol de corócfer confidencial, en términos de lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, en razón de que se reloc¡ono

ico identificada y de divulgorse se
ión ocodémico. ofecfondo lo esfero
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Número de empleado: lnformoción de corocfer conf¡denc¡ol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que o frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fifulor.

Fortolece lo onferior, elcriferio l5/10, del entonces lFAl, que estoblece:

"El número de flcho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer conf,denciol. En /os cosos en que el número de trabojodor o ficho de
identificoción único consÍituyo un elemenlo por medio del cuol los frobojodores
puedon occedet q un sisfemq de dofos o informoción de lo dependencio o
entidqd, paro hocer uso de diversos servicios, como lo presenfoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor dicho informoción es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciql, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, ftocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virlud de eue o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor, Expedíenfes: 3e7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Mqriscol 390ó/07 Petróleos Mexicanos - Morío Moruón Loborde
2285/OB lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Pefróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Pefróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Asimismo, le informo que con /os mlsmos cr¡ferios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos actos de verificoción que mós odelonfe se detollan,
proct¡codos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicifud y 5 oficios
girodos en reloción con lo mismo, fodo lo onterior en ejerc¡c¡o de los
foculfodes de verificoción conferidos o esfo Unidod en los frocciones I, ll,
lll y V, del orfículo 43 del Estofuto Orgónico de esfe lnsfifufo, relac¡onodos
con Io moferio de lo solicifud.

NO, DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS

\FT-DF-DGV-032-20| 5 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B, DE C.V. I8

tFT-DF-DGV-j33-20t 5 TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C.V.

\FT-DF-DGV-057-2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V, t22

\FT-DF-DGV-202-2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 40

\FT-DF-DGV-203-2015 IELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C,V. 47

F\-DF-DGV-24-20\5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V. t37

\FT-DF-DGV-245-20| 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V, ,7

tFT-DF-DGV-2t 9-20t 5 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. u
\FT-DF-DGV-22620| 5 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. t8

tFT-DF-DGV-2ót -20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S,A, DE C,V.
AF

\FT-DF-DGV-At 3-20t 5 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 45
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Los ocfos de verificoción consfon en l70l fojas útiles que conf¡enen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, (en odelonfe LGTAIP), en reloc¡ón con el
Lineamienfo Trigésimo Segundo fracciones I, ll, Vll y XVlt el Lineomiento
Trigésimo Sexfo, frocciones I y ll; y los Lineomientos Cuorto, Sexfo, Séptimo
y Trigésimo de los Lineomienfos Generoles poro lo closificoción y
desclosificoción de lo informoción de los dependencios y enfidodes de
lo Administroción Público FederaL (en lo suceslyo LGCIDEAPF), fol como
se describe o confinuoción:

Fechos de nocimiento y edodes de personos f'sicosr lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción ll, de
los LGCIDEAPF, por froforse de informoción que concierne o uno persono
físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n afector su
intimidod.

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo Iló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I, Il y XVll, de

dofos que los conformon
n que su fitulor noció, y su
ienfes o uno persono físico

=t

\FT-DF-DGV-5ót -201 5 TELEFONOS DE MEXICO S A.B. DE C.V. 474

tFT-DF-DGV-781-2015 IELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V. 4ó

tFT-DF-DGV-782-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V, 22ó

tF\-DF-DGV-783-20t 5 rptÉrovos DEt NoREsrE s,A,D E c,v. t/

IFT.DF-DGV-784-2015 neotouóvtt DTPSA s.A, DE c v.
AF

IFT/DF/DGV/578/2OI5 peototvtÓvL DTPSA s.A. DE c.v. 43

\FT/DF/DGV/U0/2015 rttÉroNos DE MÉxtco s,A.B. DE c v. tffi
tFT/DF/DGV/óó8/20t 5 TELEF2N?S DE MÉXIC) s.A.B. DE C.V, t9

tFT/DF/DGV/243/20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 37

IFT/DF/DGV/244/2015
COM ERCIALIZADORA DE FRECUENCIAS SATELITALES

DE R,L. DE C.V.
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idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relofivos a
corocferkf¡cos físicos origen éfnico y sexo, ol ser entregoda o cuolquier
persono, podrío ofecfor lo infimidod de los fifulores de dichos dotos
personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnsfifuto Federal de Acceso o lo
lnformoción y Profección de Dofos, con corocfer confidenciol en
términos del ortículo 18, frocción ll de Io Ley Federol de Tronsporencia y
Acceso a la lnformoción Público Gubernomentol. como se odvierte de
lo resolución ol recurso de revisión RDA 1248/13,

Céduta (tnico de Registro de Pobtoción (CURP): lnformoción
confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, ll
y XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por dotos
personoles que únicomente le conciernen o un porticulor como son su
fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y
el sexo, y ésfo es informoción que Io disfingue plenomente del resto de
los hobitonfes.

Sirve poro fortolecer lo onferior, el criterio 03/10 del lnsfifuto Nocionol de
Transporencia, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dafos
Personoles (INAD, antes lnsfifuto Federol de Acceso a lo lnformoción y
Protección de Dotos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un doto personol confidenciol, De
conformidod con lo estoblecido en el odiculo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oouello informoción conceniente o uno oersona ffsico idenfificodo o
identificoble. Por su porte, el ortículo lB, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, disfribución o comerciolizoción en los férminos de esfo Ley. En esle
sentido, lo CURP se integra por dofos personoles que únicomente le conciernen o
un poiiculor como son su fechq de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor
de nocimienfo, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter confidenciol. en términos de lo dispuesfo en el
ortículos onteriormente señolodos. Expedienfes: 3lm/08 Secreforíq del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnsfifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Públ¡ca -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/@ Secretor-n de lo Función Público -

Jocoueline Peschord Mariscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/09 Seruicio Postot Mexicono - Ángel Trinidod Zatdívor. 407t/09
lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público - Angel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Poüculor de personos f'sicos; Por comprender dotos personoles
concernienfes o personos ftsicos, que de darse o conocer podríon

se clos¡f¡co corno informoción
btecido en el orlículo I tó de Io - I

\ t\
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LGTAIP y el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción Vtt de /os
LGCDIDEAPF.

Estado, municipia sección y locolidod de credenciales de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo estobtecido en et
orlículo I ló de lo LGTAIP, en relqción con el Lineomienfo Trigésimo
segundo frocción I, de los LGCIDEAPF, por frotorse de dofos personoles
de personos fslcos identificodas o idenfificobles relotivos o su origen
éfnico y domicilio, que únicomenfe le conciernen a su tifutor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofectar su vido ínfimo,

Número'ocR' de credenciales de elector: lnformoción confidenciot de
conformidod con lo esfablecido en el ortículo lló de lo LGTAtp, en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones Vll y XV\L de
los LGCIDEAPF, yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de to siguiente
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los restonfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo calve de
elector correspondienfe,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodano tifutor de
dicho documenfo, constifuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concernienfe o una persona físico idenfificodo
o idenfificable en función de la informoción geoelecforolohí confenido.

Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol ocR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en el orlículo ,lB, frocción ll de lo
Ley. Federol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución atRDA/\248/ /3 vs ssp.

Fotogrofros de personos ñ'sicos. Informoción confidenciol, de
conformidod con el ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, todo vez
que los fotogrofíos consfifuyen lo reproducción fiel de los corocferísficos
físicos de uno persono en un momenfo deferminodo, por lo que
represenfon un instrumenfo de identificoción, profección exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimiento como sujeto individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidad de los
titulores de dichos dofos personoles. Registro Federol de contribuyentes
(RFC) de personos fslcos; lnformoción confidenciolde conformidod con

en el ortículo lló de Io LGTAIP en reloción con el

0

Trigésimo Segundo frocción ll y XVll, de los LGCIDEAPF, en
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razón de que se infegro por dofos personales que vinculodo ol nombre
de su tifular, permite identificor lo edod de lo persono, osí como su
homoclove, siendo esfo úlfimo único e irrepefible, que únicomenfe le
concierne o su fitulor y de divulgorse o persono disfinfo podr'n ofector su
infimidod,

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el orlículo lló de Ia LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os

LGCIDEAPF, por frotorse de un dofo personol que identifico o hoce
idenfificoble o su fifulor y que ofecto su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción anferior, sirve la interpretoción o
confrorio sensu delcriterio I0/10 del lNAl anfes lFAl que dispone:

"Lq firmo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es ut¡l¡zado en el ejercicio de los foculfodes conferidos poro el desempeño del
serticio público. Si bien lo fkmo es un dolo personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seryidor público emile un ocfo
como ouforidod, en eiercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuol volido dicho octo es pÚblico. Lo onferior, en virhLd de que se

reolizó en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los

disposiciones jurídicos oplicobles. Por fqnto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nolurolezo público,
dado que documento y rinde cuenfos sobre el debido ejercicio de sus ofribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncqrio y de Volores - Alonso GÓmez-
Robledo Verduzco 27ffi/09 Consejo Nqcionol poro Prevenk lo Discriminoción -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicqno de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Portuorto tntegrol de Tuxpon, S.A, de
CV. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol"

De lo onferior, se desprende que Io firmo de personos físicos que no son
seN¡dores públicos, es un dofo personol confidenciol, en tonfo que
idenfifico o hoce idenfificoble o su tifulor, o excepc¡ón de cuondo un
seNidor público emife un ocfo como auforidod, en eierc¡cio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo firma medionte lo cuol' volido ese ocfo ser'n público,

Huellos digitoles. lnformación conf¡denciol, de conformidod con el
arfículo lló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigés¡mo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, entendiéndose por huello digitol,
lo morco que dejo lo yemo de un dedo oltocorlo, éslo se convierle en
un focfor clove poro ¡denfificor o uno persona fís¡co, por lo que se frofo

fificoble o uno persono físico, que de
de sus fitulares.
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Nocionolidod de personos f'srbos se considera como un dofo personol
de corócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el orfículo I ló
de lo LGTAIP, en relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
l. de los LGCIDEAPfl fodo vez que se froto de lo Condición poúculor de
los hobifonfes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser idenfificable
uno persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofecfor su
intimidod.

Estodo cMl de personos flsicqs se considero como un dofo personol de
corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el oiículo I ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
XV\L de los LGCIDEAPF, dodo que el esfodo civil consiste en lo sifuoción
jurídico concreto que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfodo o noción a que perfenece y de dorse o conocer o persono
distinfo o su fifular, puede verse ofectodo su vido privado o infimidod.

Ocupoción o profesión de personos lf'slcos se considero como un dofo
personol de corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
orfículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su situoción ocodémica, afecfondo lo esfero
privado de su tifulor.

lmportes de copitol sac¡ol lnformoción de corócfer confidencial, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con Lineomiento Trigésimo Sexfo, frocción I, de los LGCIDEAPF ol
confener imporles en monedo nocionol, que conformon el copifol
socio[ informoción relofiva ol potrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser úfilporo un compefidor,

A moyor obundomienfo, es importante desfocor que los personos
jurídicos colecfivos, fombién cuenfon con deferminodos espocios de
profección onfe cuolquier infromisión orbitrorio por porfe de terceros
respecfo de cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su
idenfidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobar su libre y
buen desorrollo.

Sirue de opoyo a lo onferior, lo siguienfe fesis ols/odo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2ffi5522
lnstoncio: Pleno

lo Federoción
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M ote ri o( s) : C on stitu ci on o I

Iesrs: P. ll/2014 (10a.)
Pógino:274

'pERsoNAs MoMLEs. qENEN DEREaHa A LA pnorccqóN DE Los DATos el'JE
PIJED/ú¡I Eil)PAI?ARf,E A ¿OS PFRSONA¿fS, AUN CUANDO OtCUn ttfOpUeAÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AWORIDAD.

El ortículo ló. pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos
Mexicqnos reconoce el derecho o lo profecciÓn de dotos personoles, consislente
en el conlrol de codo individuo sobre elocceso y uso de lo informociÓn personol en
oros de preseNar lo vido privodo de los personos. En ese sent¡do, el derecho o lo
protección de datos personoles podr'a entenderse, en primero insfqncio, como uno
prerrogotivo de los personos fsicos, onle lo imposibilidod de ofirmor que los morqles
son tifulores del derecho o to infimidod y/o o to vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede exfenderse o cierto informociÓn de los personos
jurídicos colectivqs, en tonfo que tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onfe cuolquier intromisión orbitroilo por porte de ferceros respecto de
cieio informoción económico, comerciol o relotivq o su identidod que, de
revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por tonfo, los
bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protecciÓn de dotos de los
personos moroles, comprenden oquellos documenlos e informoción que les son
inherentes, que deben permonecer oienos ol conoc¡m¡enlo de ferceros,
independientemente de que, en moterio de tronsporencio e informoción pÚblico,
opere el principio de móximo publicidad y disponibilidod, conforme ol cuol. fodo
informoción en posesión de los outoridodes es público. sin importor lo fuente o lo
formo en que se hoyo obfenido, pues. ocorde con el qiículo óo., en relociÓn con el
ló, pórrofo segundo, constifucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes
por porte de los personos moroles, seró confidenciol cuondo fengo el corócter de
privodo por confener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien.
reseruodo temporolmenle, sl se octuolizo olguno de los supuesfos prev¡stos
legolmente,"

En ese orden de ideos, los bienes profeg¡dos por el derecho o lo
privocidod y de profecc¡ón de dofos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoc¡Ón que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de ferceros,
independientemenfe de que en mafer¡o de fronsporencio e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoc¡ón en poses¡ón de los outor¡dodes es
pública, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoYo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el cr¡fer¡o | | /13 del entonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciona poro su otorgam¡ento,
renovoción o conseNación y lo derivodo de su cumplimiento es pública,
excepfuondo oquello de cqrócter comerciol o industriol. Lo concesión fiene por
objeto conferh o un porticulor el ejercicio de cieios prerrogofivos pÚblicos poro lo
explotoción de un bien o seNicio público, por lo que todo lo informociÓn der¡vodo
del procedimiento que se llevo o cobo poro su otorgomienfo, su renovociÓn o
conservoción y lo relotivq o su cumplim¡ento, en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que perm¡te evoluor de forma diecto el desempeño y el
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otorgonfe, Sin emborgo, de monero excepcíonol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o octos de corócter económico o finonciero de los
port¡culoreg que pudieron ser útiles poro un competidor, por ejemplo. lo relotivo o
detolles sobre el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de
decisiones de inversión o informoción que pudiero afector sus negociociones con
proveedores o clientes, deberó elobororse uno versión públ¡ca. en la que deberó
festqrse Únicomente dicho informoción. de conformidod con los orliculos 18,
frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de coróc|er
confidenciol, no seró suficiente que lo mismo seo entregodo con tol corócter por
los porliculores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con las disposiciones oplicobles, éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenc¡ol. "

En consecuenc¡o, lq informoción relotivo o lo informoc¡ón finonciero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser futelodo por este ¡nsf¡tufo,
todo vez que lo mismo contiene dotos relot¡vos o su potr¡mon¡o, que
pud¡eron equ¡porarse o los dotos personoles, que de revelorse pudieron
ser úf¡les poro an compefidor por ser relof¡vo o la copocidod económico
del fifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles
con los que lo concesionorio de mérifo pretendo controer olguno
obligoción cred¡f¡cia o de olro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciol, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el orlículo lló, de lo LGTAIP, en
relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, fracción XVll, de los
LGCIDEAPF, fodo vez que o frovés del mismo, es pos¡ble conocer
informoción personal de su fifulor.

Fortolece lo onferior, elcriferio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
carócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
idenfificqción único consfifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sisfemo de dotos o informoción de lo dependencio o
entidod, poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consulfos
relocionodos con su situoción loborol porliculor, dicho informoción es suscepfible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo esloblecido en el
otlículo IB, frocción ll de Io Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
PÚblico Gubernomentol, en viftud de que o frovés de lo m¡smo es pos¡ble conocer
informoción personol de su fifulor. Expedienfes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3%/07 Petróleos Mexicanos - Morío Moruón Loborde
2285/08 lnstifuto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 Pefróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: informoción que se
considero Confidenciol por contener dotos sobre el monejo del negocio
del fitulor de lo informoción, que podrío ser úf¡l poro un compefidor, en

r pórrofo del ortículo Iló de lo Ley
cceso o lo lnformoción Público
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Gubernomenfol, en reloción con lo dispuesto en la fracciÓn ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexfo de los Lineamienfos Generoles poro lo
Closificoción y Desclosificoción de la Informoción de los dependencios y
entidodes de lo Adminisfración Público Federol yo que:

D Por uno porte, confiene dofos relofivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de ferceros drsfinfos o los sujetos regulodos
que nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un posible ofoque informófico; lo onferior en virlud de que de
publicifar los direcciones lP que se encuenfron en el documento,
podríon ser occedidos desde cuolquier computodoro can occeso o
lnternet si se logron posor los equipos de seguridod informófica, lo que
podrío bloqueor o inhobilifor los equipos y traerío como consecuencio
una posible qfecfoción o los usuorios de dichos redes onfe Io
imposibilidod de poder proveer los servicios;

ií) Por ofro porle, contiene dofos de lo operoción y diseño de Io red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
hor'n vulnerobles o atoques informóficos todo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son ufilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomodos.

Lo informoción delfrozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de Io red del concesionario de que se frofo e incluso de los
ferceros con los gue se interconecte, informoción que le proporciona
uno venfojo compefifivo con respecto o otros operodores, hocerlo
público vulnero el secrefo indusfrial de los empresos involucrodos que
oporecen en los frozodos de llomodos.

Por su porte, los oficios generodos en ejercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Esfofuto Orgónico de esfe lnstifuto consfon en l0 fojos Útiles y confienen
informoción CONFIDENCIAL consisfenfe en firmos de personos físicos que
recibieron los mismo, lo onterior de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo lló, de lo LGTAIP, en reloción con Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF,

Fn ese orden de ideos, se pone o disposición del solicitonfe lo versiÓn
público de los oficios y octas de verificoción onfes referidos, consisfenfe
en 2,293 fojos úfiles lo cuol, uno vez que se ocredite elpago de Io mismo,
de conformidod con lo dispuesfo en el ortículo l4l de Io LGTAIP, se

n poro su oproboción y, en su coso
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Asimismo, le informo
Verificoción:

NO. DE ACTA/OFICIO

ACTA DE LA SEPNMA SESIÓN
EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

eue se locolizoron /os siguientes Actos de

NOMBI?E

Los octos de verificoción onfes descrifos son de corócfer RESERVADO
pues lo informoción que obro en las mismos se encuentro en onólisis
fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimiento
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obsfruir los ocfividodes
de verificoción del cumplimienfo de /os leyes, reglomentos y
disposiciones administrofivos, a que se refiere lo frocción Vl del ortículo
I 13 de Io LGTAIP, ya que si lo informoción de esfos ocfos llego a monos
de los concesionorios visifodo, ésfos podríon reolizor ocfos tendienfes o
e nforp e ce r di cho s fo c ulfades.

Así mismo, con la entrego de Io informoción solicifodo se estorío
vulnerondo elderecho fundomentol o lo presunción de inocencio como
reglo de frofo lo cuol implico recibir lo consideroción v el frofo de no

obligoción que debe observor cuolquier ogenfe del Esfodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste: en el coso en parficulor se esforío
dofondo ol solicitonte, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
concafenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivoción hecho por
ésfo, en el senfido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe Io supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfifufo emito, el hecho de permitir
que ogenfes exfroños ol osunto conozcon lo informoción contenido en
los octos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuestot slno que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecfo emifo lo ouforidod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo
octuoción de lo outoridod, entre otros, el deber de diligencia,

y objetividod, podríon verse ofectodos yo que como es

107

tFT-DF-DGV-392-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V.

\FT-DF-DGV-4A-20t5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

\FT-DF-DGV-4@-20| 5 IELEFONOS DEL NORESTE, S,A,D E C.V.

tFT-DF-DGV-989-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V,

\FT/DF-DGV-t 29620t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

\FT-DF-DGV-n9-201ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V,

tFf/DF/DGV/@5/201ó RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C,V.

tFT/DF/DGV/@ó/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

IFT/DF/DGV/OI9/20Ió RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C,V,

los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo
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sociedod, pueden ofector de fol modo que lleguen o desvirluor lo
concepc¡ón real y generor ideas subjetivos en lo ouforidod responsoble
de resolver lo concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio pÚblico-se encuentron expuesfos o iuicios de volor
que no s¡empre son objefivos,'

Pora moyor obundomienfo, se señolon los siguientes cr¡ferios:

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2@ó505
lnstonciq: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
Mote rio(s) : Consfil'vcionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o,37 A (l 0o,)
Pógino:209ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APUCABIE AL PR@EDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. AS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAJ- DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALORAAÓN
PROBATORIO AC}?DE CON EL

De lo tesis P. XXXV/2N2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo NociÓn,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo XVL ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNC!ÓN DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, porofo primero, 19,

pórrofo pr¡mero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su ferto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de iunio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y acusofor¡o, los cuoles
resguordon en formo impl'rcifo el d¡verso principio de presunción de inocencio. gue
consiste en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conduclo
cuondo se le imputo lo comisión de un delito. en fonto que el ocusodo no fiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premisa, lo presuncíón de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distinlos ospeclos del proceso
penol, empero, debe froslodorse ol ómbifo odminisfrotivo soncionodor, en tonfo
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podr'n colificarse de "poliédrico", en el senlido
de que tiene múltiples monifestociones o verlientes cuyo contenido se encuenlrq
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol y odministrofivo soncionodor. Así, en Io dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos fres vertienles: l, Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odministrotivo sqncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotor¡o de uno conducto ontiiurídico que generc que se otribuyo

de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrotivo
en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correcfivos

disciplinarios o de costigo. Así el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo

de io presunción de ¡nocencio como reglo de troto, liene verificol¡vo en lo Resolución del Amporo en Rev¡sión 5l 7/201 I emilido
por lo Primero Solo de Juslicio de lo Noción.
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de lo competencio de los outoridodes odminislrotivos poro imponer sonciones o los
occ¡ones y omisiones onfiiurídicos desplegodos por el sujeto infroctor de modo que,
lo pena odministrofivo es uno función juríCico que tiene lugor como reocción frenfe
o lo ontiiuríCico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es dobte
ofirmor que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentot con lo
penol, fodo vez que, como porte de lo potestod punifivo del Estodo, ombos fienen
Iugor como reocción frente o lo ontijurídico, ya que en uno y ofro supuesfos /o
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo nqturolezo del coso fonto por el tribunol. como por lo
ouforidod odministrotivo. De lol suefte que, dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrot¡vo sonc¡onodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de ¡nocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
férminos, /os .9olos del Tribunql Federol de Justicio Fiscot y Administrofivo deben
utilizqr un méfodo ol voloror los elementos de convicción que obron en oufos, poro
verificor que por sus coroclerísficos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo volido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerc¡orarse de que estén
desvirtuodos los hipófesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio
de confroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se qfribuve ot
infroctor sustentodo por lo porfe ocusodoro

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
R EG I ÓN, CON RES/DFN C IA E N GU A D ALAJ AR A J A LI SC O.

Amporo dkecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito. con apovo del
Cuorfo Tribunol Colegiodo de Chcuito del Cenfro Auxiliqr de lo Tercero Región, con
rcs¡dencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. lg de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponenfe: Jorge Humberto Benítez Pimienfo, Secretorio:
Abel Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Regisfro:2@ffi2
lnstoncio: Primero Solo
T¡po de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5. Abril de 2014. fomo I
M oterio(s) : Constitucionol
Tesis: lq./J. 24/2014 (lh.)
Pógino: 497

PRESUNCIÓN DE NACENCIA COMO REGIA DE TRATO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el senfido de que tiene múltiples monifestaciones o verlientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor distinfos ospectos del proceso penol. lJno de sus
vertientes se monifiesto como "reglo de troto procesol" o "reglo de trotomienfo" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o una pesono que estó sometido o proceso penol, En este sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todq persona o ser trolodo
como inocente en fonto no se declore su culpobilidod por viiud de uno sentencio
condenotorio. Dicho mqnifesfoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedk en lo moyor medido posible Io oplicoción de medidos que imptiquen

*#e
;l..lj]! iij : Ü i:iDir?Á.i D[
TF t_FCO il,'t ¡.i N I CA.Clo f,¡¿5

1@ de 172



€#ffi

reww
i ;'d31 I i:ilc FrDli?Ai D-
TEI"ECOMUñ*ICACIONFS

ACTA DE LA SEPTMA SESIÓN

EXÍRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cosito
Díoz Guiltermo l, Otfiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y
Arturo Zoldívor Lelo de Loreo. Ponente: Nturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio:
Aiuro Bórceno Zubieto.

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los

Ministros Arturo Zqldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reservÓ su

derecho poro formulor voto concurrente. Guillermo L Ottiz Moyogoifio' Olgo
Sonchez Cordero de Gqrcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo, Ponenfe:
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodiguez,

Por lo onfer¡or, es que: l) ofendiendo ol perjuic¡o que pude troer consigo
en los octividodes de superyisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposiciÓn del solic¡tonte el confen¡do de los 7
Actos de Verificación; y 2) derivodo de lo ponderación de los derechos
fundomenfoles que enfron en confl¡cfo, se cons¡dero que debe
prevolecer to timitociÓn olderecho de occeso o lo informoción, Y s¡n que
esfo ¡mplique uno vulneroción olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderac¡ón reolizodo entre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoción Y lo presunciÓn de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el orfículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que: ofend¡endo o que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que pers¡gue el solicifonfe -
cons¡derondo que lo ley de lo moferio no exige como requis¡to
fundomenfor su sol¡citud-, ofendiendo o que lo presunc¡ón de inocencio
como reglo de trofo es un derecho fundomenfal que debe respeforse
en fodo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier ouforidod'
otendiendo a que el oforgomienfo de lo informociÓn requer¡do no
únicomenfe pueden froer como consecuencio lo obsfrucciÓn o los

foculfodes de supervisión, ver¡f¡coción y vigiloncio y lo violoción ol
derecho fundomentol señolodo, s¡no que tombién vulnero el fin Úlfimo
que persigue el lnstifufo, que es obfener un moYor beneficio o lo
soc¡edod o frovés de la reguloción que reolizo a los concesionorios y/o
permisionorios en moferio de felecomunicociones y rodiodifusiÓn, es que
se consrdero que en esfe coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomentolde occeso o lo informoción.

Por lo onterior, es procedenfe someter lo reservo de los citodos Z (sic)

ocfos por un periodo de 2 oños,

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H.

Comifé, la reservo de Io documentoción referido, Y, con fundomento en
ón ll de lo LGTAIP, solicifo, emifo lo
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..." (sic)

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod en cito, el orticulo.|34 de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez que el
porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo, De esto
monero, o portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0 díos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente. y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego,

En este fenor, dichos versiones no son moferio de lo presente sesión,

Ahoro bien, por lo que refiere o los octos de verificoción que o continuoción se
mencionon;

NO. DE ACTAiOFICIO

rFf-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFI-DF-DGV-402-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V,

lFl-DF-DGV-409-20r 5 IELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V

rFI-DF-DGV-989-20r 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

rFr/DF-DGV-129C2015 TELEFONOS DE MÉXICO S,A.B, DE C.V.

rFf-DF-DGV-009-201ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C,V.

lFr/DF/DGV/005/2016 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V.

rFr/DFiDGV/006/2016 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C V,

tFT/OFIDGV tO19/2016 RADIOMOVIL DIPSA S A. DE C.V.

De ocuerdo o los monifestociones vertidos por lo Unidod de mérito, este Orgono
Colegiodo confirmo lo reservo por un per'rodo de 2 oños de los nueve octos de
verificoción señolodos en el cuodro que ontecede, todo vez, que se troto de
documentos que estón siendo onolizodos por dicho Unidod con lo finolidod de
reolizor octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en mqterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos, En este sentido, se octuolizo lo hipótesis normotivo

I 13 de lo LGTAIP, en reloción con los
. segundo y tercer pórrofo, Décimo

Lineqmientos,
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A moyor obundomiento, lo TESIS AISLADA, PRESUNCION DE INOCENCIA, AL SER UN

PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN

MÉToDo DE vALoRACtóN pRoBAToRto AcoRDE coN É1, señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Regisfro:2M505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Circuito
fioo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : C onstitucionol. Administrotiv o
Tesis: (lll Región)4o.37 A (l 0o,)
Pógino: 2@ó

PRFSUNC'ÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTMNVO SANCIONADOR. LAS SAI.A5 DEL TI?IBUNAL FEDERAL DE JUSNdA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACORDE CON EL.

De lo fesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo NociÓn,
publicodo de lo Federoción y su Gocefo,
Tomo WL 14. de rubro: 'PRESUNCION DE
PRINCIPIO DE MANERA IMPL\CITA EN LA

FEDERAL.', se odvierte que los qrtículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102. oporfodo A, pórrofo segundo, de lo
Constifución Política de los Esfodos Unidos Mexiconos, en su terto onferior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de iunio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusaforio, los cuoles
resguordon en formo impl'tcita el diverso principio de presunción de inocencio. que
consisle en que el gobernodo no estÓ obligodo o probar lo licifud de su conducfo
cuondo se le imoufo lo comisión de un del¡fo, en tonto eue el ocusodo no fiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunciÓn de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor distintos aspectos del proceso
penol, empero, debe troslqdorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonfo
ombos son monifestociones de lo potestod punihvo del Estodo. De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podr-n colificorse de "poliédrico", en el sent¡do
de que tiene múlfiples monifeslociones o verlientes cuyo contenido se encuenlro
osociodo con derechos encam¡nodos o disciplinqr distintos ospeclos del proceso
penol y odminisfrofivo soncionodor. Así, en la dimensión procesal de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos tres verlienfes: l. Como reglo de trofo
procesoL 2, Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odm¡n¡slrafivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de oblener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiurídico que genera que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que acuso. De eso formo, lo sonción odministrofivo
cumple en lo ley y en lo próctico distinfos fines preventivos o represivos. correct¡vos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los qutoridodes odministrolivos poro imponer sonciones o los

occiones y omisiones onfijurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,
lo peno odmlnistrotivq es uno función juríCico que tiene lugor como reocción frente
o Io ontijurídico, frente o lo lesiÓn del derecho odministrotivo. por ello es doble
ofkmor que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo
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se oplico dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el fribunol, como por lo
outoridod odministrotivo, De tol suerte que, dodos los similifudes del procedrmiento
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero.
como el de presunción de inocencio, fombién oplicon ol segundo. En esos
términos. /qs So/os del Tribunol Federol de Justicia Fiscol v Administrotivo deben
ut¡lízat un mélodo ol voloror los elemenlos de convicción que obron en outos, poro
verificor que por sus corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osi como cerciororse de que esfén
desvirfuodos los hipófesis de inocencio y, ol mismo fiempo, descqftor lo exisfencio
de controindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo gue se ofribuye ol
infroctor sustentodo por Ia porte ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTI?O AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENC/A EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxiliqr 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moferio Administrofivo del Tercer Circuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Ckcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio eri Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de vofos. Ponenfe: Jorge Humbeio Benílez Pimiento. Secreforio:
Abel Ascencio López."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implicito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste, en
que el gobernodo no estÓ obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es posible identificor tres vertientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotorio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onferior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversqs foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurÍdico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso,

En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijuridico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo lqs octividodes de verific ción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de

leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
y rqdiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
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el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrio
troer consigo uno molo lecfuro con respecto o lo "inocencio o conducto
ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el
estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su título,

En tol fenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(¡) Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod comoetente;

(iiD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrío los elemenios poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
",.,otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
el solicifonte -considerondo que lo ley de lo moterio -no exige como requisito
fundomenfor su solicitud,,.. " es de relevoncio poro este Orgono Colegiodo señolor
que los porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo
informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo Constitución PolÍtico de los
Estodos Unidos Mexicqnos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo
utilizoción de lo informoción que requieron medionte el procedimiento de occeso
o lo informoción, por lo que no es menester de lo outoridod el conocer los fines

e conformidod con el ortículo I ó de lo
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Con fecho l9 de febrero de 2016, se solicitó q lo Unidod de Tronsoorencio del
lnstituto, o trovés delSistemo Infomex, lo siguiente:

"solicito todo lo informoción y documentoción relocionodo con
expedienfe medionte el cuolse esfé verificondo o se hoyo verificodo el
cumplimiento de los obligociones delAgenfe Económico Preponderonfe
en el sector de Telecomunicociones, o por porte de cuolquiero de sus
empresos relocionodos, subsidiorios o mofrices, derivados del
cumplimiento de su tífulo de concesión (sic)."

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumplimiento,

En otención o ello, el Titulor de lo Unidod en cuestión. medionte oficio
lFIl225/UClO4O9l2oló de fecho 4 de morzo del presente oño, indicó:

Sobre el porticulor, se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
que infegron lo Unidod de Cumplimienfo, respecfo de la informoción
generodo en ejercicio de las focultodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 frocciones I, ll, lll V V del Estotufo Orgónico det tnsfifufo
Federol de Telecomunicociones, duronte el oño inmedioto onferior,
confodo o porfir de lo fecho en que se presenfó la solicifud; lo ontenor,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces lFAl oue
esfoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicilud de
informociÓn. El orfículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomenfal, señolo eue los potticulores deberón
describir en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenlos
requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el
periodo sobre el que requiere Iq ínformoción, deberó interprelorse que su
requerimiento se refiere ol del oño inmedioto onlerior contodo o porlir de lo fecho
en que se presentÓ lo solicifud, Lo onterior permite gue /os sulelos obligodos
cuenten con moYores elementos poro precisor v locolizor lo informoción solicifodo."

En ese orden de ideos, o lo fecho del presente, Ie informo que se
locolizoron dos ocfas de verificoción, que mós odelonfe se detotlon,
procficodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicifud y
relocionodos con lo moferio de lo mismo.

NO, DE ACTA NOMBRE
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,FT/DF/DGV/244/20.5 | coMERCrlr?9^TADEFRECUENCTAS
I SATELITALES DE R.L.DEC,V,

ól

fos octos verificoción contienen informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesto por el arfículo lló de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Pública, (en odelonte LGTAIP),

en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I, lL Vll y
XVlt el Lineomienfo Trigésimo Sexto, frocciones I y ll; V los Lineomienfos
Cuorto, Sexto, Sépfimo y Trigésimo de los Lineamienfos Generoles pora lo
closificoción v desclosificoción de lo informoción de las dependencios y

enfidodes de lo Adminisfroción PÚblico Federol, (en lo sucesivo
LGCIDEAPF). tolcomo se describe o confinuociÓn:

Fechos de nocimiento y edodes de personos f?'slcos; lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I Ió de la
LGTAIP en reloción con el Lineamiento Trigésimo Segundo frocción ll, de
los LGCIDEAPF, por froforse de informociÓn que concierne o una persono
físico identificodo o idenfificable, y que de divulgorse podr'n ofecfor su

intimidod.

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
frotorse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podr'n ofecfor su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en
retoción con el Lineamienfo Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVll, de
los LGCIDEAPF, todo vez que denfro de los dotos que los conformon
esfón el, oño, mes, dío y clove del esfodo en que su fifulor noció, y su
sexo, y ol ser éstos dofos personoles concernientes o uno persona físico
idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o
corocterísticos físicos origen éfnico y sexo, al ser entregodo o cuolquier
persona, podría ofecfor lo infimidod de los tifulores de dichos dofos
personoles,

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnstifufo Federol de Acceso o lo
lnformoción y Profección de Datos, con corocter confidenciol en
férminos del ortículo lB, frocción ll de lo LeY Federol de Tronsporencio y

ubernomentol. como se odvierfe de
I 248/t 3.
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Céduto tlnica de Registro de Pobtoción (CURP): tnformoción
confidencial de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo fracciones l, ll
y XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por dotos
personales que únicomenfe Ie conciernen o un porticulor como son su
fecho de nocimienfo, su nombre, sus apellidog su lugor de nocimienfo y
el sexo, y ésto es informoción que lo disfingue plenomente del resto de
los hobifonfes.

Sirue poro forfolecer lo onterior, el criferio 03/10 del lnsfifufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo Informoción y Protección de Dofos
Personoles (INAD, onfes lnsfifuto Federol de Acceso o lo lnformoción v
Protección de Dofos (lFAl) que esfoblece:

"Clove Únicq de Registro de Pobloción (CURP) es un dofo personol confidenciol, De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personal es
todo oquello informoción conceniente a una persona ísico identificodo o
identificoble. Por su porle, el ortículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciql los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión. distribución o comerciolizoción en los términos de esto Lev. En este
senfido, lo CURP se integro por dofos personoles que únicomente le conciernen e
un poiiculor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor
de nocimienfo, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ortículos onferiormente señolodos. Expedienfes: 3100/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschqrd Moriscol con Vofo Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnsfituto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. ü25/09 Secreforío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Vofo Disidenfe de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/09 Servicio Posfql Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4O7t/Oq
lnstifuto Federol de Acceso a to tnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Parliculor de personos f'sicos; Por comprender dofos peisonoles
concern¡enfes o personos físicos,
ofecfar su intimidod, rozón por Io

de dorse o conocer podríon
se closifico como informoción

que
CUOI
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confidenciol con fundomenfo en lo establecido en el orfículo I ló de lo
LGTAIP y el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción VII de /os
LGCDIDEAPF.

Estodo, mun¡cip¡o, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformación conf¡denciol de conform¡dod con lo estoblecido en el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por troforse de dofos
personoles de personos físicos idenfificodas o idenf¡ficobles relofivos o su
origen étnico y domicilio, que únic.omente le conciernen o su fifulor y

er persono pud¡ero ofecfor su vido
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Número ^OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo Iló de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XV\L de
los LGCIDEAPF. yo que se infegro por 12 o 13 dígifos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
ele ctor correspondie nfe,

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección electorol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documenfo, consfifuye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí confenido.

Robustece lo onferior, que el Pleno del IFAL ho considerodo procedente
lo closificación del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en el orfículo I B, frocción ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Pública
Gubernomenfol. como se odvierte o lo Resolución oIRDA/|248/ 13 vs SSP.

Fotogrofros de perconos /?'s,cos. lnformoción confidenciol, de
conformidod con el ortículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, fodo vez
que los fofogrofíos constifuyen lo reproducción fiel de los corocferísficos
físicos de uno persona en un momenfo deferminodo, por lo que
representon un instrumenfo de idenfificoción, profección exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimiento como suiefo individuoly ol
ser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los
tifulores de dichos dofos personoles.

Firmos de personos l?'sicos; lnformación de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 116 de lo LGTAIPG. en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os

LGCIDEAPF, por trotorse de un dofo personol que idenfifico o hace
identificable o su titular y que ofecto su infimidod,

Pora robustecer lo closificoción onterior, sirve la inferprefoción o
controrio sensu delcriterio l0/10 del lNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo fkmo de los servidores públicos es informoción de corócfer público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
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med¡ante lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onferior, en virtud de que se
reolizó en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en férminos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público. es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus ofribuciones
con motivo del empleo, cargo o com¡sión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Mqriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lnfegrol de Tuxpon, 5.A. de
C.V, - Jocqueline Peschqrd Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seN¡dores públicos, es un dato personol confidenciol, en fonto que
identifico o hoce idenfificoble o su titulor, o excepc¡ón de cuondo un
seN¡dor público em¡te un acfo como outoridod, en ejerc¡cio de los
funciones que tiene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte Io cuol
vol¡do ese octo sería Dúbl¡co,

Huellos digitoles. lnformoción conf¡denc¡ol, de conformidod con el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineamienfo Trigésimo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, entend¡éndose por huello digifol,
la marco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, éslo se convierte en
un focfor clove poro ¡dent¡ficor o uno persono físico, por lo que se trofo
de un dofo personolque hace idenfificoble o uno persona físico, que de
relevorse puede ofector Io infimidod de sus fifulores.

Nacionolidod de personos ,?'s¡cos se cons¡dero como un dofo personol
de corócfer conf¡denciol, en términos de lo dispuesto por el orlículo I ló
de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
l, de los LGCIDEAPF, fodo vez que se trqfo de Io Condición porticulor de
los hobifontes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser idenfificable
uno persono por su or¡gen rociol, que de revelorse puede ofector su
intimidod.

Estodo civil de personas frsicos se considero como un doto personal de
corocfer confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el orlículo lló de
la LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
XVll, de los LGCIDEAPF, dodo que el estodo civil consisfe en lo situoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilío, el
estodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinfo o su fifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o infimidod,

Ocupoción o profesión de personos l?'sicos se considero como un doto
de corocfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ..lló de lo LGTAIP. en reloción con el Lineomiento Trigésimo ?f_,/
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Segundo, frocción XVll. de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfomente con uno persono física idenfificodo y de divulgarse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofectondo la esfero
privodo de su titulor

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con Io dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con Lineomienfo Trigésimo Sexfo, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
confener imporfes en monedo nocionol, que conformon el copitol
sociol, informoción relofivo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un compefidor,

A moyor obundomienfo, es imporlonfe desfocor que los personos
jurídicos colectivos, tombién cuenfon con determinodos espocios de
protección ante cualquier infromisión orbifroria por porte de terceros
respecto de cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y
buen desorrollo.

Sirue de opoyo o lo onferior, lo siguiente fesis oislodo emifido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
[?egistro: 2N5522
lnstoncio: Pleno
Tioo de Tesis: Aislodq
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote rio(s): Constitucionol
Iesisr P. ll/2014 (10o.)
Pógino:274

.PERSONAS 
MORALES. NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE

PUEDAI\I EAUPAMRSE A L6 PERSOMLES. AIJN CUA¡,|DO DTCHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo orotección de dotos pegonoles, consistente
en el confrol de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podrío entenderse, en primero insfoncio, como uno
prerrogotivo de los personos fisicos. onte lo imposibilidod de ofkmor que los moroles
son lifulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de esle derecho Duede ertenderse o cierto informociÓn de los personos
jurídicos colecfivos. en tanto que tombién cuenlon con deferminodos espocios de
profección onle cuolquier intromisión orbitrorio por porte de terceros respecto de
cieio informoción económico. comerciol o relotivo o su identidod que, de
revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre v buen desorrollo. Por tonto, los
bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de lqs
personos moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son
inherentes, que deben permonecer ojenos ql conocimienlo de fercerot
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operc el princ¡p¡o de móximq publicidod y disponibilidad, conforme ot cuol,
informoción en posesión de los outoridodes es público, sin impoior lo fuente o
formo en que se hoyo obtenido, pues. ocorde con et orfícuto óo., en reloción con
ló, pórrofo segundo, constifucionoles. lo informoción entregodo o tos
por poie de los personos moroles, seró confldenciol cuondo fengo el corócler
privodo por confener dotos que pud¡eron equipororse o los personoles, o
reseNodo temporolmenfe, sl se ochtolizo olguno de los supuesfos
legolmente."

En ese orden de ideos, /os bienes protegidos por el derecho
pr¡voc¡dod y de profecc¡ón de dofos de los personos
comprenden aquellos documenfos e ¡nformac¡ón que /es son inheren
que deben permanecer ojenos ol conoc¡mienfo de
independienfemenfe de que en moter¡a de fronsporencio e
público, opere el principio de móximo publ¡c¡dod y
conforme ol cuol, fodo informac¡ón en posesión de los
público, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es opl¡cable el criterio I I /13 del enfonces tFAl. ohoro lNAt,
indica lo siguiente:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono pora su
renovoción o conseNoción y lo derivqdo de su cumplimiento es
excepfi)ondo oquello de corócter comerciol o industriol, Lo concesión liene
obieto conferh q un porficulor el ejercicio de c¡eftas prerrogotivos púbticos poro
explotoción de un bien o servicio público, por lo que toda lo informoción
del procedimienlo que se llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción
conservoción y Io relotivo o su cumplimienfo. en principio, es de corócfer
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo directo el desempeño v
oprovechomienlo del bien concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo
oforgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo
comprendo hechos o oclos de corócter económico o finonciero de
particulores, que pud¡eron ser útiles para un compefidor, por ejemplo, lo retofiva
detolles sobre el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de fomo
decisiones de inversión o informoción que pudiero afector sus negociociones
proveedores o clienfes, deberó elobororse uno versión público, en lo que
fesforse únicomente dicho informoción, de conformidod con los ortículos lg.
fracción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio v Acceso o lo
Público Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de
confidenciol, no seró sufíciente que lo mismo seo enlregodo con tol corócter
Ios porticulores o lo dependencia o entidod, sino que deberó onolizorse si,

conformidod con los disposiciones oplicables, éstos tienen el derecho
considerorlo como c onfide n ciol. "

En consecuenc¡o, lo informoción relotivo o la informoc¡ón finonciera
lo persono morol que nos ocupa, debe ser tutelodo por este
todo vez que lo mismo contiene dotos relofivos a su pofr¡mon¡o,
pudieron equ¡pororse o los dofos personoles, que de revetorse
ser úf¡les poro un competidor por ser relofivo o lo copocidod
del titulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y
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Número de empleodo: lnformoción de carocter conf¡denc¡ol, de
conform¡dad con lo dispuesfo por el ortículo lló, de la LGTAIP' en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocciÓn XVl[ de los

LGCIDEAPF, fodo vez que o frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fitular.

Fortolece lo onferior, el criferio l5/10, delenfonces lFA| que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los frobojodores es informoción de
corócfer confídenciol. En /os cosos en que el nÚmero de troboiodor o f¡cho de
identificoción único constifuvo un elemento por medio del cuol los troboiodores
ouedon occeder o un sisfemo de dotos o informociÓn de lo dependencio o
entidod. poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentociÓn de consultos
relac¡onados con su situoción loborol porliculor, dicho ¡nformoción es suscepfibte
de closificarse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo lB, frocción lt de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomentol, en viiud de que o trovés de lo mismo es pos¡ble conacer
informoción personol de su lifulor, Expedientes: 3U7/07 PelrÓleos Mexiconos -
Jocoueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pefróleos Mexiconos - Morío MorvÓn Loborde
2285/08 tnstituto Potitécnico Nocionol - Jocqueline Peschqrd Moriscol 2óó2/09
PetrÓteos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 PefrÓleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: lnformociÓn que se

Cons¡dero Confidenciol por contener dofos sobre el moneio del negocio
det titulor de Io informac¡ón, que podrío ser úfil poro un compef¡dor, en
términos de lo dispuesto en el tercer porrofo del ortículo lló de lo Ley
Generol de Tronsporencio Y ACCeso o lo Informoción Público
Gubernomenfol, en relociÓn con lo dispuesfo en lo frocción ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexto de los Lineomienfos Generoles poro la
Ctosificoción y Desclosificoción de lo lnformoc¡ón de los dependenc¡os Y

ent¡dodes de lo Adminisfroción Público FederolYo que:

i) Por uno porte, conf¡ene dofos relof¡vos o lo operoc¡ón Y diseño de
to red de comunicociones de tercero.s dislinfos a los sujefos regulodos
que nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un pos¡ble ofoque informófico; lo onferior en v¡iud de que de
pubticitor los direcciones lP que se encuenfron en el documento,
podrían ser occed¡dos desde Cuolquier computodoro Con occeso o
lnternet s¡ se logron posor tos equipos de seguridod informafico, Io que
podrío bloqueor o inhobilitor los egu¡pos Y froería Como consecuenc¡o
uno posibte ofectoción o los Usuor¡os de dichos redes onte lo
imposibilidod de poder proveer los servicios;

s de lo o7eroc¡Ón Y diseño de lo red
onorios que de dorse o conocer los
ticos fodo vez que lo informoción de
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lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo ya que los
direcciones lP son ulilizodos como idenfificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos,

Lo informoción del trozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de Io red del concesionorio de que se trofo e incluso de los
terceros con los que se inferconecfe, informoción que le proporciono
uno venfojo compefifiva con respecfo o ofros operodores, hocerlo
público vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrados que
aporecen en los frozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonfe lo versión
público de los ocfos de verificoción onfes referido, consisfenfe en 107
fojos útiles lo cuol, uno vez gue se ocredife el pogo de lo mismo, de
conforrnidod con lo dispuesto en el ortículo l4l de Io LGTAIP, se
someferó ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
enfrego ol solicifonte.

Por ofro porfe, Ie informo que tombién se localizoron los siguientes Acfos
de Verificoción

NO, DE ACTA NOMBRE

\FT-DF-DGV-392-20\ 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V.

\F\-DF-DGV-129ó-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V.

Dichos ocfos son de corócfer RESERVADO pues lo informoción que obro
en los mismos se encuentron en onolisis técnico jurídico de lo que
pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo soncionoforio, por lo que,
de divulgorse se podrío obsfruir los ocfividodes de verificoción del
cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrofivos, o
que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll3 de lo LGTAIP, yo que si lo
informoción de esfos ocfos llego o monos de los concesionorios visifodo,
ésfos podríon reolizor oclos tendienfes o entorpecer dichos foculfodes,

Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicitodo se esforía
vulnerondo el derecho fundomenfola lo presunción de inocencio como
reglo de trofo lo cuol implico recibir lo consideroción y el trofo de no

obligoción que debe observar cuolquier ogenfe del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se esforío
dofondo al solicifonfe, de elementos poro emifir juicios de volor que
afecton o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivoción hecho por

en el senfido de que podrío ofector susfanciolmenfe lo supervisión,
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que agenfes extroños ol osunto conozcon Io informoción confenido en
/os ocfos de verificoción referidos. no sólo causorío uno violoción o Io
presunción de inocencio en los férminos yo expuestos, srno que podrío
infligir en elresultodo que ol respecfo emifo lo outoridod responsoble, yo
que otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir la
ocluoción de lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio,
imporciolidod y objefividod, podríon verse ofecfodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo
sociedod, pueden ofecfor de tol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reol y generor ideos subjetivas en lo outoridod responsoble
de resolver lo concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio público se encuenfron expuesfos o iuicios de volor
que no siempre son objefivos.o

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criteilos:

Époco: Décimo Époco
Registro:2nó505
lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó. Moyo de 2014, fomo lll
M oferio(s) : Consfitucionol, Adminisfrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o,)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISÍRANVO SANCIONArcR, LA9 SAL,/úS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACOI?DE CON EL,

De lo tesís P. XXXV/2@2, del Pleno de la Supremq Coie de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo. Noveno Epoco,
Tomo XVl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: "PRESUNC/ON DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONNENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITI.]CION
FEDERAL.', se qdv¡eie que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19.

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constilt¿ción Politico de los Estodos Unidos Mexicanos, en su brto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de iunio de 2NB,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo impl'tcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslsfe en que el gobernodo no esfó obligodo q probor lo licitud de su conducla
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonfo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Sl se porte de eso premiso, lo presunciÓn de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor dishntos ospeclos del proceso
penol, empero, debe troslodarse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en fonfo
ombos son monifestociones de lo pofestod punilivo del Esfodo, De tol suerle gue

principio es un derecho que podr'a colificorse de "poliédrico", en el sentido
que tiene múltiples monifestociones o verfientes cuyo contenido se encuenfro

de lo presunclón de inocencio como reglo de iroto, tiene verificol¡vo en lo Resolución del Amporo en Revis¡ón 517/20llemitido
Justicio de lo Noción.
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osoc¡odo con derechos encominados o d¡sc¡pl¡not distintos ospecltos del proceso
penol y odminisfrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de la presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos tres veiienfes: l, Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo proboforio; y, 3. Como estóndor probolorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento administrofivo sanc¡onodor se define
como disciplinor¡o ol desahogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto onfijurídico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo a la porfe que ocuso. De eso formo, lo sonc¡ón odminislrofivo
cumple en lo ley y en lo prócfico distintos fines preventivos o represivos, correcfivos
o disciplinoilos o de costigo. Así el procedimiento odministrofivo soncionodor derivo
de lo competencio de los ouforidodes odministrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infrocfor, de modo que,
lo peno odminislrolivo es una función jurídico que fiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frenfe o lo lesión del derecho odministrativo. por ello es dable
of¡mor que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo
penol, lodo vez que, como porte de lo pofeslod punitivo del Esfcdo. ombos fienen
Iugor como reacción frenfe o lo onfijuriCico, ya que en uno y otro supuesfos lo
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo nolurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo
ouforidod odminisfrofivo. De fol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrolivo sonc¡onodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio. tombién oplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben
utilizor un método ol voloror los elementos de convicción que obron en outos. poro
verificor que por sus corocferísticos reúnen los cond¡ciones boro consideronos uno
pruebo de corgo vólido. odemós de que orrojen indicios suficienfes paro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que esfén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo exisfencio
de confroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre la que se ofribuye ol
infroctor sustentodo por lq porfe ocusodoro

CUAR\O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moterio Adminislrotivo del Tercer Cicuifo, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro. Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014, Unqnimidod de votos. Ponenfe: Jorge Humberlo Benítez Pimienfo, Secreforio:
Abel Ascencio López,

Époco: Décimo Époco
Registro:2M92
lnslonciq: Primero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de 2014. Tomo I

q(s): Constifucionol
o./J, 24/20t4 (th.)
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COIV|O REGIA DE TRATO PR@ESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliéQrico"' en
el senfido de que fiene múltiples monifeslociones o veilentes relocionodos con
goronlíos encominodos o regulor distintos ospecfos del proceso penol. Uno de sus

vertientes se monifiesto como'Teglo de trolo procesol" o "reglo de trotomienfo" del
imputodo, en to medido en que esle derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que esfó somefido o proceso penol. En esfe sentido, lo
presunciÓn de inocencio compoio el derecho de fodo persono o ser trofodo
como inocente en tonlo no se declore su culpobilidod por viiud de uno sentencio
condenqtorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es decir, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judíc¡al que suponga lo onficipociÓn de
lq oeno,

Amporo en revisión 349/2012, Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de sepfiembre de
2012. Cinco votos de los Mínistros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío

Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y
Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo, Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, Secreforio:
Arturo Bórceno Zubieto.

Amporo direcfo en revisión 275ó/2012. 17 de oclubre de 2012. Cinco votos de los

Minisfros Aiuro Zoldívor Lelo de Lorreo, José RomÓn Cossío Díoz quien reseruÓ su

derecho poro formulor vofo concurrente, Guillermo l. Ottiz MoYogoitio' Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente:
At-furo Zoldívor Leto de Lorreo. Secreforío: Cormino Cortés Rodíguez,

Por lo onterior, es que: l) ofendiendo olperiuicio que pude froer consigo
en las ocf¡v¡dodes de supervisión, verificoción y vigilancio en /os férminos
expuesfos, el poner o disposición delsolicifonfe el confenido de los Acfos
de Verificoción únicomenfe; y 2) derivado de lo ponderoción de los

derechos fundomenfoles que enfron en confl¡cfo, se cons¡dero que
debe prevolecer la limifoción ol derecho de acceso o lo informoc¡Ón, Y

s¡n que esfo ¡mplique uno vulneroc¡ón ol principio de legalidod.

En oras de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo enfre los

derechos fundomenfoles de occeso o lo informoción Y lo presunción de
inocencio dentro de cualquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesfo por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o Y

Acceso o lo lnformoción Público, cabe señolor que: ofendiendo o que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue el solicifonfe -

considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requ¡sito
fundomentor su sol¡c¡tud-, otendiendo o que lo presunción de inocencio
como reglo de troto es un derecho fundomentol que debe respefarse
en fodo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier outoridod'
ofendiendo o que el otorgomienfo de lo informociÓn requerido no
únicomenfe pueden froer como consecuenc¡o lo obstrucción o los
foculfodes de supervisión, ver¡f¡coc¡ón Y v¡g¡loncio Y lo violoción ol

o que fombién vulnero el fin último
obtener un moyor beneficio o lo

ewM
?wK

ti''.¡:iilU:C aEDIRAi Di
TEt"lCOMUNICACtSllC$

126 de 172



6We
i liSl ¡TLiic iEDERAi L-r¡
TETFCOMUNICACIOMT$ACTA DE LA SEPTIMA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL
COMIE DE TRANSPARENCIA

soc¡edod a frovés de lo reguloción que reoliza o los concesionorios y/o
permisionorios en moferio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en este coso debe imperor lo limifoción ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onferior, es procedenfe someter lo reseruo de los octos números
IFT-DF-DGV-392-2015 e IFT-DF-DGV-\29ó-20t5, por un periodo de 2 oños.

Con bose en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se some/e o ese H.
Comifé. lo reservo de lo documenfoción referido, y, con fundamenfo en
lo dispuesto por el ortículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, soticifo, emito lo
re sol uci ón c or re spon d i e nte,

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lq Unidod de mérito, el
ortículo .|34 

de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo. De
esto monero. o portir de que se reolice el pogo. se contoró con un plozo de l0
dÍos hÓbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego,

En este tenor, dichos versiones no son moterio de lo oresente octuoción.

Ahoro bien, por lo que refiere o los octos de verificoción que o continuoción se
liston:

NO, DE ACTA NOIVIBRE

In-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

tFt--DF-DGV-t 29ó-20 I 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C.V.

Derivodo de lo expuesto por lo Unidod en cito, este Comité confirmo lo reservo por
un per'odo de 2 oños de los dos octos de verificoción señolodos en el cuodro que
ontecede, todo vez, que se troto de documentos que estón siendo onolizodos gor
dicho Unidod con lo finolidod de reolizor octividodes de verificoción, supervisión y
vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero
concluir en un dictomen poro el inicio del procedimiento de imposición de
sonciones si se determinon violociones o dichos ordenomientos, En este sentido. se
octuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del cordinql I l3 de

, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y
o. frocción lde los Lineomientos, Z.v/'
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A moyor obundomiento, lo TESIs AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN

PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN

MÉToDo DE vALoRACtóN pRoBAToRto ACORDE CoN ÉL señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro:2mó505
lnstoncio Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tioo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
Mote rio(s) : Constitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10a.)
Pógino: 209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AT SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRANVO SANCIONADCiR, IAS S/A¿AS DE¿ TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA

FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNLEAR UN METODO DE VALOMCIÓN
PROBATOI?IO ACOI?DE CON EL.

De lo fesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Coie de Juslicio de lo NociÓn,
publícodo de lo FederociÓn y su Goceto,
Tomo )(Vl. 14. de rubro:'PRESUNCION DE

PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA

FEDERAL.', se odvierte que los otlículos I 4, pórrofo segundo, I ó, pórrofo primera | 9,

pórrofo primero, 21. pórrofo primero y 102, oporfodo A, pórrofo segundo, de lo
Constifución Polifico de los Estodos L)nidos Mexicqnos, en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio oficiol de lo FederociÓn el 18 de iunio de 2ffi8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo impl-rcito el diverso principio de presunciÓn de inocencio. que
consr.sfe en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo liciltLd de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delifo, en lonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinor disfinlos ospeclos del prcceso
penol. empero, debe troslodorse ol Ómbito odministrotivo soncionodor, en fonto
ombos son monifesfqciones de lo potestod punitivo del Estodo, De tal suefte que
dicho principio es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples mqnifestociones o verlientes cuyo conlenido se encuentro
qsociodo con derechos encominodos o disciplinor distlntos ospecfos del proceso
penol y odministrolivo sqncionodor. Así, en lo dimensión procesol de la presunc¡Ón

de inocencio Dueden identificorse ol menos tres veiienfes: L Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor probolorio o reglo de

juicio, lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obiefivo de obtener uno
resolución soncionolorio de uno conducto ontiiurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso. De eso formo, la sonciÓn odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionqdor derivo
de lo competencio de los outoridodes odminisfrofivas poro imponer sonciones o los

occiones y omisiones onfijurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,

*we
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penol, todo vez que, como poie de lo pofestod punitivo del Estodo, ombos tienen
lugor como reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno. lo cuol
se oplico dependiendo de lo nolurolezo del coso fonto por el tribunol, como por lo
outor¡dod odministrotivo, De tol sueie que, dqdos los similitudes del procedimiento
penol y del odministotivo soncionodor. es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, fombién oplicon ol segundo, En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrolivo deben
utilÁor un méfodo ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
ver¡f¡cor que por sus corocterísticos reúnen los condiciones poro considerqilos uno
pruebo de corgo vÓlido. odemós de que orrojen indicios suficientes poro
desvonecer lo presunción de inocenciq, osí como cerciororse de que estén
desvittuodos los hipótesis de inocencio y, al mismo fiempo, descortor lo existenciq
de conlroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se ofribuye ot
¡nfractor sustentodo por lo porle ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO,

Amparo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tr¡bunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito, con apoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Ckcuito del Cenfro Auxilior de lo Tercero Región, con
residenc¡o en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberlo Benífez Pimiento. Secretorio'
Abel Ascenc¡o López."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que dentro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implÍcito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste, en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sentido, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es posible identificor tres verfientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotorio,
Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onlerior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objelivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso.

En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijurÍdico que pudo hober llevodo o
oción, se estó en proceso de llevor o
ión y vigiloncio del cumplimiento de
odministrotivos en moter¡o de

/
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telecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio o conducto
ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el

estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su título.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividqdes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo oor lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(iiD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrio los elementos poro intentor evodir dichq sonción, y

(v) Se cousorÍo un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez oue no se ho resuelto en definitivo,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el odículo 44, frocción ll de lo LGTAIP.

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidod referente o:
"...ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
et solicifonfe -considerondo que la ley de lo moteria.no exige como requisito
fundomentor su soticifud,.., " es de relevoncio poro este Orgono Colegiodo señolor
que los porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo
informoción consogrodo en el ortículo óo, de lo Consfitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo
utilizoción de lo informoción que requieron medionte el procedimiento de occeso
o lo informoción, por lo que no es menester de lo ouioridod el conocer los fines

nformidod con el ortÍculo ló de lo
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Con fechq 26 de febrero de 20.|ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsoorencio del
Insiituto, o trovés delSistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicifo cuolquier oficio, ocuerdo, octo, resolución o cuolquier tipo de
documenfo o ocfo odminisfrofivo emifido por olgún servidor público de
cuolquier oreo dellnstituto Federolde Telecomunicociones paro que en
el uso de sus focultodes de reguloción. superuisión, verificoción y
vigiloncio hoyon emitido, requerido, dirigido y/o nofificodo of Agenfe
Económico Preponderonte en el Sector de Telecomunicaciones, o o
cualquier de sus empresos relocionodos, subsidiarios o motrices, sobre
informoción o documenfoción medionte lo cuol ocredife et
cumplimiento de sus obligociones derivodos de:

(¡) Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnsfituto con fecho ó de
morzo de 2014:

(¡D De sus respecfivos fítulos de concesión:
(i¡D Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversas

disposiciones de los ortículos ó", 7o, 27. 28, 73, 78, 94 V 105 de lo
Constifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, en moterio
de telecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el I I de junio de 2013;

(¡v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federol de Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico:
(v¡D De lo Ley Federolde Competencia Económica obrogado, y
(vii) De cuolquier ofros disposición odminisfrotiva oplicoble (sic)."

Lq solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Cumolimiento,

En este sentido, el Titulor de lo unidod en cito, medionte oficio
IFI/225/UC|U28/201ó de fecho I I de morzo del oño en curso. monifestó:

ioOr. el porticutor, le informo que se reotizó uno búsquedo exhoustivo en
los orchivos que infegron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronfe el año inmedioto onferior confado o
portir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onférior, con opoyo

el enfonces lFAl que esfoblece:
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"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El ortículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los pqiiculores deberÓn
describh en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenfos
reeueridos. En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el
periodo sobre el eue reQu¡ere lo informqción, deberq interpretorse que su

requerimienfo se refiere ol del oño ¡nmed¡ofo onterior conlqdo o portir de lo fecho
en que se presentó lo solicihtd. Lo onferior permite que los sujetos obligodos
cuenfen con moyores elemenfos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodq."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requer¡m¡enfos formulodos a los suietos regulodos indicodos en lo
solicitud, lo anfeilor en eierc¡c¡o de los focultodes de supervisión que
fiene conferidos esfo Unidod. de conformidod con Io dispuesfo en los
fracciones l, ll, lll v XVI del ortículo 42 del Esfofuto Orgónico de esfe
lnsfituto, relocionodos con lo moterio de Io solicitud Y que cons¡sten en
7ó0 fojos útíles, que contienen informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesfo por el orfículo lló de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelante LGTAIP),

en relación con el Lineomienfo Trigésimo Segundo fracciones I, ll y XV\L y
los Lineomienfos Cuorto, Sexfo, Sépfimo y Trigésimo de los Lineomientos
Generoles poro lo ctosificoción y desclosificoción de lo informoción de
los dependencios y entidodes de lo AdminisfrociÓn PÚblico Federol, (en
lo sucesivo LGCIDEAPF), folcomo se describe a confinuación:

Sexo de personas f'sicos; lnformoción conf¡denciol de conform¡dod
con lo estoblecido en el ortículo I ló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
froforse de informoción que concierne o uno persono físico
idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificable, que de divulgorse
podr'n ofecfor su ínfimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidencial
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVll, de
los LGCIDEAPF,-fodo vez que dentro de los dofos que los conformon
esfón el, oño, mes, dío y clove del estodo en que su fifulor nociÓ, y su

sexo,, y ol ser ésfos dofos personoles concernienfes o uno persono físico
idenfificodo o que puedo hacerlo identificoble, relofivos o
carocferísficos físicos origen éfnico y sexo, ol ser enfregodo a cuolquier
persona, podrío ofecfor lo intimidod de los tifulores de dichos dofos
personoles.

Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elecfor. ho sido
considerodo por el Pleno del lnsfitufo Federol de Acceso o lo

fos, con corocter confidenciol en
de Io Ley Federol de Tronsporencio y
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Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, como se odvierte de
lo resolución ol recurso de revisión RDA | 248/13.

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidad con lo esfoblecido en el ortículo lló de Io LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de
los LGCIDEAPF, yo gue se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de Io
residencio del ciudodono, los restontes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
e le cfor correspondi e nfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol confener el
número de la sección elecforol en donde vofo el ciudodono fitulor de
dicho documenfo, consfifuye un dafo personol en rozón de que develo
informoción del domicilio concernienfe o uno persona físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorolohí confenido.

Robusfece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ha considerodo procedenfe
lo closificoción del número relofivo ol OCR contenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en el ortículo I B, frocción ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP,

Firmos de personos /?'sicos; lnformoción de corocfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo froccíón XVll de /os
LGCIDEAPF, por troforse de un dofo personal que idenfifico o hoce
idenfificoble o su tifulor y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo clasificoción anferior, sirve lo interpretoción o
controrio sensu del criterio l0/10 dellNAl onfes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el eiercicío de los focultodes conferidos pora el desempeño del
seN¡c¡o público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonlo que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outor¡dod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fimo
medionfe lo cuol volido dicho oclo es público. Lo onterior, en virtud de que se
reqlizó en cumplimiento de los obligoc¡ones que le corresponden en términos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonfo, Io firmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,

re el debido ejercicio de sus otribuciones
que Ie hon sido encomendodos,'
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Expedienfes: üó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Mqruón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jacquel¡ne
Peschord Mqriscol'.

De Io anfer¡or, se desprende que Io firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol conf¡dencial, en tanto que
idenfifico o hoce idenfificoble o su titulor, a excepc¡ón de cuondo un
serv¡dor público em¡te un ocfo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
val¡da ese acto serío público,

Ocupoción o profesión de personos l?'slcos se cons¡dero como un dofo
personol de corócter confidenc¡ol, en férminos de lo dispuesfo por el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVII, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se reloc¡ono
direcfomente con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esforía dondo o conocer su sifuac¡ón ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su fifulor.

Número de empleodo: lnformoción de carócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
relación con el Lineamienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGQIDEAPF, fodo vez que o trovés del mismo, es poslb/e conocer
información personol de su tifulor.

Fortolece lo onterior, elcriferio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sístemo de dotos o informoción de lo dependencio o
entídad, poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consulfos
relocionodos con su situoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible
de closificorse con el cqrócter de confidenciol. en férminos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en virtud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Pefróleos Mexicqnos- Morío Morvón Loborde
2285/08 lnsfiluto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscal 2óó2/09
Pefróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Mor'n Moruón Loborde."

Asimismo, le informo que con los mismos cr¡ferios de búsquedo, fueron
locolizodos diversos ocfos de verificoción que mós odelonle se defollon,
pracficodos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicitud y 5 oficios

todo lo onterior en ejercic¡o de los
s o esfo Unidod en los frocciones l, ll,
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llly v, del orfículo 43 del Esfofuto orgónico de este lnsfifuto, relacionodos
con lo moterio de lo solicifud.

NO. DE ACTA NOMBRE

€ffi
i li:l I lltlC ¡[1Lgk-.á.i üI
TE:"ECOMilNICACICF¿É3

NO, DE FOJAS

tFT-DF-DGV-032-20t 5 TELÉFoNos ot uÉxtco s.A.B, DE c.v. t8

IFT-DF-DGV433-20| 5 rttÉroNos oe uÉxtco s.A.B, DE c.v. 50

IFT-DF-DGV-057-20t 5 TELÉFoNos oT uÉxlco s A,B, DE C,V, t22

IFT-DF-DGV-202-20\5 TELÉFoNos ot uÉxlco s,A,B DE C.V, 40

\FT-DF-DGV-203-20t5 rttÉroNos oe utxtco s.e.B. DE c.v. )7

\FT-DF-DGV-2A-2015 IELEFONOS DEL NORESTE. S.A.D E C.V. t37

tFf-DF-DGV-205-20t 5 TELÉFONaI DEL NoRESTE, s.A.D E C V, 47

tFT-DF-DGV-2t 9-2015 pnotouóvtt DTPSA s.A. DE c.v. u
H-DF-DGV-22ó-20\5 RADIOMOVIL DIPSA S.A, DE C.V. t8

tFT-DF-DGV-2ót -20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C.V.
/4F

\+-DF-DGV- t 3-20t 5 RADIOMOVIL DIPSA S,A. DE C.V.

IFT-DF-DGV-5ót -20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V, 474

tFT-DF-DGV-78t -2015 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. 4ó

tFT-DF-DGV-782-20t5 rttÉrovos ot uÉxtco s.e.B. DE c,v. 22ó

IFT-DF-DGV-783-2015 TELEFONOS DEL NORESIE, S.A.D E C,V, t7

tFT-DF-DGV-784-20t 5 RADI)MÓVIL DIPSA s,A, DE C,V.
,R

tFT/DF/DGV/578/20t5 RADI)MÓVIL DIP'A s.A. DE C,V. ,a

tFT/DF/DGV/U0/2015 rELÉFoNos ot uÉxtco s.A,B. DE c,v, tffi
tFT/DF/DGV/68/20t5 TELÉFoNos op uÉxtco s,A.B. DE c.v, t9

tFT/DF/DGV/243/20t 5 RADI)MÓVIL DIPSA s,A. DE C,V, 37

fos oclos de verificoción consfon en 1&0 fojos útiles que confienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesto por el
ortículo lló de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, (en odelonte LGTAIP), en reloción con el
Lineomiento Trigésimo segundo frocciones I, Il, vll y XVl| el Lineomienfo
Trigésimo Sexfo, frocciones ly ll; y los Lineomienfos Cuorto, Sexto, Sépfimo
y Trigésimo de los Lineomienfos Generoles poro lo closificoción y
desclosificoción de lo informoción de los dependencios y entidodes de
lo Adminisfroción Público Federol, (en lo sucesivo LGCIDEAPF), tol como
se describe o confinuoción:

Fechas de nocimiento y edades de personos ñ'sicos: lnformoción
lo estoblecido en el ortículo lló de lo
nfo Trigésimo Segundo frocción ll, de

-/
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los LGCIDEAPF, por frotorse de informoción que concierne o uno persono
físico identificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Sexo de personos flsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo lIó de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XVll, de los LGCIDEAPF, por
froforse de informoción que concierne o uno persono fisico identificodo
o que puedo hacerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en
relación con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, ll y XVll, de
los LGCIDEAPF, fodo vez que denfro de los datos que los conformon
esfón el, oño, mes, dío y clove del estodo en que su tifulor noció, y su
sexo, y al ser ésfos dofos personoles concernienfes o uno persono físico
idenfificodo o que puedo hocerlo idenfificoble, relotivos o
corocferísficos físicas origen éfnico y sexo, ol ser entregodo o cuolquier
persono. podrío ofecfor lo infimidod de los fitulores de dichos dofos
personoles.

Sirve de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido
considerodo por el Pleno del lnstifufo Federol de Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos, con corócter confidenciol en
términos del orlículo lB, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsparencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, como se odvierte de
lo resolución ol recurso de revisión RDA 1248/].3.

Céduto Único de Regislro de Pobloción (CURP): lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el orlículo I Ió de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones l, Il
V XVII. de los LGCIDEAPF, en rozón de que se infegro por dotos
personoles que únicomenfe le conciernen o un porticulor como son su
fecho de nocimienfo, su nombre, sus apellidos, su lugor de nocimiento y
el sexo, y ésfo es informoción que lo disfingue plenomenfe del resto de
los hobifonfes.

Sirue poro fortolecer lo onterior, elcriferio 03/10 del Insfifufo Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o la lnformoción y Protección de Dotos
Personoles (INAD, ontes Insfifufo Federol de Acceso o lo lnformoción y
Profección de Dofos (lFAl) que estoblece:
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todo oquello informoción concernienle a uno persono ffsico idenfificodo o
identificoble. Por su porfe, el orlículo 18, frocción ll de lo Ley considera informoción
conf¡denciol los dotos personoles que requieren el consentimienlo de los individuos
pora su difusión, distribución o comerciqlizoc¡ón en los términos de esto Ley. En esfe
senfido, lo CURP se ¡nfegro por dofos personoles que únicomente le concienen o
un porficulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor
de nocimiento, y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobifontes, por lo que es de corocter confidenciol, en términos de lo dispuesfo en el
orlículos onteriormente señolodos. Expedienfes: 3lm/08 Secreforío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Volo Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón 4877/08 lnsfituto Federol de Acceso o la lnformoción Públicq -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secretorío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/09 Servicio Posfol Mexicono - Ánget Trinidod Zoldívor. 4071/09
tnstitufo Federol de Acceso o lo lnformoción Público - Ánget Trinidod Zoldívor."

Domicilio Parlículor de personas ñsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡entes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon
ofecfor su ¡nfim¡dod, rozón por lo cuol se clasifica como informoción
conf¡denciol con fundomenfo en lo esfoblecido en el artículo I ló de la
LGTAIP y el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción Vll de /os
LGCDIDEAPF,

Estodo, munic¡pio, sección y locolidod de credenc¡oles de elector:
lnformoción confidencíol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo 11ó de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomienlo Trigésimo
Segundo frocción l, de los LGCIDEAPF, por froforse de dofos personoles
de personos fisicos idenfificodas o ¡dent¡ficobles relof¡vos o su origen
éfnico y domicilio, que ún¡comenfe le conciernen o su fitulor y que ol
dorse o conocer o cuolquier persono pud¡ero ofector su vido ínfimo.

Número "OCR' de credencioles de elector: lnformoción conf¡denciolde
conform¡dod con Io estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones Vll y XV\L de
los LGCIDEAPF, ya que se integra por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro pr¡meros deben coincidir con lo clove de lo secc¡ón de Io
res¡denc¡o del ciudodano, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo colve de
elecfor corre spondie nfe.

Es decir, se consldero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección electorol en donde vofo el ciudodono fifulor de
dicho documento, consf¡fuye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
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Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en el ortículo l,8, frocción ll de lo
Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernamenfol, como se odvierte o b Resolución ol RDA/|248/ 13 vs SSP.

Fofogrofios de perconos ffsicos, Informoción confidenciol, de
conformidod con el ortículo l1ó de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción ll. de los LGCIDEAPF, todo vez
que los fotogrofíos consfifuyen lo reproducción fiel de los corocterísficos
físicos de uno persono en un momenfo determinodo, por lo que
representon un insfrumento de idenfificoción, profección exferior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujefo individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofecfor lo infimidod de los
tifulores de dichos dofos personoles, Regisfro Federol de Confribuyenfes
(RFC) de personos físlcos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción ll y XVII, de los LGCIDEAPF, en
rozón de que se infegro por dotos personoles que vinculodo ol nombre
de su fifulor, permite identificor lo edod de la persono, osí como su
homoclove, siendo esto úlfimo único e irrepefible, que únicomenfe le
concierne o su tifulor y de divulgorse o persono disfinfo podrío ofecfor su
infimidod.

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de carócfer confidenciol, de
conformidod con Io dispuesto en el orfículo lló de lo LGTAIPG, en
reloción con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVII de /os
LGCIDEAPF, por trotorse de un doto personol que idenfifico o hoce
idenfificoble o su fitulor y que afecfo su intimidad.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve la interprefoción o
controrio sensu del criterio l0/10 dellNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo fimo de los seruidores públicos es informoción de corócter oúblico cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos paro el desempeño del
seruicio público, Si bien lo flrmo es un doto personol confidenciol, en fonlo que
identifico o hoce identiftcoble o su titular, cuondo un servídor público emite un octo
como outoridod. en ejercicio de los funciones que tíene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onter¡or, en virlud de que se
reolizó en cumplimienfo de los obl¡gociones que le corresponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los servidores públicos.
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,"

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-

. 
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C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personos fisicos que no son
servidores públicos, es un doto personol confidenciol, en fonto que
idenfifico o hoce idenfificoble a su fifulor, o excepción de cuondo un
servidor público emife un acfo como outoridod, en ejercicio de los
funciones que tiene conferidos, en cuvo coso lo firmo medionfe lo cuol
volido ese ocfo ser'n público.

Huellos digitoles, lnformoción confidenciol, de conformidod con el
orfículo Iló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF. enfendiéndose por huello digitol,
lo morco que dejo lo yema de un dedo oltocorlo, ésfo se convierte en
un focfor clove poro idenfificor o uno persono físico, por lo que se frofo
de un dofo personolque hoce identificoble a uno persono físico, que de
relevorse puede ofector lo infimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personos f?'slcos se considero como un doto personol
de coracter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I ló
de lo LGTAIP, en reloción con el Lineamienfo Trigésimo Segundo, fracción
l, de los LGCIDEAPF, fodo vez que se troto de lo Condición porficulor de
los hobifonfes de uno Noción o frovés de lo cuol puede ser idenfificoble
una persono por su origen rociol, que de revelorse puede ofector su
intimidod.

Estodo civil de personos frsicos se consldero como un dofo personol de
corócfer confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo 1ló de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
XVll, de los LGCIDEAPfl dodo que el esfodo civil consisfe en lo sifuoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecto o lo fomilio, el
esfodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinfo o su tifular, puede verse ofectodo su vido privodo o infimidod,

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un dofo
personol de corocter confidenciol, en férminos de lo dispuesto por el
artículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
direcfomenfe con uno persono físico idenfificodo y de divulgorse se
estorío dondo o conocer su sifuoción ocodémico. ofectondo lo esfero
privodo de su tifulor.

lmportes de copitol sociol. Informoción de coracter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en

exfo, frocción I, de los LGCIDEAPF ol
cionol, que conformon el copifat
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soc¡oL informoción relativo ol pofrimonio de lo persono morol que nos
ocupa, cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un competidor,

A moyor obundomiento, es importonfe desfocor que los personas
jurídicos colectivos, fombién cuenfon con deferminodos espocios de
protección onfe cuolquier infromisión orbifrorio por porte de ferceros
respecfo de cierfo informoción económico, comerciol o relofiva o su
identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y

buen desorrollo.

Sirve de opoyo o Io onferior, Io siguienfe tesis oislodo emifido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2@5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote r i o( s) : C onstitu c i on o I

Tesis: P. ll/2014 (10o,)
Pógino:274

"PERSO/VAS MORALES. NENEN DERECHO A IA PROTECCIÓN DE LOS DATOS e/.JE

PUEDAAI EQUIPARARSE A TOS PFRSOÍVA¿ES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Eslodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dofos personoles, consistente
en el control de codo individuo sobre el acceso y uso de lo informoción personol en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos, En ese sentida el derecho o lo
protección de dofos personoles podr'a entenderse, en primero insfoncio, como uno
prerrogotivo de los personos físicos, onfe lo imposibilidod de ofimor que los moroles
son tifulores del derecho q lo infimidod Y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
confenido de este derecho puede extenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenlon con determinodos espocios de
profección onte cuolquier infromisión orbitrorio por parte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su identidod que, de
revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre Y buen desorrollo. Por tonto, los

bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protecciÓn de dotos de los
personos moroles, comprenden oquellos documenlos e informociÓn que les son
inherenfes, que deben permonecer oienos ol conocimienfo de terceros,
independientemente de que, en moterio de tronsporencio e informoción público,
opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo
informoción en posesión de los outoridodes es pÚblico, sin importor lo fuente o lo
formo en que se hoyo obten¡do, pues, ocorde con el ortículo óo, en relociÓn con el
ló, pórrofo segundo, const¡fuc¡onoles, lo informoción entregodo o los outoridodes
por poie de los personos moroles, seró confídenciol cuondo tenga el corócter de
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En ese orden de ideos, los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de protección de dofos de /os personos moroles,
comprenden oquellos documentos e información que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de ferceros,
independientemenfe de que en moterio de tronsporencio e informoción
público, opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin importor b fuenfe o lo formo en que se hoyo obfenido.

Así mismo, es oplicoble el criterio I l/13 del enfonces lFAl, ohoro INAI, que
indico lo siguienfe:

"Conceslones, Lo informoción que se proporciono paro su otorgomiento,
renovoción o conseNación y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquellq de corócter comerciol o industriol. Lo concesión tiene por
obiefo conferk o un porficulor el ejercicio de ciertos prerrogotivos públicos poro lo
explofoción de un bien o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimiento que se ilevo q cobo pora su otorgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corócter público.
Lo onteilo¡ ya que permite evoluor de formo dkecfo el desempeño y el
oprovechomienfo del bien concesionodo, osí como lo octuoción de lo ouforidod
oforgonte. Sin embargo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o ocfos de corócter económico o finonciero de los
porticulores, que pudieron ser úliles poro un competidor, por ejemplo, Io relolivo o
defolles sobre el monejo del negocio del fifulor. sobre su proceso de tomo de
decisiones de inversión o informoción que pudiero ofector sus negociociones con
proveedores o clientes, deberó elobororse uno versión público, en lo que deberó
lestorse únicomente dicho informoción, de conformidod con los o¡fículos lB.
frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Pública Gubernomenfol. Poro consideror que dicho informoción es de corócfer
confidenciol, no seró suficienfe que lo mrbmo seo enlregodo con tol corócter por
los porticulores o lo dependencio o enfidod, sino que deberó onolizorse si, de
conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el derecho de
considerorlo como confidenciol. "

En consecuencio, lo informoción relofivo o lo informac¡ón financiera de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por esfe ¡nsfituto,
todo vez que lo m¡smo confiene dotos relafivos o su pafrimonio, que
pudieron equipororse o los dotos personoles, que de revelorse pud¡eron
ser útiles pora un competidor por ser relofivo o lo copocidod económica
del tifulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/morales
con las que lo conces¡onorio de mérito prefendo controer olguno
obligoción crediticio o de otro índole,

Número de empleodo: lnformoción de corócfer conf¡denciot, de
conform¡dod con lo dispuesto por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloc¡ón con el Lineamiento Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los

todo vez que o trovés del mismo, es pos¡ble conocer . ._,/
personolde su titulor. 

,a-

--.-__-/
141 de 172



$we
i l"t3T¡ruio i=EtiI RA:_ Di
TE i-E CO M {JÑ 1 C ACI O T.i H 5

AcTA DE LA sÉplun sesó¡l
EXÍRAORDINARIA DEL

covrÉ DE TRANSPARENcTA

Forfolece lo onferior, elcriferio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identiftcoción único de los trobojodores es informociÓn de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el nÚmero de troboiodor o ficho de
identificoción único conslituyo un elemento por medio del cuol los troboiodores
puedon qcceder o un sistemo de dotos o informociÓn de lo dependencio o
entidod. poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentóciÓn de consultos
relocionodos con su situoción lóborol potliculor. dicho informociÓn es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo esfoblec¡do en el
o¡lículo 18, frocción ll de lo Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomentol, en virtud de que o trovés de lo mismo es pos¡ble conocel
informoción personol de su tifulor. Expedienfes: 3U7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 39(b/07 Pefróleos Mexiconos - Morío Moruón Loborde
2285/U lnsfituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscql 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Trozodos de señolizoción y Dlogromos de Red: informoción que se
cons¡dero Confidenciol por confener dofos sobre el moneio del negocio
del fitulor de lo informoción, que podrío ser úfil pora un compet¡dor, en
términos de lo dispuesfo en el fercer pórrofo del ortículo lló de Io Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción PÚblico
Gubernomentol, en relación con lo dispuesfo en lo frocciÓn ll del
Lineomiento Trigésimo Sexto de los Lineamienfos Generoles paro lo
Closificoción y Desclosificoción de lo lnformac¡ón de los dependenc¡as Y

enfidodes de Io Administroción Público Federol Yo que:

i) Por uno porfe, conf¡ene dotos relat¡vos o lo operoción y diseño de
la red de comunicociones de terceros disfinfos o los suietos regulodos
que nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerabilidodes
como un posible otoque informótico; lo anferior en virfud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuenfron en el documenfo,
podríon ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o
lnfernet si se logron posor los equipos de segur¡dod informÓfico, lo que
podrío bloqueor o inhobilifor los equipos y fraerío como consecuencio
uno posible ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo
imposibilidod de poder proveer los servicios;

ii) Por ofro porfe, contiene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles a ofoques informóticos todo vez que lo información de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como identificodores de los nodos o través
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos.

Lo informoción del trazodo de señolizoción permite conocer el diseño y
orio de que se trofo e incluso de los
te, informoción que Ie ProPorciono
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una ventoja compef¡fiva con respecfo o otros operodores, hocerlo
pública vulnero el secrefo indusfrial de los empresos involucrodos que
aporecen en |os frozodos de llomodas,

Por su porte, bs oficios generodos en ejercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de verificoción en el ortículo 43 del
Estofufo orgónico de esfe lnstitufo conston en l0 fojos útíles y confienen
informoción GoNFIDENCIAL consisfente en firmos de personas físicos que
recibieron los mismo, lo onferior de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo lló, de lo LGTAIP, en reloción con Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XV\L de bs LGCDEAPF,

Fn ese orden de ideos, se pone a disposición del solicifonfe lo versión
público de los oficios y ocfos de verificoción onfes referidos, consisfenfe
en 2,410 fojos úfiles lo cual, uno vez gue se ocredite el pago de Io mismo,
de conformidod con Io dispuesfo en el ortículo l4l de lo LGTAIP, se
someferó ol Comifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
entrego ol solicitonfe.

Asimismo, le informo que se locolizoron /os siguientes Acfos de
Verificoción:

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE

Los oclos de verificoción onfes descritos son de corocter RESERVADO
pues lo informoción que obro en los mismos se encuentro en onólisis
fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir los ocfividodes
de verificoción del cumplimienfo de /os leyes, reglomentos y
disposiciones odministrofivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo
I 13 de lo LGTAIP, yo que si Io informoción de esfos octas llego o monos

olizor octos tendienfes o /

:
-_-_J--'

tFT-DF-DGV-392-20t 5 TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C.V,

\FT-DF-DGV-402-20| 5 TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C.V.

\FT-DF-DGV-4@-20t5 TELEFONOS DEL NORESTE. S.A.D E C,V,

\FT-DF-DGV-989-20t5 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C.V.

F|/DF-DGV-12962015 IELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C.V,

FT-DF-DGV-M-2OIó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V,

IFT/DF/DGV/@5/201ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V.

tFT/DF/DGV/mó/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V.

tFT/DF/DGV/019/20t ó RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V,
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Así mismo, con lo entrego de lo informoción sol¡citodo se esforía
vulnerondo elderecho fundamenfol o lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuol implico recibir la consideroción Y el trofo de no

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Estodo, ontes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dofondo al solicitonte, de elemenfos pora emifir iuicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se froto y vulneron dicho derecho;
concatenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivoción hecho por
ésto, en el senfido de que podrío ofector susfonciolmente lo supervisiÓn,
verificoción y deferminoción que el lnsfituto emifo, el hecho de permifir
que ogenfes exfroños ol osunfo conozcon lo información confenido en
/os octos de verificación referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los férminos yo expuesto,s, srno que podrío
infligir en el resultodo que olrespecto emito lo ouforidod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios boio los cuoles se debe regir lo
ocfuoción de lo outoridod, enfre ofros, el deber de diligencia,
imporciolidod V objetividod, podríon verse ofecfodos Ya que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo
sociedod, pueden ofector de tol modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reoly generor ideos subiefivos en lo outoridod responsoble
de resolver lo concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección
que por su relevoncio público_se encuentron expuestos o iuicios de valor
que no siempre son objetivos.'

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Epoco
Registro:2nó505
lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constitt¿cionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (lh.)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE IN@;ENCIA. AT SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRAI.VO SANC,ONADOR, íArS SA¿AS DEt TRIBUML FEDERAL DE JUSflAA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUTAR UN METO@ DE VALORACIÓN
PROBATORIO AC}?DE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2ffi2, del Pleno de lo Supremq Coie de Justicio de lo Noción,
pubticodo en el Semonorio Judiciot de lo Federoción Y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo Wl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: "PRESUNC/ON DE INOCENCIA. EL

RELA\IVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITUCIÓN

", se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

t Un moyor de lo oresunción de inocencio como realo de troto, iiene verif¡cotivo en lo Rerclución del Amporo en RevisiÓn 517/201201Iemti
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pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo ,\ pórrofo segundo, de lo
Constitución Polífico de los Elados lJnidos Mexiconos, en su brto onferior o Io
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8,
consogron los principios del deb¡do proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguqrdan en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslsle en que el gobernodo no estó obligado o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delifo, en lonlo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Sl se poie de esa premiso, lo presunción de
inocencio es un derecho que sutge poro disciplinor distinfos ospeclos de! proceso
penal, empero, debe troslodorse ol ómbifo odminisfrotivo soncionodor. en fonto
ombos son monifestociones de lo potestod punitivo del Esfodo. De tol suerte oue
dicho principio es un derecho que podrío colificorse de',poliédrico,', en el senfido
de que tiene múltiples monifestociones o vertientes cuyo confenido se encuentro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor dist¡nfos ospecfos del proceso
penol y administrotivo soncionodor. Así. en lo dimensión procesol de lo presunc¡ón
de inocencio pueden idenfificorse ol menos tres vertientes: l. Como reglo de froto
procesol; 2. Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de
iuicio, lo que significo que el proced¡miento odministrofivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en d¡versos foses con el objetivo de obfener uno
resolución soncionotorio de uno conduclo ontijuridico que generq que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonción odministrofivo
cumple en lo ley y en lo próctico disfinfos fines preventivos o represivos, correclivos
o disciplinorios o de costigo, Asi el procedimiento odministrofivo soncionodor derivo
de lo compefencia de los outor¡dodes odministrotivos pqro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el sujefo infroctor, de modo que,
Io peno odministrotivo es uno función jurícico que tiene lugor como reocción frenfe
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrofivo, por ello es doble
oflrmor que lo sonción odminisfrotivo guorda uno similifud fundomentol con lo
penol, todo vez que, como porte de lo potesfod punitiva del Estodo, ombas tienen
lugor como reocción frente a Io ontijurídico. yo que en uno y otro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol
se aplico dependiendo de lo nofurolezo del coso fonfo por el fribunol, como por lo
outoridod odminisfrofivo. De tol sueie que, dodos los similifudes del procedimienfo
penol y del odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol prímero,
como el de presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunql Federol de Jusficio Fiscol y Administrativo deben
utilizor un método ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
verificor que por sus corocterísticos reúnen lqs condiciones para considerorlos uno
pruebo de corgo vólido. odemós de que orrojen indicios suflcientes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de aue estén
desvittuodos los hipófesis de inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio
de conlroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo gue se otribuve ol
infrocfor suslentodo por lo porte ocusodoro

CUARTO IRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moferio Administrotivo del Tercer Circuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Cicuifo del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro. Jalisco. Del Toro v Asoc¡odos, S,C, 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto BenÍtez Pimiento. Secretqrio:
Abel Ascencio López.
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lnstoncio: Primero Solo
fipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 5. Abril de 2014, Tomo I
M of e rio( s) : C onstilu ci on o I

Tesis: I o. /J. 24/201 4' (l h.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COIVIO REGLA DE TRATO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múlfiples monifestociones o vertientes relocionodos con
goronfos encominodos o regulor distintos ospeclos del proceso penol, Uno de sus

veiientes se monifiesto como'Teglo de trofo procesol" o "reglo de frafomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
frotorse o una persono que estó somefido a proceso penol. En este sentido, lo
presunción de inocencio compoio el derecho de todo persono o ser trofodo
como inocente en tonto no se declore su culpob¡lidad por virtud de uno senfenc¡o
condenotorio, Dichq monifestoción de lo presunciÓn de inocencio ordeno a los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicociÓn de medidos que impliquen
una equiporoción de hecho entre imputodo y culpoble, es deci, conllevo Io
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipociÓn de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo Y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José RomÓn Cosito
Díoz Guillermo L Orfiz Moyogoitio. Olgo SÓnchez Cordero de Gorcío Villegos y
Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, Secretorio:
Arturo Bórceno Zubiefo.

Amooro directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los

Minisfros Arturo Zoldívor Lelo de Lqneo, José Romón Cossío Díoz quien reseruÓ su

derecho pora formular voto concurrenfe,'Guillermo L Ottiz Moyogoifio' Olgo
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pardo Rebolledo. Ponente:
Arfuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Cormino Corfés Rodríguez.

Por lo onter¡or, es gue: l) ofendiendo alperiuicio que pude froer consigo
en los oct¡v¡dodes de superuisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuesfos, el poner o disposición del solicifonfe el confenido de los 9
Actos de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de Ia ponderac¡ón de los derechos
fundomenfoles que entron en confl¡cfo, se cons¡dero que debe
prevolecer Io limitoción olderecho de occeso o lo informociÓn, Y s¡n que
esto ¡mplique una vulneración olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo enfre los

derechos fundomenfoles de occeso o Io informoc¡ón Y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesto por el ortículo 104 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o Y

Acceso o lo lnformoción Pública, cobe señolor que: ofendiendo o que
se desconoCe Cuóles son /os fines específicos que pers¡gue elsolicitonte -

cons¡derando que lo ley de lo moferio no ex¡ge como requis¡fo
sunciÓn de inocencio
que dbbe respeforse 

\
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en todo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier auforidod,
otendiendo o que el oforgomienfo de lo informoción requerido no
únicomenfe pueden froer como consecuencio lo obstrucción o los
foculfodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y lo viotoción ot
derecho fundomentol señolodo, sino que fombién vulnero el fin úlfimo
que persigue el lnsfitufo, gue es obfener un moyor beneficio o lo
sociedod o fravés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios y/o
permisionarios en moferio de felecomunicociones y rodiodífusión, es que
se considero que en esfe coso debe imperor Io limitoción ol derecho
fundomenfolde occeso o lo informoción.

Por lo onterior, es procedente somefer lo reservo de los citodos 9 ocros
por un periodo de 2 oños.

Con bose en todo lo ontes fundodo y mofivodo, se somete o ese H.
Comifé, lo reseruo de lo documenfoción referido, v, con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, solicito, emifa lo
resol uci ón corre spondienfe.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de mérito, el
ortículo 

.|34 de lo LGTAIP estoblece que lo versión público se elobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo, De
esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0
dios hóbiles o efecto de que se genere lo-versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité q fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego.

En este tenor, dichos versiones no son moterio de lo presente sesión,

Ahoro bien, por lo que refiere o los octos de verificoción que o continuoción se
menctonon:

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE

tFr-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C V.

IFI-DF-DGV-402-2015 TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C.V.

rFr-DF-DGV-409-20r 5 TELEFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V.

tFI-DF-DGV-989-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C.V,

tFr/DF-DGV-r 29ó-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V.

rFr-DF-DGV-009-20r ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V.

tFr IDF|DGV /005/2016 RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C,V.

wtDF|DGV tOO6/2016 IELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C V,

I
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t¡tDF/DGV /01912016 DIPSA S.A. DE C.V.

En virfud de lo monifestodo por lo Unidod en cuestión, este Órgono Colegiodo
confirmo lo reservo por un per-rodo de 2 oños de los nueve octos de verificoción
señolodos en el cuodro que ontecede, todo vez, que se troto de documentos que
estón siendo onolizodos por dicho Unidod con lo finolidod de reolizor octividodes
de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los leyes, reglomentos
y disposiciones odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión,
lo que pudiero concluir en un dictomen poro el inicio del procedimiento de
imoosición de sonciones si se determinon violociones o dichos ordenomientos, En

esie sentido, se ocfuolizo lo hipótesis normotivo contemplodo en lo frocción Vl del
ortículo ll3 de lo LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto,
Octovo, segundo y tercer pórrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Cuorto, frocción I de
los Lineomientos,

A moyor obundomiento, lo TESIs AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN

PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS

SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN

MÉToDo DE vALoRACtóN pRoBAToRto ACORDE coN É1, señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M oterio(s) : Constitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o,37 A (10o.)
Pógino: 2úó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER IJN PRINCIPIO APLICABLE AL PR@EDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR. IAS SALAS DEL IRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCIA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALOP#'CIÓI\I
PROBATORIO ACORDE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2ú2, del Pleno de lo Supremo Cot-fe de Justicio de lo NociÓn,
publicodo de lo Federoción y su Gocefo,
Tomo Wl, 14, de rubro:'PRESUNC!ÓN DE
PRINCIPIO DE MANERA IMPLíCITA EN LA
FEDERAL.', se odviefte que los ortículos 14, pórrofo segundo, ló. pórrofo primero 19,

pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102. oportodo A, pórrofo segundo, de la
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de Io Federoción el 18 de junio de 2@8,
consagran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuales
resguordon en formo impl'tcito el diverso principio de presunciÓn de inocencio, que
cons/sfe en que el gobernodo no esfó obligodo a probor lo lícitud de su conducfo
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
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ombos son mon¡festaciones de lo pofestod punitivo del Estodo, De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podr'n coliflcorse de "poliédrico", en el sentido
de que tiene múltiples monifesfociones o vertienfes cuyo contenido se encuentro
osoc¡odo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospectos del proceso
penol y odministrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos tres vertienfes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probatorio; y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogarse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorto de uno conduclo ontijuríCico que genero gue se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que acuso. De eso formo, lo sonción qdministrofivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos flnes preventivos o represivos, correcfivos
o disciplinoilos o de cosfigo, Así, el procedimienfo odministrotivo soncionodor derivo
de lo compefencio de los outoridodes odministrofivos paro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto ínfroctor, de modo que.
lo peno odministrofivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocción frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble
ofirmor que lo sonción odministrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo
penol, toda vez que, como porte de lo potestod punitivo del Estodo, ombos fienen
lugor como reocción ftenfe o lo onfijurídico, yo que en uno y ofro supuesfos lo
conduclo humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonc¡ón de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de lo nofurolezo del coso lonlo por el tribunoL como por lo
outoridod odminislrofivo. De fol suerte que. dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrofivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Jusficio Fiscol y Administrotivo deben
utilizqr un método ol voloror los elemenfos de convicción eue obron en outos, poro
verificor que por sus corocteristicos reúnen los condiciones pora considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemos de que orrojen indicios suficienles poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que estén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y, ol mísmo tiempo, descortor lo existencio
de controindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo gue se otribuye or
¡nfrqctor susfentado por lo porte ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO.

Amporo directo 37/2014 (cuoderno quxilior 790/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Moteriq Administrotivo del Tercer Ckcuito, con opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojaro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de vofos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio:
Abel Ascencio Lóoez."

De lo onterior, se desprenden los siguienies fundomentos:

Que deniro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste, en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
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1, Como reglo de troto proceso,,
2. Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio.

Lo onterior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontijuridico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocuso,

En este tenor, en lo especie, de lo conducfo ontijurÍdico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se deferminon violociones
o dichos ordenomientos,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrio
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio o conducto
ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el
estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su título.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de mqnero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(i) Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emitq lo outoridod competente;

(iiD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho procesoi

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

lo reputoción del concesionorio,
n definitivo,
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Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el orfículo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción q lo monifestoción de lo Unidod referente o:
" ,,,ofendiendo a que se desconoce cuqles son los fines específicos que persigue
el solicitonte -considerondo que lo ley de lo moferio no exige como requisito
fundomenfor su solicifud,.,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los
porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción
consogrodo en el ortÍculo óo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, no deben ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo
informoción que requieron medionie el procedimiento de qcceso q lo
informoción, por lo que no es menesler de lo ouioridod el conocer los fines oue
persigue el solicitonte; lo onterior, de conformidod con el ortículo I ó de lo LGTAIP,

.09.|2.|000.|781ó

Con fecho 26 de febrero de 2O16, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Insfituto, o trovés delSistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicito fodo Io informoción y documentoción relocionodo con
expedienfe medionte el cuolse esfé verificondo o se hoyo verificodo el
cumplimiento de los obligociones delAgenfe Económico Preponderonfe
en el Secfor de Telecomunicociones. o por porte de cuolquiero de sus
empresos relocionodos, subsidiorios o mofrices, derivodos del
cumplimienfo de su fítulo de concesión Gic)."

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo unidod de
Cumplimiento,

En qtención o ello, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
lFIl225lUClO447 /2Oló de fecho I I de morzo del presente oño, externó:

ioOr" et porficulor, se reolizó uno búsquedo exhousfivo en los orchivos
que infegron lo Unidod de Cumplimienfo, respecfo de lo informoción
generodo en ejercicio de los focultades de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Estofuto Orgónico del lnstitufo
Federol de Telecomunicociones, duronte el oño inmediofo onferior.
contodo o portir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onferior,
con opoyo en lo dispuesfo en el Criferio 9/13 del entonces lFAl que
establece:

n, cuondo no se Dreciso en lo solicifud de
o Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
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lo lnformqción Público Gubernomenfol, señolo que los port¡culores deberÓn
describi en su solicilud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenfos
requeridos. En ese sentido, en el supuesfo de que el porliculor no hoyo señolodo el
periodo sobre el que requiere lo informoción, deberó inlerpretorse que su

requerimiento se refiere ol del qño inmedioto onterior contodo o poftir de lo fecho
en que se presenfó lo solicifud. Lo onterior permile que los suielos obligodos
cuenlen con mayores elementos poro precisar y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideas, le informo que se locolizó un ocfo de verificoción,
que mós adelonte se detollo. proct¡codo o los suietos regulodos
indicados en lo solicitud v relocionodo con lo moferio de lo mismo.

NO, DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS

H-DF-DGV-78\-2015 | r1ÉTONOS DE MÉxtco S,A.B. DE C.V. 4ó

El acto de ver¡f¡coc¡ón confiene informoción CONflDENCIAL, de
conform¡dod con lo dispuesfo por el ortículo I1ó de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonte LGTAIP),

en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones l, Vll y XVll;
el Lineomiento Trigésimo Sexfo, frocciones I y ll; y los Lineomienfos Cuorto,
Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineomienfos Generoles poro lo
closificoción y desclosificoción de lo informoc¡ón de los dependencios Y

enfidodes de lo Administroción Público Federol, (en Io sucesivo
LGCIDEAPF), tolcomo se descr¡be o confinuoc¡ón:

Fechos de nocimiento y edodes de personos ñsicosr lnformoción
confidenciol de conformidad con lo estoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocción XVll,

de los LGCIDEAPF, por trotorse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su infimidod.

Sexo de personos flsicas: lnformoción confidenciol de conformidod
con lo esfoblecido en el ortículo I ló de Io LGTAIP en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVIL de los LGCIDEAPF, por
trotorse de informoción que concierne o uno persono físico
identificoda o que puedo hacerlo idenfificoble, que de divulgorse
podrío ofector su infimidad.

Cloves de elector de credencioles de elector: Información confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo frocciones I y XVll, de los
LGCIDEAPF, todo vez que dentro de los dotos que las conformon esfón
el, oño, mes, dío y clave del esfodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol
ser és/os dofos personoles concernienfes o uno persono físico

erlo identificoble. relotivos o
exo, ol ser enfregodo o cuolquier
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persona, podrío ofector lo infimidod de los titulores de dichos dotos
personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido
considerodo por el Pleno del lnsfitufo Federol de Acceso a lo
lnformoción y Profección de Dotos, con corócfer confidenciol en
férminos del ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o Io lnformoción Público Gubernomenfol. como se odvierte de
lo resolución olrecurso de revisión RDA 1248/13,

Cédulo Único de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción
confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I ló de lo
LGTAIP en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones I y
XV\L de los LGCIDEAPF, en rozón de que se integro por dofos personoles
que únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y elsexo, y
ésto es informoción que lo disfingue plenomenfe del resfo de los
hobifontes.

Sirve poro forlolecer lo anferior, el criterio 03/10 del lnsfifuto Nocionol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos
Personoles (NAD, ontes lnsfifuto Federol de Acceso o lo lnformoción y
Profección de Dofos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtoción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
fodo oquello informoción concernienfe o une persono ísico identificodo o
identificoble. Por su porte, el orlículo 18, frocción ll de lo Ley cons¡dero informoción
confidenciol los dolos personoles que requieren el consentimienlo de los individuos
paro su difusión. distribución o comerciolizoción en los férminos de esto Ley, En esfe
senfido, lo CURP se infegro por dofos personoles que únicomenfe le conciernen o
un porticulor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor
de nocimienfo, y esto es informoción que lo distingue plenomenle del resto de los
hobifonfes, por lo que es de corócler confidenciol, en férminos de lo dispuesto en el
ortículos onteriormente señqlodos. Expedienfes: 31@/08 Secreforío del frobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porficulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. A25/09 Secretorío de lo Función Público -
Jocquel¡ne Peschord Moriscol con Voto D¡s¡dente de Juon Poblo Guerrero
Amporón. 3132/@ Seruicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zotdívor, 4O7t/09
lnstífuto Federol de Acceso o lo lnformoción Púbtico - Ángel Trinidad Zotdívor."

Domicilio Porticulor de personosñsicos: Por comprender dotos personoles
concernientes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon
ofecfor su intimidod, rozón por Io cuol se clasifico como informoción
confidenciol con fundomenfo en lo estoblecido en el orlículo I ló de lo

o Segundo frocción Vll de /os



ACTA DE LA SEPTIMA SESIÓN
EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Estoda municipio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo 1ló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Segundo frocciones I y Vll, de los LGCIDEAPF, por froforse de dotos
personoles de personos l'ísicos idenfificodos o idenfificobles relofivos o su
origen éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su fitulor y
que ol dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofectar su vido
ínfimo,

Número ^OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el ortículo lló de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocciones Vll y XVll, de
los LGCIDEAPF, yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con Io clove de lo sección de la
residencio del ciudadono, los restonfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
ele ctor correspond ie nfe.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documento, constituye un doto personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí contenido.

Robustece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedenfe
Io closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credencial
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en el ortículo 18, fracción ll de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o la lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución oIRDA/1248/ 13 vs SSP.

Fotogroffos de personas frsicos. lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orfículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el
Lineamienfo Trigésimo Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, todo vez
que los fofografíos consfituyen lo reproducción fiel de los corocterísficos
físicos de uno persono en un momento determinodo, por Io que
represenfon un instrumenfo de idenfificoción, profección exterior y focfor
imprescindible paro su propio reconocimienfo como suiefo individuoly ol
ser entregodo o cuolquier persono, podr'n ofecfor lo intimidod de los
titulores de dichos dofos personoles.

Firmos de persohos l1'sicos; lnformoción de corócter confidenciol, de
con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en
el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de /os
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LGCIDEAPF, por trofarse de un dofo personol que identifico o hoce
idenfificoble o su tifulor y que ofecfo su infimidod,

'Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirue lo inferprefoción o
confrorio sensu delcriterio l0/10 dellNAl onfes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informqción de corócter público cuondo ésto
es utilízodo en el ejercicio de los foculfodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un dolo personol confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su t¡fulot, cuondo un servidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virfud de que se
reolizó en cumplimienfo de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonfo, lo frrmo de los servidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público. es informoción de nofurolezo público,
dodo que documenlo y rinde cuenlos sobre el debido ejercicio de sus ofribuciones
con mofivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/@ Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschard Moriscol 3415/09 lnstilufo Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Mqrío Morvón Laborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secrefar-n de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo anterior, se desprende que lo firmo de personas físicos que no son
servidores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡ol, en fonfo que
idenfifico o hace idenfificoble o su titulor, o excepción de cuondo un
seN¡dor público em¡fe un ocfo como outoridod, en ejercicio de los
funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medíonfe lo cuol
volida ese ocfo serío Dúblico.

Huellas digitoles. lnformoción conf¡denc¡al, de conformidad con el
ortículo lló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción ll, de los LGCIDEAPF, enfendiéndose por huello digitol,
lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, ésfo se convierte en
un foctor clove poro ¡denfificor o uno persono físico, por lo que se froto
de un doto personolque hoce identificoble o uno persona físico, que de
relevorse puede ofector lo intimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personos ,f's¡cos se considero como un doto personol
de corócfer conf¡denciol, en términos de lo dispuesfo por el ortículo I ló
de lo LGTAIP, en relación con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
l, de los LGCIDEAPF, todo vez que se troto de lo Condición porticulor de
los hobitantes de uno Noción o trovés de lo cuol ouede ser identificoble
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Estodo civil de personos flsicos se considero como un dofo personol de
corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo I Ió de
lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción
XVll, de los LGCIDEAPF, dodo que el esfodo civil consiste en lo situoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o lo fomilio, el
esfodo o noción o que perfenece y de dorse o conocer o persono
distinfo o su titulor, puede verse ofectodo su vido privodo o infimidod.

Ocupoción o profesión de personos li'sicos se consrdero como un dofo
personol de corócfer confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el
orfículo lló de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono
directomenfe con una persono físico idenfificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su sifuoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su tifulor.

lmpodes de copitol sociol. lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con Io dispuesfo por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con Lineomienfo Trigésimo Sexfo, frocción l, de los LGCIDEAPF ol
contener ímportes en monedo nocionol, que conformon el copifol
sociol, informoción relofivo ol potrimonio de lo persono morol que nos
ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser útilporo un compefidor.

A moyor obundomienfo, es importonfe destocor que los personos
juríCicos colecfivos, fombién cuenton con deferminodos espocios de
profección onte cuolquier infromisión orbifrorio por porte de terceros
respecfo de cierfo informoción económica, comerciol o relofivo o su
idenfidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y
buen desorrollo,

Sirue de opoyo a lo onferior, lo siguienfe fesis oislodo emifido por lo
Supremo Corle de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Epoco
Registro:2ffi5522
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ofe rio(s) : Constitucionol
Tesis: P. ll/2014 (10o,)
Pógino:274

.PERSONA.9 
MOF.4ILES, NENEN DERECHO A IA PROTECCIÓN DE tOS DATOS AIJE

PUEDAN E1)|PARARSE A t-OS PERSOM¿fS, AUN CUN,IDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENIREGADA A UNA AUTORIDAD.
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en el control de codo individuo sobre el occeso y uso de lo informoción persono! en
oros de preseNor lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
profección de dotos personoles podrío enfenderse, en primero instoncp, como uno
prerrogotivo de los personos fsicos, onle lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tilulores del derecho o lo intimidod y/o o lq vido privodo; sin emborgo, el
contenido de esfe derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personas
iurídicos colectivos, en lonto que tombién cuenton con delerminodos espocios de
protección onle cuolquier infromisión orbifroriq por porte de ferceros respecto de
cierfo informoción económ¡co, comerciql o relotivo o su identidod que, de
revelorse, pud¡era onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo. Por fonfo, los
b¡enes protegidos por el derecho o la pr¡voc¡dod y de profección de datos de los
personos morales, comprenden oquellos documenlos e informoción que les son
inherenfes, que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de ferceros,
independientemente de que, en moferio de tronsparencio e informoción público,
opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo
informoción en posesión de los ouforidodes es pública, sin impoior la fuenfe o lo
forma en que se hoyo obfenido, pues. ocorde con el oiículo óo., en reloción con el
ló, pórrofo segundo, consfifucionoles, lo informoción entregodo o los ouloridodes
pot pone de los personos morolet seró confidenc¡ol cuondo tengo el corócter de
privodo por confener dofos que pudieron equipororse o los personoles, o bien.
reseNodo temporolmenfe, sl se ocfualiza olguno de los supuesfos previstos
legolmente,"

En ese orden de ideos, los bienes proteg¡dos por el derecho o lo
privoc¡dod y de protección de dotos de los personos moroles,
comprenden oquellos documenfos e informoción que les son ¡nherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conoc¡m¡enfo de ferceros,
independientemente de que en moter¡o de fronsporenc¡o e informoción
público, opere el principio de móxima public¡dod y disponibilidod,
conforme ql cuol. todo informoc¡ón en poses¡ón de los outor¡dodes es
pública, s¡n ¡mportor Io fuenfe o lo forma en que se hoyo obtenido.

Así mismo, es oplicable el criferio I I /13 del enfonces lFAl, ohora lNAl, que
indico lo siguiente:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomiento,
renovoción o conseNoción y lo derivodo de su cumplimienfo es público,
exceptuondo oquello de corócter comerciol o industriol, Lo concesión tiene por
obielo conferir o un porticulor el ejercicio de cieios prerrogofivos públicos paro lo
explofociÓn de un bien o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del proced¡miento que se llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o
conservoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corócter público,
Lo onterior, ya que permite evoluor de formo dkecto el desempeño y el
oprovechomiento del b¡en conces¡onodo. osí como lo ocfuoción de lo outoridod
otorgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol, cuondo lo informoción
comprendo hechos o oclos de corócter económico o finonciero de los
porticuloree que pudieron ser útiles pora un compefidor, por ejemplo, lo relotivo q
detolles sobre el monejo del negocio del titulor, sobre su proceso de fomo de
decisiones de inversión o informoción que pudiero ofecfor sus negociociones con
proveedores o clientes, deberó eloborqrse uno versión público, en lo que deberó
fes/orse únicomenle dicho informoción, de conformidod con los orticulos 18.
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los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse si,

conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos fienen el derccho
considerorlo como confidenciol, "

En consecuenc¡a. lo informoción relofivo o lo informoc¡ón finonciero de
la persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por este lnsfitufo,
fodo vez que lo m¡smo confiene dofos relofivos o su pofr¡mon¡o, que
pudieron equipororse o los dotos personoles, que de revelorse pudieron
ser úfiles poro un compef¡dor por ser relof¡va o lo copocidod económico
del fifulor, generondo incertidumbre o los personos físlcos y o/moroles
con los que lo concesionorio de mérifo pretendo confroer olguno
obligoción crediticio o de otra índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo lló, de lo LGTAIP, en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Segundo, frocción XVll, de los
LGCIDEAPF, fodo vez que o trovés del mismo, es posible conocer
información personol de su fifulor.

Fortolece lo onferior, el criferio l5/10, delenfonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confídenciol. En /os cosos en que el número de troboiodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemento por medio del cual los troboiodores
ouedon occeder o un sistemo de dofos o informoción de lo dependencio o
entidod, poro hocer uso de diversos seruicios, como lo presentoción de consultos
relocionodos con su situoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible
de closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ottículo 18. frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentql, en virtud de que o trovés de lo misma es posible conocer
informoción personol de su til,¿lor. Expedientes: 3U7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Morvón Loborde
2285/08 lnstitufo Polifécnico Nocionol - Jocoueline Peschord Moriscol 2óó2/ú
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Mqruón Loborde."

Trozados de señolizoción y Diogromos de Red: lnformoción que se
cons¡dero Confidenciol por contener dofos sobre el moneio del negocio
del titulor de lo informoción, que podr'n ser útil poro un compet¡dor, en
términos de lo dispuesfo en el tercer pórrofo del ortículo lló de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del
Lineomienfo Trigésimo Sexfo de los Lineomienfos Generoles poro Io
Closificoción y Desclosificoción de lo Informoc¡ón de los dependencios y
enfidodes de lo Administroción Público Federol yo que:

D Por uno porie, conf¡ene dotos relofivos o lo operoción y diseño de

de

fos o /os suiefos regulodos
n generor vulnerobilidodes
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como un posible otoque informotico; lo anferior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuenfron en el documenfo,
podríon ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso a
lnfernef si se logron posor los equipos de seguridod informófico, lo que
podrío bloqueor o inhobilitor los equipos y froerío como consecuencio
uno posible ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe Io
imposibilidod de poder proveer los seruicios;

¡i) Por ofro porte, confiene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
horío vulnerobles o ofoques informóficos fodo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de Io Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son ufilizodos como identificodores de los nodos o frovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos.

Lo informoción del trozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se frofo e incluso de los
terceros con los que se interconecfe, informoción que le proporciono
uno venfojo compefifivo con respecto o otros operodores, hocerlo
público vulnero el secrefo indusfriol de los empresos involucrodos que
oporecen en los frozodos de llomodos,

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonfe lo versión
público del ocfo de verificoción onfes referido, consisfente en 4ó fojos
útiles lo cuol, uno vez gue se ocredife el pogo de lo mismo, de
conformidad con lo dispuesfo en el ortículo l4l de lo LGTAIP, se
somefero ol Comité de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso,
enfrego al solicifonfe.

Por ofro porte, le informo que tombién se locolizoron los siguienfes Actos
de Verificoción:

NO DE ACTA NOMBRE

F|-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V.

F\-DF-DGV-t29620t5 IELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C,V,

Dichos ocfos son de corócfer RESERVADO pues lo informoción que obro
en los mismos se encuenfron en onolisis fécnico jurídico de lo que
pudiera resulfor el inicio de un procedimienfo soncionotorio, por lo que,
de divulgorse se podrío obstruir los octividodes de verificoción del
cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrofivos, o
que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll3 de lo LGTAIP, ya que si lo

monos de los concesionorios visifodo,
tes o enforpecer dichos foculfodes.
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Así mismo, con lo enfrego de lo informoción solicifodo se esfor'n
vulnerondo elderecho fundomenfolo lo presunción de inocencio como
reglo de troto la cuol implico recibir lo consideroción v el frofo de no

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso en porticulor se esforío
dotondo ol solicifonfe, de elementos pora emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo, en elsenfido de que podrío ofecfor susfonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfifuto emifo, el hecho de permifir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en
las actos de verificoción referidos, no sólo cousoría uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfos, srno que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecto emito lo ouforidod responsoble, yo
que afendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo
ocfuoción de lo outoridod, enfre ofros, el deber de diligencio,
imporciolidod y objefividod, podrían verse ofecfodos yo que como es
sobido los opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo
sociedad, pueden ofectar de fal modo que lleguen o desvirtuor lo
concepción reol y generar ideos subjetivos en lo outoridod responsoble
de resolver lo concernienfe o dicho proceso de veriflcoción e inspección
que por su relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor
que no siempre son objefivos.s

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguientes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro: 2@ó5Os
lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de Ckcuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefo del Semonqrio Judiciql de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014. Tomo lll
M ote rio(s): Constih,tcionol. Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (l 0o.)
Pógino: 2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTI?ANVO SANCIONADc,I¿ Lr'ii SAI-4[i DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRATMA DEBEN UNUTAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROBATORIO ACcl/?DE CON EL,

De lo tesis P. XXXV/2Ú2. del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de la Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo XVl, ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro:'PRESUNCTON DE INOCENCIA. EL

RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IUPIíCTE EN tA CONSIITUCION
.", se odvierte que los oiículos 14, pónofo segundo" ló, pórrofo primero, 19,

de lo presunción de ¡nocencio como reglo de trolo, iiene verificotivo en lo Resolución del Amporo en Revisión 517/20'llemiiido3 Un moyor
por lo Primero de Justic¡o de lo Noción
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pórrofo pr¡mero, 21, pórrofo primero y 102, oporlodo A, pórrofo segundo, de lo
Consfifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos. en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8,
consogron los principios del debido prcceso legol y ocusotorio, /os cuoles
resguordon en formo implícifo el diverso principio de presunción de inocencio. que
consisfe en que el gobernodo no esto obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso. lo presunción de
inocencio es un derecho que surge poro disciplinqr disfintos ospeclos del proceso
penol, empero. debe troslodorse ol ómbito odmin¡strof¡vo sonc¡onodor. en tonto
ombos son man¡festoc¡ones de lo potestod pun¡tiva del Estodo, De tol suerte que
dicho principio es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido
de que fiene múlfiples monifesfociones o vertientes cuyo contenido se encuenlro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol y odminislrofivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden idenfificqrse ol menos lres vertienfes: L Como reglo de frofo
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor proboforio o reglo de
juício, lo que significo que el procedimiento odminislrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desohogorse en d¡versos foses con el objetivo de obtener unq
resolución sqncionotorio de uno conducto onfijuríCico que genera que se otr¡buyo
lo corgo de lo pruebo o lo poie que ocuso. De eso formo, lo sonc¡ón odministrotivo
cumple en lo ley y en lo proct¡co disfintos fines prevenlivos o represivot correct¡vos
o disciplinorios o de costigo. Así, el procedimiento odministrofivo soncionodor derivo
de la competencio de los quforidodes odministrotivos poro imponer sonciones o las
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor, de modo que,
lo peno odminisfrotivo es une función jurídico que fiene lugor como reocción frenle
o lo onfijuridico, frenfe o lo lesión del derecho odminisfrotivo, pot ello es doble
ofimar que lo sonción odmin¡sfrot¡vo guordo uno stmiltlud fundomenfol con lo
penol, todo vez que, como poie de lo potestod punifivo del Estodo, ombos fienen
lugor como reocción frente o lo ontijurídico, ya que en uno y otro supuestos lo
conducto humono es ordenodo o prohibido bojo lo sonc¡ón de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de la noturoleza del coso tonfo por el tribunol, como por lo
ouforidod odminisfrofivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento
penol y del odministrolivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero
como el de presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol v Administrofivo deben
utilizor un méfodo ol voloror los elemenfos de convicción que obron en outos, poro
verificqr que por sus coroclerísttcos reúnen los condiciones poro considerorlos unq
pruebo de corgo vólidq, odemós de que orrojen indicios suficienÍes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que estén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y. ol mismo tiempo, descorlor lo existencio
de controindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre la gue se ofribuye ol
infroctor sustentodo por lo porfe ocusdoro

CUAR\O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporo direclo 37/2014 (cuoderno ouxilior 7n/2013) del índice del Segundo
Tribunol Colegiodo en Molerio Adminisfrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del
Cuotto Tribunol Colegiodo de Chcuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Del Toro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimídod de votos, Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimiento. Secretorio:
Abel Ascencio López.
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lnstoncio: Primera Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5. Abril de 2014. Tomo I

M ote rio(s) : C onstilucionol
Tesis: lq,/J. 24/2014 (lh.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COIVIO REGIA DE TRATO PRCc'ESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que fiene múltiples monifeslociones o vertientes relocionodos con
gorontíos encqminodos o regular disfinfos ospeclos del proceso penol. Uno de sus

vertientes se monifiesto como'leglo de troto procesol" o'leglo de trofomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
troforse o uno persono que esto somel¡do a proceso penal. En este senfido, lo
prewnción de inocencio comporlo el derecho de todo penono o ser trolodo
como inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virtud de uno sentencio
condenotorio, Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporación de hecho enfre impufodo y culpoble, es decic conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judicial que supongo lo onticipoción de
ta peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y ofros. 2ó de sepfiembre de
2012. Cinco volos de los Minisfros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Coss'to
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoifio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y
Arfuro Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio:
Afturo Bórceno Zubieto,

Amporo directo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los
Ministros Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. José Romón Cossío Díoz eu¡en reseNó su
derecho poro formulor vofo concurrenfe. Guillermo L Ortiz Moyogoitio, Ago
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente:
Afturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Cormino Corfés Rodríguez,

Por lo onter¡or, es que: l) otendiendo ol perjuicio que pude troer consigo
en los ocfividodes de supervisión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicitonfe el confen¡do de los Acfos
de Verificoción únicomenfe; y 2) derivado de lo ponderoción de los
derechos fundomenloles que enfron en confl¡cfo, se cons¡dero que
debe prevolecer lo limifoción ol derecho de occeso o lo informoc¡ón, y
sin que esfo implique una vulneroción olprincipio de legolidad.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo enfre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio denfro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesfo por el ortículo lM de lo Ley General de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que: ofend¡endo o que
se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue el solicifonte -
cons¡derondo que lo ley de lo molerio no ex¡ge como requ¡s¡fo

su sol¡c¡tud-, otendiendo o que Io presunción de inocencio
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en todo proceso legol llevodo o cobo por cuolquier ouforidod,
ofendiendo o que el oforgomienfo de lo informoción requerido no
únicomenfe pueden troer como consecuencio lo obsfrucción o los
foculfades de supervisión, verificoción y vigiloncio y lo violoción ol
derecho fundomentol señolodo, sino que fombién vulnero el fin úlfimo
que persigue el lnstitufo, que es obfener un moyor beneficio o lo
sociedod o trovés de lo reguloción gue reolizo o los concesionorios y/o
permisionorios en moterio de felecomunicociones y rodiodifusión, es que
se considero que en esfe coso debe imperor lo limitoción al derecho
fundomenfolde occeso o lo información,

Por Io onferior, es procedente somefer Io reservo de los octos números
IFT-DF-DGV-392-2015 e IFT-DF-DGV-|29ó-2015, por un periodo de 2 oños,

Con bose en todo lo ontes fundodo y mofivodo, se somele o ese H.

Comifé, Ia reservo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesfo por el orfículo 42 frocción ll de lo LGTAIP, solicito, emifo lo
resolución corresoondienfe,

... (sic)

Con reloción o lqs versiones públicos señolodos por lo Unidod en cuestión, el
ortÍculo 

.|34 de lo LGTAIP estoblece que lo vers¡ón público se elobororó uno vez
que el porticulor efectúe el pogo respectivo por lo reproducción de lo mismo, De
esto monero, o portir de que se reolice el pogo, se contoró con un plozo de l0
dios hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente, y
consecuentemente, seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego,

En este tenor, dichos versiones no son moterio de lo oresente octuoción,

Ahoro bien, por lo que ref¡ere o los octos de verificoción que o continuoción se
liston:

NO. DE ACTA

tFI-DF-DGV-392-2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C V.

IFI-DF-DGV-I29G2015 TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

De qcuerdo con lo expuesto por lo Unidod en cito, este Comité confirmo lo reservq
por un período de 2 oños de los dos octos de verificoción señolodos en el cuodro
que ontecede, todo vez, que se troio de documentos que estón siendo onolizodos
por dicho Unidod con lo finolidod de reolizor octividodes de verificoción.

s leyes, reglomentos y disposiciones
iones y rodiodifusión, lo que pudiero

ló3de t72 
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concluir en un dictomen ooro el inicio del procedimiento de imoosición de
sonciones si se determinon violociones o dichos ordenomientos, En este tenor, se
octuolizo lo hipótesis normqtivo contemplodo en lo frocción Vl del ortículo I l3 de
lo LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y
tercer pórrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Cuorto, frocción I de los Lineomientos.

A moyor qbundomiento, lq TESIs AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER UN
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, IAS
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON É1, señolo lo siguiente:

"Epoco: Décimo Epoco
Regislro: 2@6505
lnslonciq: Tribunoles Colegiodos de Ckcuito
fioo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semqnqrio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ofe rio(s) : Consfih.tcionol, Admin istrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (10o,)
Pogina:209ó

PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA, A¿ SER IJN PRINCIPIO APUCABLE AL PRQCEDIMIENTO
ADMINISTI?ANVO SANCIONArcR. Lr'[S SALA' DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNLITAR UN METODO DE VNTONNCÓN
PROBA\ORIO ACORDE CON EL.

De lo tesis P. XXXV/2N2, del Pleno de lo Suprcmo Coie de Justicio de lo Nqción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco,
Tomo WL ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCION DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELATIVO sF CONI/ENE DE MANERA IIvIPtiAre EN r¡ CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvieie que los otticulos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero. 21, pórrofo primero y 102, oporlodo A, pórrofo segundo, de lo
Consfifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lq
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lB de junio de 2@8,
consagron los principios del debido prcceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo impl'rcito el diverso principio de presunción de ¡nocencio, que
consrsle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le imputo lo comisión de un del¡to. en fonfo que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso. lo presunción de
inocencio es un derecho que su(ge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso
penol, empero, debe troslodorse ol ómbito administrotivo soncionodor, en fonto
ombos son monifestociones de lo potesfod punitivo del Estodo. De tol suerte que
dicho príncipio es un derecho que podr'a colificqrse de "poliédrico", en el senfído
de que fiene múltiples monifestociones o vertienles cuyo contenido se encuenfro
osociodo con derechos encominodos o disciplinor distinfos ospeclos del proceso
penol y odminisfrotivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción
de inocencio pueden identificorse ol menos tres veiienfes: L Como reglo de trofo
procesol; 2. Como reglo probotorio: y. 3. Como estóndor probotorio o reglo de
juicio, lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desahogorse en diversos foses con el objetivo de obtener unq
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o disciplinorios o de cast¡go. Así. el procedimienfo odminislrotivo soncionador deriva
de lo compefencio de los outoridodes odminisfrotivos poro imponer sonciones o los
occiones y omís¡ones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infroctor. de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función juríCica qué tiene lugor como reocc¡ón frente
o lo onfijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble
ofirmor que lo sonción odminisfrolivo guordo uno similifud fundomenfol con lo
penol, todo vez que, como porte de Io pofestod punitivo del Estodo, ombos tienen
lugor como reocción frente o lo ontijuriCico, yo que en uno y otro supuestos lo
conducfq humono es ordenodo o prohibido bojo lo sqnción de uno peno, lo cuol
se oplico dependiendo de la nofurolezo del coso fonfo por el fribunoL como por lo
outoridod odministrotivo. De tol suerte que, dqdos los similitudes del procedimiento
penol y del odmínistrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero,
como el de presunción de inocencio, tombién aplicon ol segundo. En esos
términos, /os So/os del Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben
uhlizor un méfodo ol voloror los elementos de convicción que obron en outos, poro
verificor que por sus corocteríst¡cos reúnen los condiciones pora considerorlos uno
pruebo de corgo vólido, odemós de que orrojen indicios suficienfes poro
desvonecer lo presunción de inocencio, osí como cerciororse de que estén
desvirluodos los hipótesis de inocencio y, ol mismo t¡empo, descortor lo exislencio
de confroindicios que den lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se ofribuye ol
infroctor suslenfodo por lo poie ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA, JALISCo

Amporo directo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) del indice del Segundo
fribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuifo, eon opoyo del
Cuorto Tribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojqrq. Jqlisco. Del foro y Asociodos, S.C. 19 de febrero de
2014. Unonimidod de votos, Ponente: Jorge Humberto BenÍfez Pimienfo. Secretorio:
Abel Ascencio López."

De lo onterior, se desprenden los siguientes fundomentos:

Que denfro de los principios del debido proceso legol y ocusotorio, resguordon en
formo implicito el diverso principio de presunción de inocencio, el cuol consiste, en
que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto cuondo se
le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo corgo de
probor su inocencio, En este sent¡do, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio es oosible identificor tres vertientes:

Como reglo de troto procesol,
Como reglo probotorio.
Como estóndor probotor¡o o reglo de juicio,

qnterior significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define
como disciplinorio ol desqhogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno

to ontijurídico que genero que se otribuyo
uso,
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En este tenor, en lo especie, de lo conducto ontijurídico que pudo hober llevodo o
cobo el regulodo del cuol se solicito lo informoción, se estó en proceso de llevor o
cobo los octividodes de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de
los leyes, reglomentos y disposiciones odministrqtivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión lo que pudiero concluir en un dictomen poro
el inicio del procedimiento de imposición de sonciones si se determinon violociones
o dichos ordenomientos,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrÍo
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio o conducto
ontijurídico" del regulodo en otención o que oún no se determino en definitivo el
estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos en su título,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrio ocosionor.
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

() Que el concesionorio reolice octos tendientes o entorpecer
o retordor los octividodes de supervisión y verificoción llevodos o
cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los que
en su momento emito lo outoridod competente;

(iiD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos con
dicho proceso;

(iv) En el coso de que el concesionorio fuero sujeto de sonción,
éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir dicho sonción, y

(v) Se cousorío un doño en lo reputoción del concesionorio,
todo vez que no se ho resuelto en definitivo.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortículo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

Por último, con reloción o lo monifestoción de lo Unidqd referente o:
"...otendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que persigue
el solicifonte -considerondo que lo ley de la materio no exige como requisifo
fundomentor su soticifud,,,, " es de relevoncio poro este Órgono Colegiodo señolor
que los porticulores en el ejercicio del derecho humono de occeso o lo

, de lo Constitución Político de los
reditor interés olguno o justificor lo

lóóde
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utilizoción de lo informoción que requieron medionte el procedimiento de occeso
o lo informoción, por lo que no es menester de lo outoridod el conocer los fines
que persigue el solicitonte; lo onterior, de conformidod con el ortículo I ó de lo
LGTAIP.

Todo vez que este Comité no cuento con los elementos suficientes poro
determinor sobre lo closificoción de lo informqción, en términos del ortÍculo 7l del
Reglomento de lo LFTAIPG, se omplÍo el plozo por l0 dios hóbiles poro dor trómite
o los siguientes solicitudes con números de folio:

. 091210001ó21ó

.09l2lmOló3]ó

. 09.|21000.|ó4.|ó

.091210001ó51ó

.091210001óótó

. 09.l2.l000.|ó7.|ó

Con fecho 23 de febrero de 2O16, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés delSisiemo Infomex, lo siguiente:

09t2tMtó2tó:

"Acuerdo emitido por lo Unidod de Cumplimienfo del IFT de fecho 24 de
ogosfo del20l5 en el expediente EXP,IFT,UC,DG-SÁN.V.0023ó/2015 por lo
cuolse ocuerda elinicio de procedimiento contro TELMEX S.A.B. de C. V.

por el presunfo incumplimiento ol título de concesión en lo condición 1,9

delmismo (sic)."

@12t0@t631ó:

"Acuerdo emitido por lo Unidod de Cumplimienfo del IFT de fecho 24 de
ogosfo del20l5 en el expediente E-IFT,UC.DG-SAN.ll.0237/2015 por virtud
del cuol se acuerdo el inicio de procedimiento contro Teléfonos de
México S,A,B, de C, V. por lo proboble responsobilidod de incumplir lo

e solicifo lo versión público, es
(sic)." ,/,4
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09t2t@0t&tó:

"Acuerdo em¡fido por lo Unidod de Cumplimiento del IFT de fecho 24 de
ogosto del20l5 en el expediente E-IFT,UC.DG-SAN.ll,0235/2015 por virtud
del cuol se ocuerdo el inicio de procedimienfo confro Teléfonos de
México S.A.B. de C. V. por lo proboble responsobilidod de incumplir lo
condición L9 del fífulo de concesión. se solicifa lo versión público, es
decir con resguordo de dofos personoles Gic)."

09l2tMtó5tó:

"Acuerdo emitido por lo Unidod de Cumplimienfo del IFT de fecho 24 de
ogosto del 2015 en el expedienfe EXP.IFT.UC.DG-S4N.V.0023ó/2015 por
virtud del cuol se ocuerdo el inicio de procedimienfo contro Teléfonos
de México S,A,B, de C. V, por lo proboble responsobilidad de incumplir lo
condición L9 del fífulo de concesión. se solicito lo versión pública, es
decir con resguordo de dofos personoles (sic), "

09t2tMtóótó:

"Acuerdo emifido por lo Unidod de Cumplimiento del IFT de fecha 24 de
ogosto del20l5 en el expedienfe E-IFT.UC.DG-SAN,ll.0237/2015 por virtud
del cuol se ocuerdo el inicio de procedimienfo confro Teléfonos de
México S,A,B. de C. V. por lo proboble responsobilidad de incumplir lo
condición t.9 del fífuto de concesión. Se soticifo lo versión íNff9pn aet
ocuerdo (sic). "

09t2t@0tó7tó:

"Acuerdo emitido por lo Unidod de Cumplimienfo del IFT de fecho 24 de
ogosto del 2015 en el expedienfe E-IFT.UC.DG-SAN-|.0235/2015 por virtud
del cuol se ocuerdo el inicio de procedimienfo contro Teléfonos de
México S.A.B. de C. V. por lo proboble responsobilidod de incumplir lo
condición |.9 del títuto de concesión. Se solicifo Io versión íNffápe aet
ocuerdo (sic). "

Los solicitudes fueron turnodos poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento;
consecuentemente, el Titulor de dicho Áreo, medionte oficio lFTl225/UCl405l2}l6
de fecho 3 de morzo del oño en curso efectuó diversos monifestociones,

Al respecto, los intégrontes de este Órgono Colegiodo no entron ol fondo de los
osuntos, y deciden omplior el plozo de respuesto de los solicitudes de mérito por
un narírrcla da 'lO dínc háhilas n afg6t9 de eStOr en DgsibilidOdeS de OnOliZOr lO

ir el pronunciomiento correspondiente,
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Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el cordinol 44, frocdón ll, en reloción
con el segundo pórrofo del numerql 132, ombos de lo LGTAIP y el ortículo 7l del
Reglomento de lo LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

CUARTO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo
solicitodo por lo Unidod de Competencio Económico poro dor respuesto o los
solicitudes de qcceso o lo informoción con números de folio:

. 091210001ó91ó

Con fecho 24 de febrero de 20.|ó se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex, lo siguiente:

"Solicito uno copia de lo versión público de lo Resolución medionte lo
cuol el Pleno del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones outorizo oue se
reolice lo concenfración rodicodo bojo el expedienfe No, UCE/CNC-
003-20t 5 (sic), "

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de
Competencio Económico; consecuentemente, el Direcfor Generol de
Procedimientos de Compefencio, medionte oficio IFI/226|UCEIDGPC/019/2O16
de fecho 9 de morzo del oño en curso. indicó: '

At"respecto, me permifo informor que de conformidod con to dispuesfo
por el ortículo 51, último porrofo de los Disposiciones Reguloforios de lo
Ley Federol de Compefencia Económico pora los secfores de
felecomunicociones v rodiodifusióne mismo que es del tenor liferol
siguiente:

"Artículo 51. los resoluciones, opiniones y lineomientos del lnsfituto que no tengon
uno disposición jurídico especifico en cuonto o su publicoción en lo Ley o en estos
Disposiciones Reguloforios, solvo por lo informoción que hoyo sido closificqdo como
confidenciol deben ser publicodos en el sitio de lnlernet del lnstituto y pueden ser
divulgodos y compilodos en cuolquier olro medio. De los ocuerdos que desechen
uno denuncio sólo se publicoró uno versión público de los mismos, uno vez que
hoyon cousodo esfodo. Los ocuerdos que tengon por no presentodo uno denuncio
serón requordodos como informoción confidenciol, en tanto los hechos molerio de
lo denuncio no hubieron prescrito. En ombos cosos se montendró como
confidenciol el nombre de los denunciontes,

en el Diorio Oficiol de lo Federoción el doce de enero de dos mil quince.
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siguientes a oauel en aue ildo efecfslo notlficoción" (Énfosis Añodido)

En esfo tesifuro, se hoce de su conocimienfo que eslo Unidod
Administrafivo se encuenfro eloborondo Io versión público de lo
resolución medionfe lo cuol el Pleno de esfe lnsfifufo resolvió el
expedienfe UCE/CNC-003-2015, ol celebror su VISesión Extraordinorio de
fecho diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, Con lo finolidod de
otender lo solicifud de mérito y en ofención del plozo referido, .,, con
fundomento en lo dispuesfo por el pórrofo segundo delartículo 132 de lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, me
permito solicifor se somefo o consideroción delComité de Tronsporencio
eloforgomienfo de lo omplioción olplozo poro folefecfo.

De esto monero, o portir de lo solicitud efectuodo por lo Unidod de referencio, el
Órgono Colegiodo otorgo lo omplioción del plozo por un per'rodo de lO dios
hóbiles ooro dor resouesto o lo solicitud en comento. en otención o los cousos
plonteodos por elÁreo en cuestión,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el cordinol 44, frocción ll, en reloción
con el segundo pórrofo del numerol 

.|32, 
ombos de lo LGTAIP y el ortículo 7l del

Reglomento de lo LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

. 091210001811ó

Con fecho 26 de febrero de 201ó, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
Instituto, o trovés del Sistemo Infomex. lo siguiente:

"Resolución medionfe Ia cuol el Pleno del lnstifuto Federol de
Telecomunicociones outorizo que se reolice lo concenfración rodicodo
bojo el expedienfe número UCE/CNC-003-2015, nofificado por Grupo
Televiso, S.A.B., Corporativo Vosco de Quirogo, S,A. de C,V,, Televisión
lnfernocionol, S.A, de C,V., Coble M lnternocionol, S.A. de C.V.,
Televisión de Alturo, S,A, de C,V,, Telecom de Alfuro, S,A, de C.V.. Son
Ánget Telecom, S,A. de C.V., Grupo TVt Tetecom, S.A. de C.V., y ofros,
ocordodo en lo lV Sesión Exfroordinorio del Pleno dellnsfituto Federolde

del 19 de febrero de 201ó medionfe ocuerdo
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Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros. o lo unidod de
Competencio Económico; consecuentemente, el Director Generol de
Procedimientos de Competencio, medionte oficio IFT 1226/UCEIDGPC/020/2016
de fecho l0 de morzo del presente oño. externó:

At respecto, me permifo informor que de conformidod con lo dispuesto
por el ortículo 51, último porrofo de los Disposiciones Reguloforios de lo
Ley Federol de Competencio Económico paro ios secfores de
telecomunicaciones y rodiodifusiónt) mismo que es del tenor titerol
siguienfe:

"Artículo 51. Los resoluciones, opiníones y lineomientos del lnstifuto que no tengon
uno disposición juriCico especifico en cuonto o su publicoción en lo Ley o en estos
Disposiciones Regulotorios, solvo por lo informoción que hoyo sido closificodo como
confidenciol deben ser publicodos en el sitio de lnfernef del lnstituto y pueden ser
divulgodos y compilodos en cuolquier otro medio. De los ocuerdos que desechen
uno denuncio sólo se publicoró uno versión público de los mismos. uno vez que
hoYon cousodo esfodo. Los ocuerdos que tengon por no presentodo uno denuncio
serÓn resguordodos como informoción confidenciol. en fonfo los hechos maferio de
Io denuncio no hubieron prescrito. En ombos cosos se monfendró como
confidenciol el nombre de los denunciontes.

siguientes a oouel en que ildo efectos lo nofTfrcoción" (nfosis Añodido)

En esfo tesituro, se hoce de su conocimiento que esfo lJnidod
Adminisfrativo se encuenfro eloborondo Io versión público de lo
resolución medionte lo cuol el Pleno de este lnsfifufo resolvió et
expedienfe UCE/CNC- 003-2015, ol celebror su VI Sesión Exfroordinorio de
fecho diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, Con lo finolídod de
ofender lo solicifud de mérito y en ofención del plozo referido, .,. con
fundamenfo en lo dispuesfo por el pórrofo segundo delortículo 132 de Io
Ley General de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, me
permifo solicifor se someto o consideroción delComité de Tronsporencio
elotorgomienfo de lo omplioción olplozo poro folefecfo

En este tenor, o portir de lo solicitud efectuodo por lo Unidod en cuestión. el
Comité otorgo lo omplioción del plozo por un per'¡odo de l0 díos hóbiles poro dor

otención o los cousos plonteodos oor el
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Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 44, frocción ll, en reloción
con el segundo pórrofo del numerol 

.|32, 
ombos de lo LGTAIP y el cordinol 7l del

Reglomento de lo LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA"
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO

PRESIDENTA

ifr
¡I.i5T|IU?O FEDiRAi- DÉ
TELECOMUNICACIONFS

COORDINACIÓN EJECUTIVA
MIEMBRO DEL COMITE

DTRECTOR GENERAL ADJUNTO (ASESOR

DE PRESTDENCTA)

MIEMBRO DEL COMIE

LILIANA ANASTASIA M
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